
A flo  O O L . - T o m o  I T Domingo 31 Diciembre

ADMINISTRACION 
0«ll« del 0«rm«n, núm. 28, prlnolpail. 

Teléfono núm. 8.648.

i f ú m .  8 é S . ~ F á g .  8 1 1

TBNTA DB BJBMBI.AM9S 
^InlHorto de lo Qeberneelón, piéntd

f̂ úmere 8.1^

T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE D E LA NOCHE DEL D IA  ANTERIOR, SABADO

 S Ü M A H I O  —

W^mrt% OüBifti
Ministerio de Hnolendas

B$al áecreio d^oni$ndo que en el próximo 
año 1912, mientras otra cosa no disponga 
una ley, regirán los presupuestos genera  ̂
les del Éstado del año actual, aprobados 
por la ley de 29 de Diciembre de 1910.

Ministerio de Fomento:
Beal decreto aprobando, con carácter pro* 

visional, el pliego general de eondioimes 
para las obras de caminos vecinales, que 
sustituye, en cuanto á las mismas se re
fiere, al vigente pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las obras 
p^licas.

Ministerio de Marina:
Seal orden resolviendo consulta hecha por 

el Comandante de Marina de Málaga 
sobre el caso 15 de las tarifas de honora
rios para Arqueadores, Peritos Mecáni» 
eos y Maestros de bahía,publicados en la 
Qacbta de 2 de Febrero del año actual.

Ministerio de la Gobernaolén:
Seal orden disponiendo se convoque á opo

siciones para ingreso en el Cuerpo de 
Correos por la clase de Oficiales quintos.
■Inliteril It IiitniceUi FúMiea f Billas Irtiis!

Seal orden resolviendo expediente formado 
con motivo de instancias de varios Maes
tros de Primera enseñanza, solieitando 
se les declare incluidos en las disposicio
nes del Real decreto de 21 de Julio del año 
Sictual

Otra resolviendo el concurso de planos mo
delos de edificios escolares.

Mlnlsterle de Fomento:
Beal orden disponiendo se recuerde, á los 

Gobernadores civiles de las provincias 
en que se cultiva el olivo, lo dispuesto en 
la de 21 de Marzo último.

Admlolstraofén Centralü
Estado.—Gobierno general de los Terri

torios españoles del Golfo de Guinea.— 
DesesUmando instancia de D. Ramón 
Morell y Alamón, en la que solicitaba, 
en nombre y representación de D. Anto
nio Domenech y Estapa, la concesión de 
la isla Ibelo, sita en el estuario del Muni.

Graou y Justicia. — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacantes las pía- 
sos de Médicos forenses de los Juzgados 
de primera instancia de la Magdalena 
{Sevilla) y Soria.

Consejo Supremo de Guerra y Maru»  ̂
Relación de las pensiones declor'j^^ 
este Consto Supremo duranie la seau^a 
quincena del mes actual.

H a c in a .—Dirección G^noral del Tero- 
ro Público y Ordenacldn General de 
Pagos del Sstado.—Jíoílc*» de loe tme- 
^  y Administraoiones donde han cabi
do en tuerte los premios mayores del sor- 
tm de la Loieria Nacional celebrado su 
el día de ayer.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas* Resultado de la subasta para 
adquisición y amortización de Deuda del 
Tesoro procedente del Personal.

iNiTRUOOióN PóBLiOA.—Subsecretaría.— 
JReciiflcación á la relación de los alum

nos de las Escuelas de Artes y Ofkioe 
premiados en la E^sieión Nacional de 
Artes decorativas é Industrias curtietieae 
del año actuad.

Nombrando d D. Félix Hernández López, 
Mozo del Instituto general y téenke ée 
Figueras.

Dirección General de Primera ensefiau-* 
zz.—Interesando de los Beeíorades fa 
remisión de partes mensuales, en los que 
consten los expedientes formados d loe 
Maestros primarios y Profesores de Mŝ  
cuela Normal, por faltas comeadas en ét 
desempeño de sus cargos y abandono de 
destino.

Indice do L^es, Proyectos de ¡eyu Bealez 
b o rato , Be^w árdtnts, Bryiamtnllot, arcMlare» i qua se hats
puMleado en Mte fsr^óáieo oficial áurem- 
te el mes actna{,

An k q  5 Bolsa.—Observatorio Om-
Meteorológico* — Administra

ción Provincial. — Anuncios oficia
les del Banco Hispano Colonial, Gobier
no Civil de la propincia de Bareelonm, 
Provisorato de Madrid-Alcald, Junta 
Sindical del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de Madrid y Banco de Me» 
paña.

Anexo 2.̂ —Edictos**—«Cuadros bstadís-
TICOS DE

Hacienda.—Dirección Qeneral de Aúne- 
n&B.—Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes del 
extranjero que han sido despachados m  
las Aduanas de la Península é islas 
Baleares, dursmte el mes de Noviembre 
último.

PARTE OFICIAL
m SDEICU BEL M W O  DE n n i»R 08

S* M, el Rey Don Alfonso XIU (q* D* g.), 
8* M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
88. AA* RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia*

MMSTERIO DE HACIESDA
REAL DECRETO 

In  cumplimiento del artículo 85 de la 
f  ORititttoión de la Monarquía; á pro*

puesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  En el año de 1912, mien

tras otra cosa no disponga una ley, regi
rán los presupuestos generales del Es
tado, de 1911, aprobados por ley de 29 de 
Diciembre de 1910, con los aumentos que 
exige el cumplimiento de preceptos le
gales y con la disminución de los crédi
tos que se refieren á servicios realizados 
y á acreedores, nominalmente detallados 
en los diversos capítulos de ejercicios 
cerrados «Obligaciones que carecen de 
crédito legislativo,#

Art 2.® Se aprueba el adjunto estado 
de mediflcación de créditos, formado

para cumplimiento del artíenlo anterior» 
que representa un aumento líquido de 
créditos disponibles para 1912, de pese
tas 8.802.991,57, y, en su virtud, quedan 
fijados los de las obligaciones del próxi
mo año en la suma de 1.181.485.447J14 
pesetas, cuya distribución, por seodonesv 
capítulos y artículos se expresan en eB 
correspondiente resumen  ̂ que también 
se aprueba. 

Dado en Palacio á díca y nueve de Di
ciembre de milnovecientoy lŷ oe*

. msEwmm. j

El Miaiitr# d« IfüiiisCs.
Tirso fiodríjíBtt.
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"RELACIÓN de Jm modiñcacwnes que se introducen en el presu- 
puesto de gastos para 1911, aprobado por ley de 29 de Dicieni' 
bre di 1910, al pyrorrogarse para 1912.

2.

1.̂
2.®r

i

C O N C E P T O S

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

«ECCXÓIT T E B C E B A

DEUDA PÚBLICA •

FARTE PRIMERA.— DEUDA DEL ESTADO

Intereses de la Denda perpetua interior ál 4 por 100, inscripciones á favor 
de Corporaciones civiles, Deuda perpetua exterior no estampillada, 
amortizabla al 4 por 100, billetes hipotecarios de ia isla de Cuba y obli
gaciones hipotecarias de Filipinas.—Por ia baja qúe acusa la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior con relación á la que había en circula
ción en 1.** de Enero de 1910. pesetas.................................   58.286,59

Por la que resulta en la Deuda ai 4 por 1 0 0  exterior por vir
tud de los títulos convertidos en 4 por 100 interior desde
aquella fecha..................................................       7.298

Por ia disminución q le han experimentado las Deudas con
vertibles al 4 j ^ r  100 interior................................................ 3.112,40

Comisión de 0,25 pest *:ag por 100 al Banco de España por el servicio de 
la conversión y pago de intereses de la Deuda perpetua interior.—Por 
la disminución de dicha Deuda y por computarse el crédito necesario 
tomando por base el importe iíquido de Jos Intereses, ó sea con deduc
ción del 2 0  por 1 0 0  leí impuesto de utilidades.........................................

Intereses de la Deuda del 5 pór 100 amortizable.  ....................................
Amortización de ídem íd ............... ............................... ..............................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de Es^paña................  , .... ..

Por las diferencias que acusa el cuadro de sjuortización anual y por 
haberse computado i 4  comisión al Banco da España por el importa lí
quido de les intereaa?.
Intereses de la Deuda amortizable al 4 por 1 0 0 ............................................
Amortización de í lem íd . ..............................................................................
Comisión de 0,25 pese tas por 100 al Banco do España por el servifcio de

pago de interes6 .í y amortización....................... —   ........................
Por las causas expresadas en la Deuda amortizable al 5 por 1 0 0 .

Maja liquida............. ........................

15niob.

S S C C X Ó I I ’ C T T A B T A

CARGAS DE JUSTICIA

(®cios y derechos enajenados............................................................. ..........
Astenaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado..................

Por haberse convertido en íítuJos al portador de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, cargas de justicia por igual importe.
Asignaciones censuales sobre terrenos y darechí s del E«?tado. — Por 

habérse satisfecho las pensiones atrasadas á o lo se refería el crédito..

AUMENTOS

»

6S.O.OOO

42.500

B A  J A g

722.500

«8.«94,e»

ISO.644,75
6$6.250

39J»a9,«4

45.625
>

8.12»,15

974.342,»S

251.842,93

828,12
952,47

614,24

2.394,83
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Capítulos. Artículos. C O N C E P T O S
i

AUMENTOS »

V
TI A J A S

OBLIGACIONES DE LOS DEPAETAMENTOS MÍIISTERIALES

s a o o i ó . ^  F a i jf f is a A

PRE ilDENOIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

7.® Único.
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones qn/» carecen de eré lito lokislfetívo.—Por tratarse de obliga
ciones nomloa 0 S ya s-tisf^chas......... ...................................... > 3.438,89

BB : CIÓM SE .3 TTHI>A

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

7.® 14 Para los gastos á qu  ̂dé lugar la ríviiidón que ha de t mer en Madrid el 
InKtituto de Dero ih o la ierla  ional e i 191Í.—Por haberse realizado el 
servicio................... ...................................................................................... > 30.000

SBCCIÓHT TBBCEEtA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLIGACIONES CIVILES

5.® Para contribuir á la construcción de un Palacio de Justicia en San Se
bastián ................. • ................................. ............................... .................. 25,0006.^ 8.® Ad quisición de eierapla es iíe la obra do D. Au. usio G mas, titulada Be- 
visión áel Üó iujo civU, o  n cestino á la bibdoteoa del Tribunal Supre
mo, Audieoclas y Juz^rado'S.........................................................................

'

9° Único. Obligaciones que t axectn de crédito l,í¿islatiyo...................... ...................
% 15.000

7.656,09

OBLIGACIONES ECLESIASTICAS 

Obligaciones que carecen de crédito legislativo........................................

47656,09

17 >
8.241,75

Por haberse realizado los f^ervicios á que afecten los dos primeros cré
ditos y poi eer nominales las obligaciones á que se refieren los dos úl
timos .

s s c c ió ja r  c u a b t̂ a

M IN IST E R IO  DE LA GUERRA

5.® 1.*̂ Cuerpos armados del Ejército.—Persona].—Corceildo por ley de 19 de 
Junio último un suplemento de eré di so de 1 540,000 pesetas á dicho 
capítulo y artículo para Cuerpos armados en el cual estaba compren» 
dida la cre?í.ción y  Si steoimiento de T¿s fuerzas regulareR indígenas de 
Melilla cuyos haberes ascím iían duniute seismOAes á 650 000 pegct-^g 
se consigü?  ̂en el presupuesto el crédito necesario para el sostenimieiTto 
de las mismas fuerzan duraote el año 1912................  , 1 OAA AAA

12 Único. Gastos diversos é imprevistos.—SubveLcion para las obras de’ panAt^rin
antitnber ulGSo de Ti ubi i ........................ ........................ . 20000

Trabajos de testauración <lelvá'cázar de Sógayia............ ! ]  25 000

l.tJÜO.UüO

16 
3 .® adic.

>
»

Obligaciones que carecen de crédito le 'fslatlvo.......... .
Obnis de reparación del Paíacio del L^fanUdo en GuaViajara *.............

Se supriman los tres antarior s crédiíos por referirse á serVicÍ<Í¿ va 
terminados y por tratart-e de f blig^eiotics nominajes satisfechas.

»

>
45.000 
31 65S 94 
31.282,50

1.300.000 107.941,44

Aurmnto liquido,................................. ■f ,
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Capítulos.

8.®

4.®

5.°

20

Adic.

11

21

Artículos.

2/

4.®

2.^

!.•

Único.

Único.

Único.

SO ! Unico.

1 .® adic’

2 .® aák .

6.®

1.®
2.®

Único.

2.®

C O N C E P T O S

SECCIO N  QXTINTA

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A
Arsenales;—Persona!.—Dique de Mahón.—Por haber sido enajenado este

Dique................................... ...................... ...............................................
Comandancias de Marina.—Para los nuevos sueldos concedidos á los

Cabos de mar de Puerto, por la ley de 14 de Junio último....................
Arsenales.—Material.—Por la causa expresada en el capítulo 3.®, ar

tículo 2.®........................................................................................................
Personal de los Cuerpos y Clases pí^rmJinentes.—Para dar cumplimiento 

á io dispuesto en la ley de 16 de Junio de 1911 estableciendo el ascenso 
de ! s Sargentos de Infantería de Marina á Segundos Tenientes de la
Ese.‘ a de reserva auxiliar retribuida de dicho Cuerpo..........................

Ob ones que carecen de crédito legislativo.—Por tratarse de obliga-
( omínales ya satisfechas............. .......................... .......................

01 i s íorizadas por la ley de 7 de Enero de 1908.—Obras de entrada al 
nne\ o Dique de la Carraca y habilitación del taller de calderería del 
arsenal del Ferrol.—Por estar realizados los servicios á que se refieren 
estos créditos........................................ .......................................................

Baja liquidm.,........................................ .

SECCZÓir SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Instituto Nacional de Higiene do Alfonso XIIL—Por reducirso el crédito 

destinado á construcción del edificio, conservándose solamente el cré
dito preciso para las obras complementaidas  ......................

Construcciones.—Para las casas de Correos.—Del concepto 1.® de este 
artículo y del crédito destinado á la construcción del nuevo edificio 
para Dirección general y Administraciones centrales de Correos y Te
légrafos, se conserva sólo la parte necesaria para la terminación de 
las obras, dándose de baja 1.095.992.—Por igual causa se dan de baja 
4.509,29 del concepto 4.®, referente á la construcción del edificio para 
Correos y Telégrafos de León, rebajándose asimismo la totalidad del 
crédito del concepto 9.® por haberse realizado las reparaciones en la
Casa de Correos y Telégrafos de Sevilla...................................................

Adquisición de ganado para la Guardia civil.—Por haberse realizado el 
gervi<̂ <̂> á fitie se destinaba el crédito......................................................

Giro Postal.

Personal de Correos * 4 ¿ .1  ¿ 4 *..................................
Material, moblaje y demás gastos............... ........................................ .

El establecimiento del Giro Postal fué autorizado por el artículo 9.® de 
la ley de Presupuestos de 29 de Diciembre de 1910, concediéndose para 
él, por Real decreto de 50 de Mayo de 1911, un crédito extraordinario de 
904.625 pesetas. Partiendo de la plantilla del personal aprobada por di
cho Real decreto y délas dotaciones otorgadas por el mismo para mate
rial, moblaje y demás gastos de oficina, se consignan los créditos indis
pensables* para el servicio durante el año.

Personal y material para la defensa de la salud pública contra las epi
demias que actualmente reinan en los continentes de Europa y de 
Africa. Se figura, como crédito para el año 1912, el remanente del ex
traordinario concedido por el Real decreto de 16 de Agosto de 1911...

Baja liquida.........

SECCIÓN- BÉFTIBCA

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
«Otros servicios» de material de primera enseñanza.— Colegio Nacional 

de Sordomudos y de Ciegos.—Gastos generales de instalación para 
1 2 0  plazas de alumnos.—Por haberse realizado este servicio.. .......

^uma y sigue.

AUMENTOS

»

109.750

94.268

204.018

B A J A S

13.020

6.000

111.381.67

642.000

772.401,67

568.388,67

490.250
115.000

495 000

1.100.250

100.773,56

1.150.601,29

75.000

1.326.274,85

226.024,85

19.000

19.000
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Capítulos.

6.»

14

16

20

Artículos.

Únieo.

único.

1.®

8.®

10

15

20

l.«

3.‘̂

Üníco.

2$

3.°

3.®

I.""

Unico.

C O N C E P T O S

Suma anterior..........................

Pometito de la educación nacional.—Gastoa que ocasione la organiza
ción ó instalación del servicio de cantinas escolares. Se conserva soÍa- 
mente la parte de crédito necesario para el sosteiñmiento del servicio,
dando de baja el concerniente á in&t íla^ión,. . . . . . . .  .......................   •

Personal de Bellas Artes.—Para honrar la memoria de D. Gaspar Mel
chor de Jovf^llanos.....................................................  .............................

Material de E-'tablecimientos científicos, artístií^os y literarics.—Para 
ampliación del local de la bibfioteca de la Academia de la H istoria... 

Obras de reparación, ampliación y reform??.—Para subven
cionar la suscripción inicií^da con el fio de erigir iin mo
numento á D. Manuel Miíá y Fcoitiuals........................... . 10.000

Para auxiliar al centenario de conmemoración del asalto 
de Brihiicgá, elcentenaHo ’'?e MoHn:«, y Oreistrncción de 
un mc immento á Becquer..  ......... ....................................  25 000

Gastos diversos de la Dirección gen-ral.—P¿uaa la adquisicióo. de uaa
máquina para la imprenta \  .........    . . .

Trab:>jos geográficos y astronómioos.—Para a 'qiiií^ición de una ecua
torial.  ............................. ........................................ ..............................
Los cinco créditos anteriores se sunrimen por haberse realizado los 

servicios á que afectaban.
Trabajos estadísticos.—Para todos ios gastos extraordiBarios que oca

sionen los trabajos de formación v publJcaciÓT} del censo de pobla
ción do 1910. Ley do 3 de Ab :íl de Í900....... ................................... .........

Obligaciones que carecen do crédito legislativo.—Por tratarse de obliga
ciones nominales ya san^f' chas.................................................................

Baja liquida. ........... ..................

SECCIÓH OCi’AVA

MINISTERIO DE FOMENTO
Estableciffii«nto3 de expoiimen a *1' n j  • n-*’ña\r/:a.—Estación de ensayos 

de máquinas.—Para completar e! rm^derlai compreidid í i el presu
puesto aprobado por Eoal orden 20 de Margo de 1907 < sorítidftcióü
del mismo............................................... .....................................................

Cr/ngre-rOî  apiíc las irit-irnacionalcs ...................................................
Mejoras pecuarias, informaMi.rr*^, rb- eí^cion y propaganda.-—Auxilios 

y premios con d stino al coneuir^o de ganados espacial de Canarias. .
Estos tres créditos se suprimen por habvri© realizado el servicio á  

que se destinaban.
Servicios especiales.—Centro de comercio exterior y exp^msión comer" 

eial.—Por estar incluido en el crédito de 75.000 pesetaBÍos haberes del
persoo^al por S'írv 'olos orest-5>Ios ob 1910, .-e u.  ..............

Obras nuevas.-—i .airetenis,—C mii^os s.- Auíoriz^ido por la ley
de 29 de Ju^do de 1911 un garto de 50 milluní s de pes; tas, dividiíiO en 
cinco aiiüaiidíidei-, p.¿ra el pago de las suimmcioncs qaa se otorguen 
y tíe las aiuicipáciom s de fondos que, coa el C'U-ácier de reintegrables, 
se concedan con destino á la conatraceión 5 híibifitacióiq reparación 
y conservación de csmioos vecinales y dispuesto pdr e l  artículo 3.® de 
la misma ley que se incluyan en los presupuestos ordmarios ios eré 
ditos ré specíivc2S á dichss aíiualidadfs, f e eomertaíq para constiíuir 
la s e g u m ia  anualidad, 9.800.000 a l  cí é;1bo de 1.200.000, figurado e a  los
conceptos 4.® y 5.*̂  de este capímlo y artícnla..........................................

Obligaciones que carecen do crédito IrgislaMvo.—Por tratarfíe obfiga-
cionea nominales ya saiisfechas................................... ................. .

Amnmto Uqitido,  .........................

SECCIÓN NOVENA

MINISTERIO DE HACIENDA
Personal de las Administraciones de Aduanas.—Según lo 

dispuesto por la ley de 30 do Abril do 1909, se aumentan
25 plazas de Oficiales de 4.* clase, á 2.000 pesetas..............

Y se dan de baja 25 plazas de Oficiales de 5.* clase, á 1.500 
pesetas......................................................................................

50.000

87.500

Suma y sigue.

AUMENTOS

100.000

100.000

B A J A í

19.000

10.000

15.000

15.000

35.000 

17.800

60.000

58 461,12

230.261,12

130.261,12

9.800.000

9800.000

10.512
200.000

10.000

5000

123.570,38

349,082,38

9.450.917,62

12.500

12.500
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22
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Artículos.

Üiiico.

I.vy 2.°

C O N C E P T O S

Suma y sigue.

Gastos diversos do la Deuda pública.—Para el servicio de renovaclóri de 
^ítulos de !a deuda | erpe * a? 4 por 100 i? tarior, emisión de 31 de 
Julio de 1900 y gastos do íst níoacíon de iiúmoro H perforados en los 
Duevos títulos de la mkrna Pe jd ..........     . . . . . . .

Obiigaciooes que cnre^ êíí eré .'iU; leg'sla-ivo.—-Por trat^rí^e de obli-
ioacs n mieales ya sateoe ___   . . . . .................
consultiva para la traasfor ación del iimpuecto de Consumos — 

D t a ,  por Kesl decreto de 31 oe Octubre de 1911, la expresada 
Jeiiui m da de baja el crédito cosslgí ado para ella..............   / ___ __

6.®

6.̂

Único.

Boj a líquida. 

SKCCIÓ37 BÉCIM A

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS PÚLLI04S

instalación de cuatro L^^boratorios de Fĉ r haberlo realizado el
Bcrvlcio á qu'.‘ se decíbiaPa <4 eréii . ................ . ...............

F^lúís d--'- Vf^por.—Por L * 't-;': ad i y.s cru-^ro o-rbai iCirP fk s á 
que se dogt nal *3 el r t dul conc i  ̂ p rn :r d e\st • ar írulo- . . . .  

Devolucíói. b b^pre os i/ <íObi íois po ’̂  ̂ontr:bucJo;i ;s, renías ó impues-
toí̂  extinsíuP r .    .........        . ............................  ...................

Obdgacií i  qu«' carcc? n do crédito iegi^l tivo....................  ...............
Fetos dos ú timo'! eró Pto3 ^e dan de baja por traterse de obkgamo

nes nominales ya satisío’ Las,

R E S U M E N

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Deuda pública........
Cargas de Justicia.

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presidencia del Consejo de Ministros.. 
Ministerio de Estado...............................
Idem de Gracia y Justicia.......................
Idem de la Guerra..............................................
Idem de Marina........................................ ..........
Idem de la Gobernación.................................... ............
Idem de Instrucción pública y Bellas Artes...
Id( m de Fomento............................................. . •
Idem de Hacienda  .................... . . .
Gastos de las contribuciones y rentas públicas

\ Obligaciones civiles. 
) Idem eclesiásticas. .

AumcnU; liquido.

AUMENTOS B A J A S

12.500 »

» 340.726,?S

» 4.452,18

» 25000

12.500 370.177,93

357.677,93

50,000

100.000

»
»

60.378,88
8.683,67

219.062.55

251.842,98
2.394,83

»
»

1.192,058,56
»

»
9.450.917,62

£
1

S.438,89
80.000
47.656,09
3.241,75

668.3-3 67 
226024,85 
130.2.-1,12

»
357.677,93
219062,55

10.642.976,18 1.839.984.61

8.8&2.991,57

Madrid, 19 de Diciembre de lOll.^^El ML is^ro do líaclend^t. Tirso Rodrigáñe.í.
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RESUMEN del presupuesto de gastos que, en cumplimiento del ar- 
tículo 85 de la Constitución de la Monarquía y con arregk) ül 
Real decreto esta fecha, ha de regir en el año económico de 1912, 
mientras no se disponga otra cosa por una ley.

OapftuioB.

2.®

4^

6.®

3.®
4.®

Artiouloek

Únie®.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

SBOCXÓHf PK IM B B A

CASA REAL

Dotación de S. M. el Rey.............................  .....................................
— de S. M. la Reina............................ ...................................
— de S. A. R. el Príncipe de Asturijís     ..........................
— de S. A. la Infanta D.  ̂María Teresa Isabel....................
“  de S. A. la Infanta D.  ̂María Isabel.................... .............
— de S. A. la Infanta D.  ̂María de la Paz Juana.... ..
— de S. A. la Infanta I).^ María Rulan a Francisca de Asís,
— de S. M. la Reina D / María Ctislliia...............................

S H cc íó sr ssG tris 'B A

©UERPOS COLEGISLADOBES

SENADO

Único, Personal de las üíleinas del Senado.
Material de ídem, id...........................

üijjoo.

CONGRESO

Personal d« las oficinas del Congreso 
Material áe ídem i d . .  ....... .............

RESUMEN

Senado... 
Con¿j;r§so.

«f79.000
1.489.0ÍI0
2.468.000

s n c c x ó ü r  t b b c b b ,a

DEUDA PÚBLICA 

n a a A ..w O B !lT D A  SK I, M  

d« k  Btnda Mrt«ri(»r al 4 p«r 100 •atoniillada.

Shimaytiom. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CRÉDITOS PRK8UPDKST0S

Por artíonloa.

4U K .0II
41.11

Por oapftuloi.

7.000.000
450.000
500.000
150.000
250.000
150.000
150.000
250.000

8.900.000

348.880
630.120

979.0(X)

598.500
890.500

1.489.000
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11

12

2.®

2.»
a®
4.®

í >

7.®

8.®

1,®

1®

8®

4.®

5.®

Único.
>

i®

2,®
3.®

Único.

Único

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma amterior..........................

Intereses de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, inscripciones á 
favor de Corporaciones civiles, Deuda perpetua exterior no estampi
llada, amortizable al 4 por 100, billetes hipotecarios de la isla de Cuba
y obligaciones hipotecarias de Filipinas.................................... ...........

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 
la conversión y pago de intereses de la Deuda perpetua interior... . . .

Intereses en equivalencia á la renta de los bienes enajenados por virtud
de la ley de 11 de Julio de 1856....................................................

Mem de las inscripciones intimansferibies de Deuda perpetua interior 
al 4 por 100 á favor dél Cliáro por la permutación de sus bienes... . . . .

Amortización de residuos de Deuda consolidada.......................................
Idem de la Deuda del Tesoro procedente del personal..............................
Idem de los créditos pendiente» de pago en Deuda del 4 por 100 amorti

zable..  ..................................... ......................... .................... ; ..............
Idem del primer décimo de los títulos del empréstito de 175 millones de

pesetas............................................................   —  • ; ...................................
Para atender al queí ;ranto que ocasione la situación de fondos en el ex

tranjero con destino al pago de la Deuda exterior.................................
Intereses de la Deuda del 5 por 100 amortizable............................. ............
Amortización de ídem id................................................................................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España............................. .

Intereses de la Deud i amortizable al 4 por 100 creada por la ley de 26
de Junio de 19Ó8 y Real decreto de 27 del mismo...................................

Amortización de ídem id........................................................................ .
Comisión de 0,25 pe* ctas por 100 al Banco de España por el servicio de 

pago de intereses y amortización...............................................................

Comisión al Banco de España por el servicio de pago de la Deuda exte
rior y del de Tesorería del Estado en el extranjero................................

PAUTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

Intereses de la Deud;v flotante, con inclusión de la de Ultramar..  .......
Idem de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones volunta-

Ide^^de ia» obíigacV del Tesoro emitidas y negociadas con arregio 
la ley de 29 de J^ do de 1910 y Real decreto de ia misma fecha y co- 

m sioij al Banco d Eí’.i añíi  ............. . .......................................

RESUMEN

Farte 1 .*—Deuda del Estado....................................   5^2 ooa 9 I
— 2.*—Idem del Tesoro...................................................... 4.4 >5.230,26

409.145.668,13

SECCIÓ N  C V A R T A .

C A R G A S  D E  J U S T I C I A  
OBLIOACIONE» CORRIENTES

Oficio» y derechos enajenados.......................................................................
Recompensas por salinas....................................; ' V I ' '1......................
Asignaciones censuales sobre terrenos y derech as del Estado..................
Recompensas por derechos, rentas y servicios............................................
Censos y pensiones afectos á fincas del Estado............................................
Condtmaciones................................................ ...............................................

OBLIQACIONES ATRASADAS

Asignaoione» censuales sobre terrenos y derechos del Estado..................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículo».

41.132 008

260.975.214,56

521.965,02

79.966.848,75
14.157.500

195.327,44

6.242.675
1.167.500

15.404,10

366.205,58
15.822,64

173.829,98
5.000

19.539,01
450.000

Por capítulos.

302.629.187,58

1.000
10.000

94.819.671,19

7.425.579,10

275.000

404.660.437,87

1.972.608,7ft 

1.500.000

1.012.62650

4.485.280,26

1.027*897,16

1 .027.897,16
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Únieo.

1.®

2.*
8*

4*

6.®

7.®

k®

1.®

2.®
3.®
4.® 
6.® 
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10

1.®
9.®
8.®
4.®

Único.
»

Úmico.
>

tínico.

1|!

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SECCIÓN QITINTA

CLASES PASIVAS

Pensiones remuneratorias, limosnas de Almadén y pensicmes de ebrearos
inútiles de dichas m inas...................................................... .............

Regulares exclaustrados.......................................................................... .
Montepío m ilitar....................................................................................... .
Idem civil......................................................................................................
Mesadas de supervivencia.................... ........................................ .
Retirados de Guerra y Marina y cruces pensionadas.............................
Jubilados de todos los Ministerios..................... .......................................
Cesantes de todos los Ministerios y excedentes del de Gracia y Justicia..
Pensiones de secuestros........................................................................ .
Emigrados................................................................................ ...................

RESUMEN
Sección 1.**̂—Casa Real......................................................... 8.900.000

— 2.®—Cuerpos Colegisladores.................................  2.468.000
— 8.^—Deuda pública..........................   409.145.668,18
— 4.®—Cargas de i usticia....................   1.027.897,16
— 5.®̂—Ciases pasiYas.................................................. 75.018.000

496.559.065,29

0BU6ACI0NES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

SECCIÓN PEIEEEEA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Presidencia.

Personal.
Sueldo del Ministro ...............................................................................
Gastos de representación...............................................................................
Personal de la Subsecretaría..........................................................................
Personal de la misma á amortizar.................................. ..............................

Material.
Asignación para la Subsecretaría  ..................................................
Para la conservación y reparación del edificio de la Presidencia...........

Consejo de Estado.

Personal........................................................................................ ....................
Material.'....................................................................................................... .
Para sostenimiento do la Biblioteca, adquisición de libros, encuaderna

ciones, etc.....................................................................................................

Ejercicios cerrados.
Obligaciones qme cavecon de crédito legislativo..........................................

SECCIÓN SEatTNSA

M I N I S T E R I O  D Z  E S T A D O  

Personal.
Sueldo del Ministre..........................................................
Jefes de Misión.................................................................

Sumot y sigm...........

ORÉDITOt, PRBSITFÜBSTOS

Por u tícO lo i. Por e^pftulef.

S5O.OQ0
l.OÓO

21.500.000
11.100.000 

60.000
84.800.000
6.800.000

400.0QO
5.000
2.000

30.800
15.000
52.500
18.750

30.600
495.000

525.000

75.018.000

116.260

127.000
9.250

888.990,90
48.000

1.000

685.499,99



820 Sí Diciembre i

flftSítuloi.

7.̂

Af£fcul«g.

{ 4 ”

I l>

1/"

5.®
6^

2P

2,^

4.̂  ) 1.**
2.®

Únileo.

1.®

2.®

3.^

4.̂

QĴ

8.®

9.̂
10

11
12

13

14

1.̂

3.^
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Swma Wñt&riior.................*.....................

Ferñonal de las earreras diplomática, consular 5  ̂de intérpretes, a&ig^nado
á las SeecionoSj Centros y dependencias de este Ministerio....................

Cuerpo adniinisírativo  ............................ .........................  .......
I Icrn aux dar...................................................................................... .......
Portería.............................................................................................................

Matprkil.
íaterial de la Secretaría, Interpretación de len^oías. Ordenes, Canotllo- 

ría, Centro de informacdón comercial y de la Jimia do exxjoriación,
alumbr ado, calefacción y conservación del edlücio................................

Asignación para condecoraeiones, según estatucoa.... i .............................

Personal.
Cuerpo diplomático............................................
klem consular  ............................. .............
Castos de representación del Cuerpo consular. 
Cuerpo de intérpretes en el extranjero.............

Material.
Cuerpo diplomático. 
Idem consular. . . . . .

T ribunal de la B ota.
Personal. 
Material.

Gastos diversos.
Gastos de viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones do es

tablecimientos y de instalación..................................................................
Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados, y comisiones tran

sitorias en general...................................................................................
Idem de correspondencia postal y telegráfica é impresiones y encuader

naciones oñcialos, suscripciones á la Gaceta y Prensa extranjera, y 
adquisición de obras científicas destinadas á la Biblioteca de este
Ministerio, su conservación y catalogado .........  ...................................

Alquileres y conservación de edificios del Estavdo en el exlránjoro.........
Cámaras ( o (Comercio en el extranjero.........................................................
Gastos goiicraies de vigilancia en el extranjero y los de carácter re

servado   .......................................     . . . .  ,. . . .
Para soco “ro de españoles desvalidos, estancias en los hospitales y re

patriad nei de indigentes y náufragos, con arreglo á los Convenio.^
internac ionales................     - ........

Para gastos de la ioipranta, administración y xmblicación del Bohiíu
oficial (lü Minisíerio de Estado   ..................... ......... ................

Para gast( .̂  de los Congresos y Conferencias internacionales...................
A la llniiíii Ibero-Arjericana cíKxirgada do ia Comisión internacional 

permarruite para f)rociirar el cniiiplirrdoiito de los acui^rdos del (.011- 
greso H ,s pano-Americaiio celebrado en esta corte en el mes de Noviera-
bre de I iíjO......................... ........................ .................................................

Para la L>ga Marítima internacional..........................................................
Para sub\imción a un Insututo libro de onsmiar za y fie las matorias que 

constituyen las c^rrarns Diplomática y ConsiiLar y para organización
de un C'-etro de estudios marro pues...................... -...............................

Para e-,eiórí á la «Unfiin iadorpar-amontrria» para los gastos que
oca sil -non las conforoncías anuales y ios comisionados.......................

ios í; dS'iofc á quo dé lugar la rium - -n qeo h-x tener en Madrid e* 
lastitut.,,-; ae Darocho Iiiicri^acionai en Mi.yo vio 191.1 -   ..............

QBMt03 especíalos en F íam iacos.
Para servicios auxiliares de la jurisdicción consular en Marruecos.......
Para servicio médico en Marrueco;-...............................................  ...........
Para servicio de escuelas y misiones científicas en Marruecos y Orlente. 
Para la Agencia en Fez y gastos polític-.is mi Mr i ráceos. (íáste eré Vi 10 so 

considera ampkadn e; tonr d ]-. .r ' '•.p q-e ■- a ue ■■■ o-;
cump3iiaitnt.í *1 .. lo aíspuo¿itc por ia ioy áo Z2 da Jehío da 1911).........

Suma y sigue,,

áí5 M a d j i á . - - 8 6 5

PRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artíctiéos. Por oaptú los.

^ 0 0 0

181.000
22.000
44.500
43.500

SlO.dOO

129^00

2.582,690

109.700
20.000

1
1.431 J050 

58 .500 
448.i'50 
67.000

177.712,50
332.125 509.837,10

140.600
9.500»

300.000

2.50.000

150.000
262.20)
40.000

í
í
i

145.000

; 125.000í
i
i

20.00)
12.C0Í

i
i
i
1

h

1 30.000 
? 5.GOO

<

í
j  80.000

i 1í:.C00

»
1.399.20)

93.750
98.200
75..U00

150.000
416.950

SlW4.a87,it
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10

11

12
13

3.®

Artículos.

1.̂
2 ^

Úineo.

1.̂
2.'̂

4.̂ ’

Único.

1.®
2.̂

4.̂
5.̂

1.*̂
2.'̂
3.̂
4.̂
5.̂ ^

1.̂
2.̂

4.°

6.®
7.®
8.̂

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

P atro n a to  de la Obra pía de Jerufaién .

Pers^nir],

l^IeBía fie San Francisco el Grande.. 
Conservad liria de la iglesia y edillclc.

OBÉDITOS PKESUPÜKSTOa

Por artículos.

Mdfê rial.

Gastos df' ?‘Uito y servicio de la ig!‘̂ sia de San Francisccv el Grande, de ?
la Conservaduría y cíe la ílospedüría del expresado edificio................... ^

I
Servicios á- cargo áe las Elisiones. ¡

Colegios de Santiago y Chipioiia. ............................................................
Misiones do Tierra Santa. .....................    . . .  ;
Idem ele Marruec.os   • -      • • • •
Servicio d«; la iglesia en Argel îl.       ........................................................

f
Material de la Sección de la Obra pía ...............................................   ^
Gastos diversos y eventuRles del Patro'MIo................................................   ¡

SECCION  ItBSCSBA

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

OBLIGACIONES CIVILES

AdMÍaisti*a.sién central.

Personal.

Sueldo del Ministro......................... ........................................ .....................
Subsecretaría........................... ....................................................... ...............
Dirección general de Prioiones......................................................................
Id* fíi de R egistros  ............................  ............. ........................
Comisióii de Codiñcación y «Colección Legislativa» de España.................

Material.

Asignación parala  Subsecretaría........................................... ....................
Idem para la Dirección general do ?nslo:ios  ............................. .....
Idoiii pare la idoin do los Rogí^di*os  ......... ..............................
ídem parir: la Secretaría do la Comisión genera! de Godiíic^oión.............
ídem para entretenimiento do ios uimaccne.s de la «Cuiección Legisla

tiva» de España............................................................................................

A dm inistraciüii de ju stic ia .

Fersomd.

Tribunal Supremo  ......................... ....... .......... ........................ ... -.
AiiíiionciíH iorrlioriaios  .......  ............................................ . ...............
Idom provinciales..................................................................................... ....
J  llagados  ................................................................................................

Importe do los cuatro artículos antoriores.. .................... ........................
Baja del luí) por 100 por vacantes y licencias............................................

Para pago do haberes á ios sustitutos do Lvs............... de priinora.ins
tancia.............................  - ....... . .................. 

Médicos foronsos..............................................................................................
Laborator>r»a médico-legales................  ........... ..........................................
Inspocción do Tribunales y Juzgado».......................................................

Suma y si^ue,  ......................................

29.ÓCKÍ
16.500

170.000 
80.000

120.000 
14.000

30.000
305.750 
187.500
154.750

11.000

111.500
25.0G0
25.000
4.700

1.275

909.50^
2.4Sie4I0
2.102.750
3.078.740

8.580.420 
102.071,25

8.478.348,75

25.290
69.800
20.750
67.000

Por capítriloi.

5.954.287^

46.000

16.500

384.000
6.000

145.700

6.552.487,50

689.000

167.475

8.(531.188,75

8.617.003,73
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10

11
12
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8.<»
4.®
5.®
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1.®
2.®

3.®
4.®
5.®

8.®

7®

8.®
9.®

IQ

11

12

1.®

2.®

3.®

4.®

5.®̂

6.®

7.®
8.®

1.®
2.®

Único.

Único.

Único.

Único.
>

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

&m%a (mhrior..........................................

Maieriah
Tribunal Supremo...........................................................................................
Audiencias territoriales..................................................................................
Idem provinciales   ..................................................................................
Juzgados...........................................................................................................
Laboratorios médico-legales..........................................................................
Gastos de autopsias..........................................................................................

Gastos comunes á la Administración central y á los Tribunales.

Indemnizaciones, dietas, viajes, comisiones y compensaciones................
Obras de reparación y reforma de edificios civiles, moblaje y alqui

leres .......................................... .......... ....................................... .................
Gastos para prácticas de diligencias judiciales................ .........................
Idem imprevistos y eventuales de carácter personal y material............
Para contribuir á la construcción de un Palacio de Justicia en San Se
 ̂ bastián...............................................................................................  . . . .  •

libara obras de conservación, reforma y moblaje del Palacio de Justicia
de esta Corte y sus anexos. ........................... .......................................

Para obras de conservación, reforma y moblaje del edificio de los Juz
gados de esta Corte............................................... .......................................

Para material del Decanato de los Juzgados de Madrid.............................
Al Ayuntamiento de Burgos, para conservación del Palacio de Jus

ticia....................................................................................... ........................
Para obras y gastos que origine la instalación de la Audiencia de Va

lencia en el antiguo edificio da la Aduana.............................................
Al Ayuntamiento de Barcelona en compensación do los gastos de cons

trucción de un Palacio de Justicia...................................................... .
Obras do nueva construcción y extraordinarias de reparación de Audien

cias territoriales y demás edifieios dependientes de oste Ministerio...

Gastos dinsrsos.

Gastos de publicación de la estadística de los Registros mercantil y
notarial...........................................................................................................

Gastos de viajes y dietas á funcionarios de la Dirección de los Regis
tros. .. ....................... ..................................................................................

Asignación á los Registradores de la Propiedad cuyos honorarios no
han alcanzado la cifra de 3.000 pesetas.....................................................

Para obras de conservación y reparación del Archivo de Protocolos de
esta Corte.....................................................................................................

Auxilio para la Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección
paternal..........................................................................................................

Subvención para contribuir á los fines del Real Patronato para la re
presión de la trata de blancas.. ...................................... .........................

Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo.....................
Adquisición de ejemplares de la obra de D. Augusto Gomas, titulada 

Revisión del Código civil, con destino á la Biblioteca del Tribunal Su
premo, Audiencias y Juzgados..................................................................

F risionen.

Personal de las Secciones técnica y facultativa..........................................
Personal para servicios especiales...............................................................

Material.............................................................................................................

E jercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo..........................................

OBLIGACIONES ECLESIÁSTICAS

Personal de culto y Clero y religiosas en clausura.....................................

Material.

Culto, administración y v isita.......................................................................
Asignaciones para Seminarios y Bibliotecas...............................................
Congregaciones religiosas..............................................................................

Suma y sigue  .................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

196.829
226.224 
93.849 

209.087,50 
4.600 

18.500

2.508.316,66

80.000
25.000
40.000

30.000

15.000
5.000

8.000 

180.000

50.000

56.000

2.750

8.500

40.100

4.000

18.000

65.000

3.290.371,85
160.428,75

Por oapftulos.

9.517.663,75

799.086,56

2.947.816,66

180.350

3.450.806
3.200.006

eO.045.210,9

30.232 354,80

8.829.532,04
1.151.150

98.042,86

40.811.079,66
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CSapitalos.

14

15

16

17

1.®

2.®

3.®

4.®

5.®

ArtfouloB.

1.®
2.®

3*
4.®

Único.

1.®
2.®
3.®
4.® 
6.®

tinieo.

1.®
2.®

1.®
2.®

Único*

1.®
2.®
3.®

4.®
5.®
6.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Su/ma fMétrw.y

ObrtíS y edqmleires,

Instrucoién de expedientes para reparación de templos............................
Para atender á la construcción y reparación extraordinaria de templos

parroquiales................................................................................ ..................
Asignación para la Catedral de la Almádena, en Madrid..........................
Alquileres de los palacios episcopales de Badajoz y Vitoria....................

Personal.

Tribunal y  Consejo do las Ordenes militares.

Gastos diversos.

Asignación para el santuario de Montserrat .......
Idem para la casa natal de Santa Teresa de Jesús.
Ofrenda al apóstol Santiago     ...........................
Material para el Consejo de las Ordenes militares. 
Imprevistos y eventuales en general......................

Xyercicios cerrados.

OI ligaciones que carecen do crédito legislativo......................................

RESUMEN

Obligaciones civiles..............................................................  20.045.210,91
Idem eclésiástioas................................................................. 41.253.102,67

61.298.313,58

SEOOIÓir CITABTA

MINISTERIO DE LA GUERRA

Administración central.

Sueldo del Ministro.................................................................................... ...
Personal de la Administración central........................................................

Material de la Administración central........................................................
Idem del Depósito de la G uerra.. ..............................................................

Administración regional.

Personal de Capitanías generales, Gobiernos y Comandancias militares,
oficinas y establecimientos regionales ..................................

Material de Capitanías generales. Gobiernos y Comandancias militares, 
oficinas y establecimientos regionales............................................. .

Cuerpos armados y  servicios generales de personal.

Cuerpos armados .......................................................................... ..
Reclutamiento del Ejército...........................................................................
Generales y asimilados sin destino determinado y en situación de

cuartel..........................................................................................................
Comisiones activas y extraordinarias del servicio......................................
Establecimientos de instrucción militar......................................................
Premios de enganches y reenganches..........................................................

y sigue..................... .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artíouloi.

25.000

750.000
100.000 

4.080

14.875
4.250

12.318
1.500

20.000

30.000
3.205.760

259.600
135.240

89.831.412,07 
170.000

681.100 
593.230 

4.060.986,22 
1.950.000

Por capítulos.

46A11 Q79«r

STe.oso

10.000

52.943

41.253.102,67

3.235.760

S0A84O

16.026.899

987.994

97.286.728,29

116,482.221,29
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ĈtpftulOA

7.®
8.®
9.®

10

11
12

13

14

15

16

1.®

2.®

3.®

1.®
2.®

3.®

Únioo.

1.®

2.®
3.®
4.®

Únieo.

1.®
2.®

ÚdíICO.

Ú«kí3

1.®
2.®
3.®
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior,,

Servicios generales de material.

Material fin Artillería......................
Idem de Ingenieros........................
Cría caballar y remonta  .....
Material do los Cuerpos de ejército.

Servicios de Administración.

Subsistencias militares, material de acuartelamiento, alumbrado y com
bustible ......... . ........................... ...................... ................................

Campamento y material administrativo de campaña................................
Hospitale-; y enferíiierías militares   ...............................................
Transportes................................................................... .................................

Alquileres................................
Gastos diversos é imprevistOvS.

Servicios eventualtii am ortixabies.

Generales y asimilados en situación de reserva..........................................
Jefes y Oflciaíea en situación de rí^empiazo y excedentes, Ayudantes de 

campo y órdenes, Agregados íriilitares en el extranjero, Coiiiisiones
liquidad >ras y personal de las f>soalas do reserva no coh.)cado  .

Jefes y Oírdales retirados con arreglo á las ley es de 8 d© Enero y 6 de 
Febrero de 1902............................................. ..............................................

CREDITOS PRESUPUESTOS

Cruces pensionadas de San Femando y San HermcDeglldo do personal
retirado y de otros Ministerios..  ........................... ........... .

Obligaciones ©manadas de la ley sobre Aecidentes del trabajo................

Sjercici©^i©erraáos. 

OMlgaeiot es que careem de crédito legMativo.

Por artículos.

I
GAPÍTÜIX)S ADICIONALES j

Gastos que origine la determinación del límite de la frontera portu- ¡
guesa............................     I

Material extraordinario de Artillería ó Ingenieros y do los servicios |
administrativos...........................................................................................

Obras de reparación del Palacio del lafaiita^lo, ©n Guadal^.jans............

l^ica.

s m ü i Q ^  Q ir m m

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

AñminlñU ííoión cen tral.

Personal  ..............................................................
Material ....... ..................................................................

A|K>sta,d6ros y Arj^oziales.

Personal,

Comandancias gmerales de los Apostaderos..................
Arsenales  ...............— .....................  ....................
Buques deímrmados temporal y definitivamente...........
ComandaTcias de Marina...................................................

Suma y sigue ,

32.699.7Í13 
550.000 

4.5 '7.205 
2.000.0̂ *0

2.821.605

6.28G.629

7.966.000

62.940
510.419
27.600

511.380

Por capítulos.

116.482.221,29

5.600.000
5.202.900
3.845.660

200.000

39.776.938

357.453,81
479.806,17

17.074.294

521.492,50

8.000

189.548*755,77

247.650
214.360

1.112.359

1.574.369
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? •

8.*
9*

10
11

12

18
14

16

17
18

18

20
Adic.

Articulo».

i

1.̂
2.®
3.®
4.*

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Únic#.

Único.

Único.
>

1.®
2.®

Único.
»

1.®
2.®
I.®

! •
2^
Sí®

Único.

Único.

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Material.
ComandaDcia» generales de ios Apostaderos.
Arsenales...........................................................
Buques desarmados.............................. ..........
Comandancias de Marina ..................

Cuerpos permauentas.
Personal de los Cuerpos y clases permanentes.........
Generales en situación de reserva ....................
Retirados con arreglo á la ley de 9 do Mayo do 1902.
Personal con destino en otros Ministerios.................
Cruces pensujnadas........................................................
Eventualiuades del personal.......................... ...........

Fuerzas nav'a.le^.
Haberes de embarco. 
Material do la ñota..

Infantería de M arina.
Personal., 
Material.,

Bseuelas en tierra.
Personal. 
Material.

Prem ios d© engaiaeii©.
Premios da marinería. 
Idem de la tropa.........

Establecimientos oientífícos.
Personal., 
Material.

Servicios auxiliares.

Personal.

Juntas y ComiaionGS facultativas.
Hospitalce y enfermerías .
Parroquias y «apillafi..................

Material.

Juntas y Cemisiones facultativas.
Hospitales y enfermerías............. .
Parroqiíía^5 y eapffias .........

Penitenciaría naval.

Personal. 
Material..

Aceidentes del trabajo. 

Para cumplimiento de la ley de 30 de Enero de 1900.

Ejercicios cerrados.

Obligaciones qu© carecen de crédito legislativo.......
Obras autorizadas por la ley de 7 de Enero de 1908.

CnEDITO» P IlE «U P Ü »T O S

Pa» artículos.

281.846 
2.985 083 

46.858 
245.187

10.360.149 
733.710 
116.650 
ol.t»00 

240 000 
1.193 625

350.650
212.000

24.188
43.860
9.765

57.S09
340.006

7.784

¥pr cspitulfis.

1.574.869

8.558.924

12.675.134

4.554.064
6.600.173

799.552
487.084

128.765
258.014

562.650

184.698
85.196

77.763

405.699

18.218
26.81»

85.999.603

6L911.154
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ArtlealM.

5.»

9t*

1*
%•
I.»

Únie».

!
1.®
2.®
8.®
4.®

1.®
2.®
S.®

1.®
2.®
8.®

1.®
2.®
8.®

1.®
2.®
3.®
4®
5.®
6.®

1.®
2.®
3.®
4.®

1.®
2.®
3.®
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SXGOIÓir SEXTA

MINISTERIO DE LA GOBERNAGIÓN 

Admlnistraoióii central. 

Personal

Sueldo del Ministro  ...............................................................
Subsecretaría y Dirección general de Administración y Sanidad. 
Servicios especiales................................................................  ........

Material
Subieeretaría y Dirección general de Administración., 

Reformas sociales.
Instituto de Reformas sociales...............................................
Consejo Superior de Emigración.........................................
Instituto Nacional de Previsión............................................ .
Consejo Superior de protección á la infancia y mendicidad.,

Administraeión provincial.

Personal

Gobiernos de provincia.
Delegaciones especiales. 
Gastos diversos............. .

Material

Gobiernos de provincia. 
Delegaciones especiales.. 
Alquileres y obras.........

Vigilancia y seguridad.

Cuerpo de Vigilancia.
Indemnizaciones.........
Cuerpo de Seguridad.

Gastos diversos de Vigilancia y Seguridad,

Material.............................................
Alquileres, obras y otros servicios.
Gastos reservados.................. ..........
Transportes................................. ...
Gastos eventuales.............................
Senrioios de identiñcaeión..............

Beneficencia.

Personal

Junta superior de Beneflconoia.
Personal central..........................
Cuerpo facultativo......................
Establecimientos gen ia les........

Gastos diversos.

Imprevistos é investigación...................................
Sostenimiento de los establecimientos generales.
Socorros....................................................................
Servicios y obras......................................................

y Sigue, ̂

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artSculos.

so.oae
713.000
30.000

395.300
150.000
535.000 
20.000

2.065.269 
24.000 
27.937,50

405.250
4.000

207.000

4.170.750
25.875

4.547.425

169.500 
672.167,50
500.000
56.000
25.000

125.000

16.000

104.000
123.125

40.975
713.188
120.877
337.000

Por ospau1o«.

773.600

216.452

1.100.366

24117.206,10

G16.I5Q

8.741050

1.547.667^

237.125

1.812.046

16.564.001
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Cî iTtuloe,

10

11

18

18

14
15

10

17

18

le

20

21

22

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®
4.® 
5®

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Único.

1.®
2.®

1.®
2.®

1.®
2.®

1.®
2.®

1.®
2.®

Único.

1.®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior__

Sanidad.

Personal le  lai inspecciortes .......................................
Xosperciones provinciales de Sanidad. ...............
Jnatitvjto Nacional de Higiene de Alfonso XfíL.

Materkí!.

Secretaría dol Real Consejo de Sanidad...........................
Impresiones................................................ ......................
Defensa contra enfermedades evitables..........................
Instituciones benéficas.. .............................................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XI11..............

P uerto s y lazaretos. 
Personal.

Estaciones sanitarias..........................................................
Delegaciones y Comisiones científicas  .................

Mai erial.
Gastos do escritorio y  material ordinario.......................
Sostenimiento de asistencia, farmacia y culto................
Combustible y dosinfoctantes................ ..........................
Adquisiciones y construcciones.........................................
Laboratorios bacteriológicos................ ............................
Material sanitario para los lazaretos do 0*a y Pedrosa.

Correos y Telégrafos.

Personal de Correos............................................................
Idem de Telégrafos..........................................................

ludem nizacioues.
Correos  .................................................... .............
Telégra los.........................................................................

Material*
Correos..................................................... ........................
Telégrafos...................................................................

Conducciones y gasto^i diversos.

C orreos...............................................................................
Telégrafos  ............................................................

Im presiones.

Correos................... .............................................. .
Telégrafos.. . .   ..................................................................

A lquileres y obra^.

C o r re o s .. . . . . . ................................. .....................
Telégrafos.. ........... .............................................. ...

Construccicu^i^t 
Para las t-Rsas de Correos   . . .  i .. . 4  • •  ̂ *

M o lle e .
Corrreos. .  ...........
Telégrafos.. . . . .   ............. ............... .................

y  t # r .  • r

CREDITOS PR33SÜPÜBSTOS

Fór aifíícGies.

44.000
202.500

01.050

1.500
25.000

168.000
12.500

136.498

694.268
96.750

45.000 
20.300
33.000 

370.400
5.000
S.300

683.772.50 
578.860

240.100
290.000

6.833.162,25
1.677.233,82

90.000
65.000

56̂ ).720 
838.375,76

24.000
25.000

Foi’ Ííüpíiuiois.

16.564i091

338.498

791.OIS

482.000

4.505.250
9.095.300

1.262.632,50 

530.100

8.510^95,97

155.000

699.104,76 

1.124.16S,3t

49.000

I 44.644.105,21
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Cs];)j[¿ulo8* Artículos»

9S

26

Tí'- '

S8

29
í i i

Íínám,

I « 
2.*̂  
3>

2,*̂

Único,
»
»

1.® adic.:

2.̂  adic.

! •
2/̂

Único.'

i:
1.̂

2.® Único.

3.® t»

1.‘"
2.®
3 !®
4.®
5.®

2.®
3.®

DESIGNACIÓlí DE LOS GASTOS

Buma anterior.

O t r o s  s e r v i c i o s
Tendido de cables.

T e i^ a fo a ........................... ............................................... ..............
Obligacionoi impuaitaa ........................................ . . . ..

l^ercicios cerrados.
ObligaeieneB %ue carecen de eréditp legislativo.. . . . . . . . ,

Oastos diversos de la  Guardia civil.
Alquileres y obras. 
Pluses,
Transportes.

Guardia civil.
Dirección general.............
Planas mayores y tercios.

Idaterial..,  .........................................................
Provisión de pienso y utensilio........................
Adquisición üe ganado.....................................
G a c e t a  d e  M a d r id  y Quia Oficial de España.

Giro postal.
Personal de Correos..............................................................  ........................
Material, moblaje y demás gastos.........................     v  *

Personal y material para la defensa de la salud pública/contra las epide* 
mias que actualmente reinan en los Oontinentes de Europa y de Africa.

gBCCIÓ»  SÉPTIM A

MINISTBRJO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y RBSJL.AS ARTES 
Administración central.

Personal.
Sueldo del Ministro. ................................. ...............................................
Subsecretaría y Dirección general de primera eriseñiD5r^

Materiah
Subsíicretaría.

Instrucción  
(ÍÁSTOS GENEF.AT-Ê

Pm^sofíaL
in^pecc ion gemeral y Consejo de Instrucción pública/..
Inspección de primera enseñanza...................................
Otros fi'íj'JstoB.........................................................................

Materiah
Gastos de oficina y escritorio. .................................................
Ampliación de estudios y adquisición de material científico.
Gastos de oposiciones....................................................................
Alquileres o anualidades ......................... .....................
Otros gastos...................................................................................

^ M E R A  ENSEÑANZA
Personal.

Escuelas de instrucción pública.
Otros servicios.............................
Escuelas Normales......................

Baja por eoonomía on el movimiento d^ personal.. . : ...........................

Sumay

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

870.000
54.000
20.000

176.060 
30.119.277,65

490.250
116.000

30.000
366.750

Por capítulos.

151.599
359.000
42.500

15.850
1.275.500

200.000
132.000
135.000

24.684.000
609.000

1.473.161

36.766.161
73.750

44.674.105,21

ai.iu
iT.OOtl-

944.000

3 0 m tt7 ,l6  
20.006 

1.728.837,W

mooo

605.250

496.000

79.076.081,68

396.7S(

120.000

SH.008

1.768.660

26.692.411
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Ctpíiu)(Í9. Attíeúloi.

ta

11

12

14

15
lif*

t í
la

10

!.•
2*

4.-

2*

! •
2.̂

1*
2*

1.®
2*

1.® 
2.®

»

#nico.

Ú q íc » .

límco. 
1.“ . 

I 2*

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma mihríor    ..........................,___

Material.
Eaouelts de imstrucpión pública..........................................................................
Otros servicios............................................................... ............................................
Fomento de la edaoaeidn n acion a l.  ............................................... ... ¿ . . . .
Escuetas Norn>aleB.  ........ .................................................................

y W0NIO4

Personal.

Institutos generales y técn icos.  ..................................................................
Escuelas de Artes é Industrias................. .................... .. .........................

Baja por economía en el movimiento del p ersonal. .................................

Material.
Institutos generales y técnicos............................................................................
Escuelas de Artes é industrias................................................ ..

' nmilÉlANZA SUPEBIOU 

Personal.
Universidades....................................................................................................... ....
Escuelas de Ingenieros indirstriales......................................................... ..

Baja por econoutía en el movimiento del personal............................. .

MQtérial.
U niversidades............................................................. ................ ............................
Escuelas de Ingenieros industriales   ...................

INSIBÑAÍWÍA PROPESÍONAL 6 DE ESOÜEDAg ESPEOIALBS 

Personal.
Escuelas de Veterinaria .......................................................................... ...
Idem de Com ercio.................................................................... ...............................

Baja por economía en el movimiento del personal.....................................

Material.
Escuelas de Veterinai¿^^..  ......................................................................
Idem de Comercio T. 7^77......................................................................

BEU.AS AETEC
Peieouftl..................................................................................... ................  .............
M a ter ia l..................................................................................................................

HSTABliIlCIMIEK'rOS CIENTÍFIC#», ABtíS'ÍICOS Y LITERARIOS
Personal...................................................... ........................ ........................ ..
M aterial........................ ......................................................................................... ...

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS
Personal.....................................................................................................................
Material......................................................................................................................

eONSTKlTCCIONEO CIVILES
Personal................................... ...................... ...............................................................
Obras de r^araeión , ampliación y reforma........................    . . . . . .
Restauración, conservación y  reparación do monumentos artísticos é

históricos — ......................................................... ........................................
Otros gastos.........................................      ; ............... ! ] ’ i ’ . ] ’ i , ;; ’ .

Snmaay sigue........................................

CREDITOS PRESUPUESTO*

P#r artículos.

3.607.000
^*200
678.000
192.135

3,840.150
2.030.100

5.870.250
225.000

268.450
388.000

. F«r etp itú los.

5.084.939
143.750

5.228.689
243.000

964.100
52.000

188.850
770.750

959.600
32.500

25.250
78.250

2.482.500

550.000
31.500

29.52M11

1.940.33S

5.Í45.2ÍO

631,490

4JSS.UI

1.I16.K0

997.160

091.2I0
4S7.7«t4

61.956
341.WÍ

1.991.lis  
7í)8.9S0

3ia.7Sl

:.064.«0i

54.712.800
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di

de

24

2*

4®

• •

▲rtículo)̂ .

!.•
2*
3.*
4.®
5.®

!.•
2*
3.*
4*

-

!.•
2*
8,*

Únieo.

ÚnicO)

Único.

Único.

tnioo*

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

DESIGNAGIÓÍÍ P l  LOS GASTO»

Suma anUriov.

OBOGRAPÍA, ASTRONOMÍA, ESTADÍSTICA Y METROLOGÍA

F^*€^mh

Director general...................... ............................
Trabajos geográficos y astronómico».  ........
Idem estadísticos..................................................
Idem de grabado y litografía y otros servicios., 
ComMén permanente de pesa» y medida».......

\ MaUriah
Gastos diversos de la Dirección general. 
Trabajos geográficos y astronómicos.. . .
Idem estadísticos.  ......... .
Idem metrológieos  ........................

Acoidentee del trabajo.
Para la» neeesidades que previene la ley de 30 de Enero de 196t,

zyerGicioa cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.................. . ,1 ..

n c c x o i r  oovAYA

MINISTERIO DE FOMENT#

Personal del Ministerio.
Suelde del Ministre............... ..........
Secretaría y Direcciones generales. 
AsedOríá jurídica...............................

M aterial del M inisterio.
Secretaría> Diisscciones generales y demás dependeneias centrales.

Gobiernes de provineia. 
Pevsonal administrative....................        •

Servicios generales,
Inspeecióni Gotnlsienes*, dietas y premios......................

Agrionltnra» Montes y Minas« 

Fersmal
Servietos generales .............................. *...... ..............  • •

Müíferiah
aervicioi generales»# •.    .............................................. ■

Agricnltara,
FersmMh

Plantilla de los 6 u ^ o s ..................................................
Servicios centrales.  ................................................ ...
Junta Central de colonización y repoblación interior.
Escuelas especiales.... ....................
Establecimlexitos de experimentación y ensf^ñanza. , .
Servicio provincial.  ___. . . . . . . . . . . . . . ------- . . . . . .
Idem agronómico catastral  ..............................
Instituto i nternacional de Agricultura en Roma........
Servicia, ugronómiéo en Marrueco».  .........     • •

«SREDITOS PRESUPUESTOS

Por Mtículo».

12.»O0
1.198.ÍI50

703.025
96.800
10.000

66.000
1.102.450

478.750
18.750

S9.0#(l
750.000

1.615.0M
16.TI0

105.750
879.800
157.800

""7 .5 0 0
15.000

Por eupítolot.

S4.712.8M

2.029.S7Í

l.C«0,dU

98.m,3&i

7S0.6M

M&.OOl

74.2M

124.SM

9.080

818.608

2.287.600

8.8^880



^wéiii Í0  U«dri(L-Ndm. 865 81 DIeiembM 1BÍ1 8 8 1

Capfttdw.

8.®

10

11

12

14

15

16

17

A rticules.

1.®

3.®

5.*
6.̂
7f̂
so

Único.

1.*

!.•20
3.̂

&.•

1*
2.®
3.̂
4 /
5*

!.•
2*
3*
4.®

l.*
2*
3.®
4*
5*

1.̂ ^
2.’’
3.®

1«
2.®
3*
4.®
5.̂
6.® 
7.®

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOÍ

Material
Servicios centrales..      ........................ . . . . . . . . .  .
Escuelas especiales,.., ,  ...............................................................
Establecimientos de experimentación y enseñánzá..................
Servicio provincial   ......................................................
Indomnizaciones. ........................ ......................... ......
Instituto internacional permanente de Agricülttirá eh liorna.
Servicio agronóipico eijL Marruecos ..................................
Congresos agrícolas internacionáles. 1. . . . . . . . . . . . . . . .

G a n a d e r í a .
Personal

inspeecién de higiene peouaria{.

Material
Higiene pecuaria, transporte y venta de ganados. . . . . . . . . . .
Mejoras pecuarias, informaciones, asociación y propaganda.

Montea y péeea. 
P#r«ena2.

Plantilla de los Cuerpos.
Servicios centrales...........
Escuelas especiales. . . . .
Servicio ordinario..........
Servicios especiales........

Material
Servicios centrales.........
Escuelas especiales.......
Semeio ordinario.........
Servicios especiales.......
Gastos de conservación,

Minas.
Personal ,

Plantilla de los Cuerpos. 
Servicios centrales. . . . . .
Escuelas  ...............
Servidos provindales...

Material
Servicios centrales....
Escuelas.................... .
^rvioio provincial...
Policía minera...........
Auxilios á la íniñéria.

GoMorcio, Industria y Trabajo.
Personal

Servicios genei’alea..
Negodados...............
Servicios especiáloc.

Material
Servicios generales..................................................
Comercio interior.....................................................
Industria...................................................... .
Trabajo............. .......................................................
Acción soeial............. ...................................
Registro de la propiedad Industrial y Comercial. 
Servicios especiales...................................

Bolegación regia de Fóeitoa.
Personal y Máiéríal.

CBÉDITOS PBEeWPnaSTOS

Por artículos.

12.000
95.000 

1.198.275
159.000 
3$0.000 

' 42.000
40.000

85.000
74.000

1.863.126
15.500
46.000
81.300
36.250

3.000 
36.000 

713.825 
1.715.700 
1.463.893,75

1.362.750
30.500
91.000

286.500
228.750
6§.500

140.550
12Ó.000

6.000
15.800

585.026

17.000 
117.850 
154.500

25.000
14.000 

17.443.560

Por capítulos.

A828.3S0

1.864.27S

179,509

1S9.000

1.842.178

S.992.418,75

1.4Í4.2W

789.SN

606.338

17.771.919

59.009

2.708,009,7#
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21

L«

24

ÁvttAiáas.

1.®

3>

5.®
6.®
7.®
8.®

10
11

1.®
2.®
3.®
4:®
5."
6.  ̂
7 0

8®
3e®

1.®
2.®

1.®
2.®
3 e ®

1.®
2.®
3.®
4." 
i.®

1.®
2.®
3*,®

2.®

tíniao

tiento#

1.0
9 0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior. . . . . . . . .

Periomal áe Obras ptlblicas.

Personsl facultativo..  ....................................................
Consejo de Obras públicas............................................. —
Berricios del Ministerio............... ..........................................
Escuelas....  .................... ....................... ....................
Servieio provincial......................................... ............. . • • • *
Inspección de ferrocarriles.    ........................................
Obra» hidráulicas.  ............. ...................................... ...........
N av^ ción  marítimá.  .........................................
Tribunales............................................. ............................
Auxilios benáíicos al peraonai obrero de Obra» públioasu 
Áeroüáuáictt y Mecániea aplicada.   ........... ......................

Eervicioe divereos de Obras páblioas.
Gaaíoa de efleinae.................................................................   •
Idem generale»................................................... ..................
Escuela de Ingeniero» de Caminos, Canales y Puertos...
Alquileres de ediftcios ...................................
Compra y recomposición de moblaje..   .......................... *
Inspección y comisiones..............  ....................................   •
Gastos de habilitación y quebranto de moneda.................
Aeronáutica y Mecánica aplicada  ..........................
Estadístiea, instrumento! y depófito de plano» .

barreteras.
Obra» nuevas.  ........................... .........................................
Conservación y reparación.. .................................... ..

Ferrocarriles.
Estudios y gastos generales..................................................
Gastos do inspección y vigilancia..  ............................
Subvenciones...........................................................................

Obras hidráulicas.
Estudios, aforos y observaaione»..........................................
Obras nuevas y expropiaciones............................................
Reparación, eonservacióu y explotación .................
Canal de Aragón y Cataluña................................................
SubYeneione» y auxilios.........................................................

Ifavegacióxi marítima.
Puerto»....................................................................................
Faros.........................................................................................
Balizas............................................... ............. ......................

Fosesieués en Marruecos.
Obras y servicios................ ...................................................
Subvenciones..........................................................................

▲ccidentes del trabaje.
Indemmzacione».............................. ............... ......................

Iljeroicloe cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legisIatiYo................

«a ca có ir  jM oriesA

M I N I S T E R I O  D E  H Á C I I N R A  

Administración central.
Púrsmiah

Suelde del Ministro........................................................................................
Subsecretaría 6 Inspección general..  ......................       ♦
Tribunal de Ouentas del Reino .............................................................

S m m a  ; TT*: : r n  t fr ,

í̂iigiPiii
OBÉDITOS PRBSOTÜBSTOS

Por artículos.

A405.Í00
33.000 

103.200
91.500

616.927
1.202.250

65.600
759.000
20.000

150.000 
20.750

112.610
60.000

179.000 
148.136
18.000

325.000
62.250
79.250 
70.750

24.912.000
21.474.275

370.000
461.250

1.420.000

450.000 
3.762.500

120.000 
1.220.000 
1.827.547,67

13.203.000
1.321.000

270.000

725.000
25.000

30.000
245.750
671.500

947.250

Por eaeltaloe.

38»T08.0W^

7.4«7.7IT

1.6S4.998

4€.3SC.27fi

7.m «47,«r

14.794.9M

7(0.Ma

i i 2 m m 4 3
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Per cá%UijIo&

! •

2.®

6®

A®
5.®
6*®
7.^
S.®
9.®
10
11
12
13
U
15
16 
17

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10 
11 
12
13
14
15

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6 .®
7.®
8.® 
& o

1.®
2.®
3>

1.®
2.®
3.®

Sii'ma anteri
Intervención general de la Administración del Estado.. . ....................
Direoción general del Tesoro público.          ....................
Idem id. de Contribiieiones ................................................................
Dirección general de Propiedades é Impuestos,  ........... ............
Idem id. de Aduanas. .......................................... ............. ..... .............
Idem id. de la Deuda y  Clases pasivas............................. .........................
Idem id. de lo Contencioso del Estado  ....................... ...............
Ordenación do pagos de Hacienda...........................................  . .. . .... ..
Idem de ídem de Gra^a y Justicia y Gobernación... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de ídem de Instrucción públiea y Fomento................................
Intervención central de Hacienda........................................ ...................... .
Tesorería eentral d© Hacienda.. . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , , . . .  v
Junta de Araneeles y Valoraciones..    ......................................................
Representación del Estado cerca de la Compañía ÁiTenáatariá do TabacbS

Maéermls
Subsecretaría é Inspecoión general.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tribunal do Cuentas del Remo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intervención general de la Administración del Estado.
Dirección general del Tesoro público            .
Idem id. de Contribuciones ......... .............. .
Idem id. de Propiedades é Im puestos.  ...............
Idem id. de Aduanas.................... ............... ...... ...........
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. do lo Contencioso del Estado. .........
Ordenación de pagos de Hacienda............. .....................
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobm*nación.........
Idem do ídem de Instrucción pública y Fomento .
Intervención central de Hacienda...................... .............
Tesorería central de Hacienda  ....... ......................
Junta de Aranceles y Valoraciones...................................

Administración provincial. 
Fersonai.

Delegaciones de Hacienda       .
Idem especiales de Hacienda........................
Administraciones de Contribuciones...........
Idem de Propiedades é Impuestos...............
Tesorerías de Hacienda...............................  ;
Intervenciones de Hacienda..........................
Administraciones de Aduanas......................
Administraciones y Depositarías especiales.. 
Indemnizaciones de residencia en Canarias.

Material.
Delegaciones de Hacienda.............................
Idem especiales de Hacienda    ......
Administraciones de Contribuciones. . . . . . .
Idem de Propiedades é Impuestos................
Tesorerías de Hacienda..................................
Intervenciones de Hacienda..........................
Archivos provinciales de Hacienda..
Administraciones de Aduanas.  ..............
Administraciones y Depositarías especiales.

Establecimientos fabriles al servició de la
Personal.

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.......................................... ., . , .
Minas de Almadén.....................            _
Intervención del Estado en el arremiamiehtb de I ^  sfalinas de Torre-

vieja y de La Mata  ................................................................. .
Mina Arrayanes (Linares)  .....................................................

LííU.
Fábriea Nacional de la Moneda y
Minas de Almadén.........................
Intervención del Estado en eJ ar. 

vieja y de La Aleta,
íenlG

Mina Arrayanes (Linares).

de las salinas de Torre: |  
 . . . . . . .

947.^^0
350 500
818.750
756.750
480.000
851.750
490.500
982.250
127.000 
102 250
112.750
134.250 
61.500 
25.000

400.500

125.000
44.500
22.800
22.000
80.000
15.000 
47.708
52.000 
51.970
7.600
7.600 
7.(iO0 
S.925 
■i. 92b 
3.80Ü

57L500 
96.000 

2.085.500 
821.750 

1.361.225 
1.972.875 
2.838.250 

64.300 
70.760,25

46.450 
3.600 

100.400 
38.800 
72 5G5 
75.983 
15.071,25 

113.997 
5.130

183.87o
m  úm

:oo
a

5.700 í 
5.495,601

L900 ;

Bmua y Sigue,

8.726.000

451.40$

9.832.100,28

466.996^26

15.046,50

16,928.315
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Capítulo».

10

11

13

14

iwrtíoiilos.

1.̂

2."‘

1 .®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

imco.

Únie®.

!.•
2.®
3.®
4e®

sni€Oa

1.®

2.”©

DESIGNAeiÓN DE LOS GASTOS

Suma antmHor......................................

ONifttos g«n9 iral6 s comunes á. la Administración coatral 
y provincial.

VisUas.
Faifa las q\íe acuerden durante el ejercicio el Ministro, ^  Subseorcta- 

rio, les Bkcctórés genei’ales y las Delegaciones de Hadfenáa. .........

Qastos de ynommienbo de fondos.
(^iros y remesas del Tesoro, con exclusión d@ M moneda que se tranis-

porte para su refundí^ón.............................................   •,...........................
Diferencias dé eanibio y comisiones en los pagos que ejecute ©1 Tesoro 

©o el extrabjéro por cüénta de los diferentes Ministerios..................

Lm^rmonee y encMadernaciones de libros y demás 
dommentos de contabilidad.

Serrieiofe d© la Subseoretaría...........................................................................
Idem de la Intervención general............. ..................................... ...............
Idem de la Dirección general del Tesoro público. .................................
Idem de ia ídem de Contribuciones .............................. ................... .
Idem de la ídoqi de Propiedades ó Impuestos.............. ..............................
Idem de la Junta d© Aranceles y Valoraciones............................................

Compra y composición de moblaje.
Para compra y composición de moblaje de todas las oficinas d© la Ad

ministración central y provincial qi*© acuerde el Ministro de Hacienda 
ó ©1 Subsecretario............................................    •

Alquileres^ obras y reparos.
Gastes de construeción, permutas, alquileres, obras y reparos en loa 

©diflcios de propiedad del Estado y de particulares, ocupados por 
oficinas de Hacienda................................................................ ...................

Gastos diversos.

De la Deuda pública.........................................................................................
De Aduanas.......................................................................................................
De Propiedades y derechos del Estado........................................................
Imprevistos y eventuales en general.............................................................

Bjercicios cerrados.
Obligaciones que carecen d© crédito legislativo.........................................

Junta Consultiva para la tramformación del miprnsto de Cofmnnos»
Rétribueión al personal de la Secretaría.......................................................
Material é impresiones.....................................................................................

süccxóitr d é c i m a

© A S T O S  DE LAS  C O N T R I B U C I O N E S
Y EENTA» PÚBLICA»

Coutrihuciones directas.
Premios dé eébranza de la contribución de inmuebles, cultivo y gana

dería................................. ........................................ ....................................
Recargos y gastos en expedientes de apremios y adjudicación de fincas.
Gastos de rectificación de amillaramientos, reclamaciones de agravios, 

comprobación de la riqueza territorial y otrro diversos ........... ..
Para formalizar ©i importe de las contribuciones impuestas á bienes del 

Estado sin quo produzca salida material do fondos de las Cajas públi

Fara formalizar él importe de los descubiertos á la Hacienda de los que 
ae haoe pago eon la adi«di«ación de bienes inmuebles............. ...........

ORÉI/ITOS PRESUPUESTOS

P « í artículo».

85.00Ó

3.Oda
140.000

7.500
20.000
5.000
4.000

166.000
265.000
56.375
25.000

2.^00.00#
100.000

30.000

e2píliii03.

16,£9I»S1{

aoo.ooo

Si.MO

179.seo

se.eeo

S6«.

S12.375

18.523.19A

3.080.09a

3.039,OM
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Ckipífculos.

2.®

3.^

V

9.°

6.®

7,®

13

14

15

16

17

18

Artícttl&i.

1.®
2.^

1.®
2.®

Único.

1.® 
o  o

3.® 

1.® 

2.® 

8.®

4.®
5.®
6.®
7.®
8.®

1.®
8.® 2.®

3.®

9.® Único.

10

11 Único.
1.®

12 2.®
3.®

1 .®
2.®

3.®

Úaico.

1.®
2.®

Úniao.

1.®

2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Stm a anterior, . . . . . . .

Amnce catastral y Eegistros fiscales.
Trabajos relativos á las propiedades rústica y urbana.. 
Conservación de Registros íiscales ....... .

Premios de cobranza de la contribución industrial y de comercio...........
Premios de formación de matrículas y demás gastos de dicha contribu

ción.................................................................................................................

Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades do 1̂  riqueza
mobiiiana

Premios de cobranza del impuesto de minas   %  .................... ..
Fabricación de cédulas personales y portes.............................. .............
Dietas para Auxiliares temporeros, con destino á la formación del pa 

dróe de cédulas personales en las capitales de las provincias Vascon
gadas y Navarra.. . . . . ..........................................................................

Premios de expendíción de cédulas personales.............    *............

Gastos de investigación de las contribuciones directas, indemnizaciones
á los Ingenieros do Minas y gastos de locomoción  ..................

Gastos que originen los ensayos de minerales y modliicaciones del labo
ratorio de la Escuela de Minas................................................................

Gastos de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión
de bienes............................. ..................................... ....................... .

Gastos de Investigación de Propiedades é Inspección.................... .
Matermi de Laboratorios de Minas. .....................................................
lostalación de cuatro i^^boratorios de Minas.  ......................................
Premios de cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo..................
ídem id. del ídem sobre casinos y círculos de recreo................... ......

Contribuciones indirectas.
Gastos de fabricación de efectos timbrados.................. .............................
Compra de primeras materias.................... ............................................... .
Premios á partícipes do multas satisfechas eií papel de pagos al Estado.

Premios de cobranza á la» Compañías de transportes por el impuesto
sobre transportes do viajeros y mercancías .................................

Gastos de investigación y otros diversos de la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y alcoholes......................................................

Monopolios y  servicio» explotados por la Administración.
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías...........
Gastos diversos de Loterías............................... ............................................
Subvenciones á las Corporaciones y Establecimientos de Beneñcencia, 

equivalentes á los productos líquidos que obtenían de las rifas supri» 
midas...................................................................................................... .

Gasto» generales de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre .
Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, in

cluso la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles----
Para formalizar el importe de los quebrantos que resulten en la refun

dición y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin que pro
duzca salida material de fondos de las Cajas públicas..........................

Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por el servicio de 
Giro Mutuo del Tesoro é internacional, especial para la Prensa perió
dica y demás gastos que origine este servicio.........................................

]Propiedades y derechos del Estado.
Gastos do explotación de las minas de Almadén........................................
Idem id. de la mina Arrayanes (Linares).....................................................

Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, secuestros y
Patrimonio que fué de la Coi*ona............. ...............................................

Premios de ventas y de investigación do bienes desamortizados, gastos 
generales de volitas, publicación de Boletines derechos de
peritos tasadores, apeos y deslinde de ñncas..^   .............................

Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco
Hipotecario. ..................................................................................

Comisión ai Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés de bie
nes desamortizados que realice................................................ ..........

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

2.162.683
237.843

650.000

130.000

»
»

90.000

7.000
2Í0.000

280.000

5.000

62.000
20 aoo
SO 000
3>
2.600

500

400.000
587.000 
90.000

2.610.926
185.000

1.360.580

9.500

600.000

2.080.944
1.520.000

1.000

800

Por capítulos.

'3.080.000

2.400.526

780.000

150.000 
50.000

sor. 000

400.000

1.077.000

300.000

390.000

4.156.506

§00.500

250.000

8.550.944

25.000

60.000

1.300
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CapUtüoB.

19

20

21

22

2S

Únioo.

▲ifticuloa.

l.®

1.̂
2
Í>
4.®
5®
6.®

Ü9Í0©.

Únioo.

DESIGNxlCIÓN DE LOS GASTOS
c r é d it o s  p r e s u p u e s t o s

Suma anterior...............................

I m p r e s i o n e s .
©astos qu© exija la recaudación de las contribuciones dirootaa é indi

rectas, y portes. ..........................................................................
Impresiones del BoUUn Oficial do Hacienda................................................

H  e s g u a  r  d o s .

FmmnaL
Cuerpo de Carabineros..  ......................................................................
Resguardo de puertos.................................. .......................... ......................
Vigilancia d© salinas.......................................................................................

Material,
Cuerpo de Carabineros................ ...................................................................
Resguardo de puertos......................................................................................
Reparación de casetas.....................................................................................
Transportes terrestres y marítimos..............................................................
Idem de municiones........................................................................................
Falúas de vapor...............................................................................................

l^epcicios cerrados.
Devolución de ingresos indebidos por contribueiones, rentas é impues

tos extinguidos.............................................................................................
ObIig*aciones qu® carecen d© crédito legislativo ...............................

BECQIÓN trHBÉCIM A

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA
Suma con que debe contribuir el Tesoro de la Península para atender 

á los gastos de las posesiones españolas del Golfo do Guinea durante el 
año económico de 1912, ó sea el importe de la diferencia entre los gastos 
y los ingresos calculados en el Presupuesto especial de dicha Colonia.

Por artículos.

120 000 
■ 5.250

19.226.822.28
658.111,38

4.5CK)

314.845 
35.600 

200.000 
70.000 

3.500 
19 920

Por capítulos.

17.537-776

123. MO

] 9.887.4311,66

38.194.324,66

1.900.000

R E S U M E N  G E N E R A L
PESETA»

©bligacione» genera
las del Estado.. . . .

©bligaci^nes de los 
D e p a r ta m e n to s  < 
ministeriales.......

Sección l.®—Casa Real...................................................................................... 8.900.000
2.̂ '—-Cuerpos Colegisladores............................................................. 2.468.000

— 3.^—Deuda piiblica.......................................................................  409.145.668,13
— 4.̂ -—Cargas de justicia.................................................................  1.027.397,16
— 5.*—Clases pasivas...................................................................   75.01S.000

Sección l.^—Presidencia del Consejo de Ministros...............................   685.499,99
—- 2.®*—Ministerio de Estado............................................................. 6.552.487,50
— 3.® de Gracia y J Obligaciones civiles.................. 20.045.210,91

Justicia. / Idem eclesiásticas....................  41.253.102,67
— 4.‘ — de la Guerra...................................    189.548.755,77
— ó.®* de Marina.............................................................  67.911.104
— e.® — de la Gobernación.............................................  79.076.081,83
— 7.®' — de Instrucción pública y Bellas Artos.............  58.394.325
— 8.®' — de Fomento.......................................................... 112.792.299,42
— 9.® — de Hacienda.......................................................  18.523.190
— 10.®—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas  38.194.324,66
— 11.®—Posesiones españolas del Golfo de Guinea......................  J .900.000

Capitulo.

Únieo.

Artíeulo.

RECARGOS MUNICIPALES

Sobre la contribución industrial y do comercio.

4f6.659.06i,29

634.876.381,75

1.131.435.447,04

Pesetas.

Madrid, la^e Diciembre de rEl Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.
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 ̂ EXPOSICiClí 
SEÍíOR: La ejecución de obras de ca- 

minos veoinales, para que sea práctica, 
lia de realizarse en condiciones tales de 
soccillez y prontitud en sus distintos trá
mites, que no puede sujetarse en todas 
sus partes al pliego de condiciones gene
rales para la contratación de las obras 
públicas, razón por la cual se propone la 
modificación do algunas prescripciones, 
y se ha refundido el nuevo pUego Con el 
de condiciones facultativas de carácter 
general, aprobado por Real orden de 30 
de Octubre liltimo.

Fundándose en el Reglamento de ca
minos vecinales, aprobado con carácter 
provisional por Real decreto de 23 de 
Julio último, p ro c ed o  asimismo dar 
igual carácter á la aprobación del nuevo 
pliego de condiciones.

En virtud de estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación do V. M. el ad
junto proyecto de Decreto*

Madrid, 2 2  do Diciembre de 1911.
SEÑOR:

,  , ^  R* R de \̂ . M.,
Rafaol fiasset.

' REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba, con ca

rácter provisional, el adjunto pliego ge
neral de condiciones para las obras de 
caminos vecinales, que sustituye, en cuan
to á las mismas se refiere, al vigente 
pliego de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas.

Dado en Palacio á veintidós de Diciem
bre de mil novecientos once.

ALFONSO.
I Uinisfcro do Fomento,

Rabel Classet.
P llesro srenem l de eottEdteionesi 

p a r a  la »  o b ra s de e a m la o s  ve- 
e ía a le s ,

CAPÍTULO PRIMERO
PREUMINARHS PARA LA EJECUCIÓN 

Y CONTRATACIÓN 

Casos c/e aplicación de este pliego 
Artículo 1.° El presente pliego regirá 

en todas las obras de caminos vecinales, 
ya se ejecuten por el sistema de contrata 
o por el de Administración.
Condiciones para ser contratista de obras 

de caminos vecinales.
Art. 2* Pueden se r contratÍBtas do 

obras de caminos vecinales los ospañoloá 
y extranjeros que se hallen en posesión 
de sus derechos civiles, con arreglo á  las 
leyes de su respectiva nacionalidad, y 
las Sociedades y Compañías legalmente 
constituidas 6  reconocidas en España. 

Quedan exceptuados:
l.® Los que se hallen procesados cri

minalmente, si hubiere recaído contra 
ellos auto de prisión.

2.“ Los que estuvieron fallidos, ó en 
suspensión de psgos, ó con sus bienes in-
ie r v e n id o s .  /  . ,

3.® Los au e  estuviesen apremiados 
como deudores á los caudales públicos, 
en concepto de segundos contribuyen
tes; y

4 .® Los que habiendo sido contratistas 
de obras de caminos vecinales, hubieren 
dado lugar á la rescisión de Su contrato 
con pérdida de fianza, á menos que jus
tifiquen que ha sido por causas indepen
dientes d© su voluntad, debiendo oirse al 
Consejo de Obras Públicas en el expe
diente que á este efecto ^e fcme»
Siihasia de las obras p modo áe formdíkaf 

el contrato.
Art. 3.® o) Las subastas se celebrarán 

en la capital do la provincia m  que radi
que ia obra, ante un tribnnal f rm^^do por 
el Ingeniero Jefe la Obras Públicas, en 
representación del Director generab uno 
do los lugenieroá que ésten á las órdenes 
de aquél y un representante del Delegado 
de Hacienda.

6 ) Las proposiciones se admitirán úni
camente en la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia respectiva, durante el 
plazo quo se señale en ©i anuncio do la 
subasta,

c) La adjudicación se hará en firme 
por el Tribunal en el acto do la subssta, 
resolviendo, desde luego las reclamacio
nes que se presenten.

d) Se formalizará la contrata median
te escritura pública, hecha con arreglo á 
las disposicionf 9 vigentes, que se exten
derá óii ©1 acto do la subasta y so unirá ai 
acta de la misma. El cuerpo de ia scri- 
tura contendrá un tanto del acta do su
basta que haga referencia ©xciusivamen- 
ío á la proposición del rematante, ó sea 
la declarada más ventajosa, una cláusula 
©n la cual so expreso que ei adjudicatario 
se obliga al cumplimiento exacto del 
contrato, conforme á lo prescrito en el 
presente pliego y en el especial del pro
yecto, y otra en quo se consigne el com* 
promiso por parte del adjudicatario de 
acreditar, mediante la presentación de ia 
oportuna ciaría do pago, l a  constitución 
de la fianza definitiva W  la Tesorería de 
Hacienda do la provincia, en la cuantía 
y plazo que fijo el pliego especial del pro 
yecto. El contratista, antes do firmar el 
referido documento, habrá firmado tam
bién su conformidad al pie del expresado 
pliego especial, de los planos, de los cua
dros de precios y del presupuesto ge
neral.
Modo de resolver las cuestiones entre el con  ̂

traiht js, y la Administración.
Art. 4.° Queda obligado ei contratista 

á someterse, en ia decisión de todas las 
cuestiones con la Administración que 
puedan surgir de su contrato, á las Auto
ridades y Tribunales administrativos, con 
arreglo á la legislación vigente, renun
ciando al derecho común y al fuero de su 
domicilio.

CAPITULO II 
MOniFIOACIONES DEL PROYECTO 

La Administración puede variar las obras 
contratadas.

Art. 5.*̂  Si antes de principiarse las 
obras, ó durante su construcción, la Ad
ministración resolviera ejecutar por sí 
parte de las quo comprende la contrata, 
6  acordase introducir en el proyecto mo 
dificsciones que produzcan aumento ó 
redu ?!oióü, y aun supresión de cantidades 
do obra marcadas en el presiipuesto, 6

sustitución de una clase de fábrica por 
otra, siempre que ésta sea de las com
prendidas en la cxintrata, serán obligato^ 
rias para el contratista estas dlsi osicij>' 
nes, sin que tenga derecho, en caso do 
supresión ó reducción da obras, á recla
mar ninguna indemnización a pretexto 
de pretendidos beneficios que hubiese 
podido obtener en ía parte reducida o 
suprimida, siempre que esta parte no lle
gue al 1 0  por 1 0 0  del presupuesto.

Suspensión de las obras para hacer 
variaciones.

Art. 6.® Si para ílavar á
modificaciones ñ que se refiere el 
ío anterior, juzgase neoRsano 
nistracifin snspender el todo o parte de 
las obras contratada», se
escrito la orden correspondreote si con 
tratiaía, proced»éadoso á la 
la obra ejecutada en la part*  ̂a que »J. 
canco ¡8 suspensión, y extenclréadoso 
acta del resultadc).

Fijación de precios contradictorios.
Art. 7.® a} Guando so juzgue nefesa- 

rio emplear materiales 6 ejecutar c m m  
que no figuren en el presupuesto de m 
contrata, se valuará su importe á los pre
cios asignados á otras obras ó matenaJes 
análogos, si los hubiere, y cuando no, 
8 0  discutirán entre ei Ingeniero y el coji^ 
tratistí?, sometiéndolos á la aprobación 
superior, si. resultase acuerdo.

b) Los nuevos preeios, por uno ú otro 
procedimiento convenidos, se 
8 icriipr3 á lo establecido en ol párrafo oj 
del artículo 65 de estas condiciones.

c) Si no hubiere conformidad para la 
fijación de dichos precios entre la Adjui'- 
nüdración y el contratista, quedará éñte 
relevado de la construcción de la parte 
de obra de que se trate, sin derecho ú in- 
demnizaeióií de ninguna clase, abonán
dole, sin embargo, los materiales qu© 
sean de recibo y que hubieren quedado 
sin emplear por la modificación introdu
cida. " , 1

d) Cuando s© proceda al empleo o© 
los materia! s ó ej e aci ón de Ibs obras 
de que se trate, sin la previa aprobación 
superior de los precios que hayau do 
aplicársele, se entenderá que el contra
tista se conforma con los que fljO 1̂  Ad
ministración.

OAPITÜLOIII
CONDICIONES X QUE DEBEN SATISFACER

LOS MATERIALES Y SU MANO DE OBRA

Explanación. — Condicion.es de los mate
riales de que se han de hacer los térra*
plems.
Art. 8.  ̂ a) Todos los productos de 

las excavaciones, susceptibles dé conao- 
itdarse por la compresión, serán admisi
bles para la confección de terraplenes.

6) El Ingeniero encargado determi
nará en cada caso los productos que no 
sean admisibles para formar el terra
plén,

Piedrapara las fábricas.
Art. 9.° a) La piedra para las fábri

cas será suficientemente resistente á los 
esfuerzos que ha de soportar á lainfiuen- 
c a de lOB agentes atmosféricos y á ?a del 
agua cuando deba estar en contacto con 
ella. Será de calidad igual, por lo menos, 
á la de las canteras indicadas en el pro
yecto.

b) Las dimensiones serán las estable
cidas en el proyecto ó que establezca el 
Ingeniero en virtud de ios despiezo» que 
podrá prescribir.

c) Se entenderá por slilerfa desbasta-
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da la^K i y / ‘í DiíXírnfí'S'- a!
lecho  ̂ ’ oh*'’ '.is í >i . \  j > :'v I ’i
m it  ̂ 10 r̂ ê íTÍr,c roe
ú  cíOj a ? o Dm í>ar,í.rM t  f; | o* 
liería i&braaa la que io esté á feo.. Dd'  ̂
en  puramerjícs, lecho,' s-.. broleelio y 
6D Jas caras de juríta, ee iiua extensión 
mínima de 10 cantíoietros.

Losas de tapa,
Alt. 10. No tís Br-ceF-í.irio les losas 

de tapa \ más preparj'oáóíf que la re- 
^ularizaoíoa á pico ba«ío de las car-ss do 
Junta y l \ ¿ irte de ^B'ento.

MampoBtería.
a) L ob maBipiicsíos serán simplemen • 

fjB arreciad a mart?lio.
b) L t  para mísmpcsteiífi. será 

la d€ mayoí‘ toruaño que pueda obíeLersa 
'en ios pUDios de pr¿-ced£ncia autoiisa- 
<11)8» siempre que 5os mampursujs He.-m 
íácilmoute manejables por los inedios 
disponibles.

En. especial, euaado sí  ̂ do *a 
mampostería en secíj. so o  i r ,  ̂ . n • 
ploo 011 el pariimento de pif(* i 
mayor tamaño y ia de tizoce*) o Javví^.

El volumen de ios mampuestos no ba
jará de una céotésima de metro cúbico.

c) La piedra para la mamposíería 
concertada será desbastada con el marti^ 
lio á pico basto en su lecho, sobrelecho, 
p!ira^cntoB y caras de junta en una pe 
queña faja á pardr dei paramonio. La 
altara de las hitíAdas no será inferior á 
20 centímetros.

Ladrillo,
Art. 12. a) Las dimeasiones d^l ^adri-

.iio serán, las eorr.ientes en la lo'^ l̂ a d, 
salvo los casos cui que el o orea
.necesario prescribir otra?) f r n”" g

h) Debeo sarhomogéDeo^, r s sie .tes, 
no heladizos, bien xTxoiáê í y ecciios, 
y, golpeándolos, deben dar sonido c aro.

Cem€ntú porlland artificial
Art. 18. íá) So entenderá por emento 

portland arííñciaí el producto de mate
rias arcillosas y celizas íoüo.san>Oute 
mezcladas en proporciones determina
das, oocidaa hastó alcanzar iin principio 
de fusión, y iiioiidas ñnamente» sin adi
ción después de la Cinchara, de otras 
subídancias en proporción mayor dei 3 
por 100.

h) Cada 100 partes de cemento en 
pe :̂o, deberán contener: mebos do 10 de 
alúmina, menos de i,50 oe ácido sulfúri
co y menos de dos de miagues a.

Además, la relación de la sílice y alú- 
mina atacables á la eai, estará compren
dida entre 42 y 5h centésiojas.

c) Los r-ísiduos del comento en tami
ces de SOO y de 4.900 mallas por centíme
tro cuadrado, no excederáíf' clol 6 y del 
30 por 100 r0 sp6 Ctiva;oi0D.ta

Los tamices á que se 
coiídlciones son ivs de íhJ ''iv }[:.? 
centímetro lineal ó hilos do lo eeoté^b 
mas de milímetro, y de 70 maliai^ por la 
misma unidad é hilos de cinco ceniési- 
mas de milímotro.

d) Ei pciso dei litro de cemento sin 
comprimir deberá exceder ite í 050 gra
mos y  el del cemento tamizado con ta.miz 
do 4 900 m?b,las no será menor de 1.000 
gramos.

Ei peso específíco dei cerner'to deberá 
-estar compre.!ídído m tm  3,05 y 3,15.

e) 11 fraguado de la pasm'normai de 
cemento, conservaba ai ¿Iré, á u^a íeoi” 
peratiira de 15 á 18* grados centígrados 
no deberá dar principio antes do una 
hora, ni term.inar después de diez, sin 
que durante el fraguado se eleve sensi- 
bltmente la tfmperatura de la pasta.

fi ' A n, 4 ' (o  ̂ r  a r ti’
d ‘'rá  '1  B' v r 'o í  v ,v r̂íva* 

Sii-’-o * oji
» • ,/i ';í.í

) í í   ̂ lio ’iáüHvro. d<> s i? > ó d *>8
.ie e-,'C4 f .11 A 5  ̂ al'olgazr.
das hacia iog bordos, elevada, dtíspnós de 
veinticuatro horas, el agua á 1( 0 *̂ duran
te una mofiiíi hora, y m.apt0nida durante 
seis, no preseniaván aquéllsís, al f'acarsa 
de.-piié I  ̂ t r dosagre.g8 c!o«6 s,
alahiV! o he? d lrv a - en bvrdes. Sí no 
es así, h 1 la rín-v;a cliservaalón con 
otra gH ’s Oi < Je ’o ' tres días do inmer* 
piór?. en aguo á temperatura ordinaria 
hmtü. ?os 2 ?.

g) Las re'^iíteoeiaB á  la tniccióa por 
eeritínretro cu ad/a io de la pasta normal 
de cemento y do? mortero normal, coa* 
nervados una y c-to ei primer día al aire 
y los ro t a n f O' *  ei agua., 110 ?>6 rán m.i' 
iiore^, «inerde. de 32 kilogra
mos y 11 kl% giam^os í5 los siete días, y 
de 38 kioim a'o y  15 kil-gram os á h-s 
veíídiovh > '. í a \   ̂ I v^mdose jATñ <3Uí%'nlo 
haya 0  ̂ -«piense eo hormigón armado 
á 35 y 18 á ios siete días y 50 y 25 á ios 
vembocho.

h) Siempre qoe el. Ingeniero lo 3uzgue 
conveniente podrá disponer loa ensayos 
que crea oportuno para cerciorarse de 
que ei cemento reúne las condiciones ci
tadas, ateniéndose para verificar aqué- 
II s á las in s tru c to re s  generi^les dicta* 
das al efi cío por la Dlreccióo General de 
Obras Púbíicás, y en caso de no confor
marse el contratista harán fe los que rea- 
Lee el Laboratorio Central par/ ensayo 
de e. aterí Ales, de ia Escuda da Ingenie 
ros do CaminoB, Cdvalrs 3'- .Puertos.

i) Las do eeraonro para .los
ei^sayos se *n de \n parto central de
ios sacos ó barrU/B, rem iendo el, cemen
to con cedazo Ob í^cho madas por m ilí
metro cuadrado. N j  se mezclaran unas 
mu'^stras con otras.

j) Ei eemento se llevará á las obras 
en bAFFicaB bien «justadas 6  en sacos pre- 
ciirítados, de tela bastante tupida, bien 
eosid s las juntas, sin roturas, y se guar
dará en almadenes cerrados y cubiertos, 
ai abrigo do to la humedad, pero apiia* 
dos loB sí*cos ó barricas en forma que el 
aire pueia  circular entre ellos.

Cemevto crdinario.
Art. 14. a) Se entenderá por cemento 

ordinario el prodiici*,io por la motienda 
de rocas n í turóles cali? o s re? llosas, ó de 
mezclas de ést^s, cocí'.1as hasta aicaozar 
un principio de fusión, sin adición des
pués de ia cochura de otras subslafiCms 
extrañas, en propom óa mavor dei 3 
por 1 0 0 .

b) Si CAmeato no habrá de contener 
más dei 3 por 100 Je é 'u io  suifúrico, ni 
méB 5 por 100 C I F -^giieaia, ni más

iVJ< .M-U JI 1-'. i  t i

 ̂ r ? f ih c s  a ! n  mentó es tami-
f i  900 y do 4.900 maüas por centíme- 

trc cuadrado no excederán dal 10 y dei 30 
por 1 0 0  respectivamente.

d) fíl peso íJfI litro de cemento sin 
comprimir deberá excoiler de 925 g ra
mo?*.

e) El frx5guado la pasta normal de 
eeniento focij^ervada aire, no
dar priüeqdí-* a i i ! d x ? >  íb * 3 ,
Bi ieriain x*

f) La pasta do cím o’no C‘)Ojrx con
servar el ve iíi vxojab.le.

q) Las re3 ib«0 'i»''b'''s á la traoeión por 
ce-xtínietro cuaorado do lu pasta normal 
de cemento del n/o<ie"o nom .ai, con
servados al aire el prim er día y los res
tantes en el agua, no serán menores, res- 
pectivamonte; de 18 kilogramos y aleta

k’' , c» t i ) . á los solete días, y de 24 Mlq*’
XI xo y J l kilogramos á los veintí'^ 

í hn
Adtmá«, r tA  ̂ ^í^c'a deberá aumen- 

íev on a.' Ií por lo .mencs, del
séptlm». di Ai¿L umo día.

7i) En casos urgeiitos podrá el Inge
niero autorizar el empleo dei cemento 
después da conooidcs y resultar satis
factorias todas las pruebas, salvo las de 
leshieocia álos veintiocho días.

f) Regirán p:-ira el ce meato portland 
ordinario las prescripegones contenidas 
en los párrafos fe, i  y y, del artículo an- 
aníarior.

Caí h i d r á u U c a .

Al t. 15. a) La cal estará en estado en
teramente pulvorulento, sin caliches ni 
maierias extrañas.

b) La cal deberá contener menos de^4 
p»  1 0 0  de alúmiaa, no contendrá mas 
de 2 2  por 1 0 0  da síiica combinada, y no 
perderá más dei 1 2  por 1 0 0  de tíupeso por 
ia calcinación al re jo blanco.

c) La mi deberá dejar, á lo sumo, 20 
pOT' 100 de sa pc/ío en el cedazo de 4.900 
mallas por centímetro cuadrado.

íf) El peso del litro de cal, sin com
primir, será superior á 700 gramos.

Su peso específlco estará comprendido 
entre 2,5 y 2,8.

a) La pasta da cal deberá conservar 
el voliim/n ia ̂ 'aríabie.

f)  La pasta de cal sumergida en el 
agua deberá empezar á fr?*guar en un 
plazo de nueve horas y deberá habar fra- 
güado completamente en ei de treinta 
horas.

g) Las resistencias á la tra?"30ión, por 
e/íRímetro cuadrado, del mnrt/ro nor
mal, consarvade al aiíe ei primer día y 
los ressanteB en el agua, no sfxráJi meno- 
rô i de do^ ki;0 ¿’'ramos á lo-) siete días, y 
de seis kifo^ram/s á ?«)S vtdatlecho días. 
Ad ináB, la reaistencii deberá aumentar 
en 1 ,5  kilogramos por lo menos, dei sép
timo al vjgésimoctavo día,

fe) Regirán para la chí hidráulica las 
condiciones contenidas en los párrafos 

IJ )  del aríícilio referente al comen
to portíand ariificiai.

[Cal grasa,
Art. 16. a) Es^tará bien cocida, sin que 

sea oxeesiva, á juicio del Ingeniero, la 
proporción de íiueses y d© matotias ex- 
tr .̂ñBs.

h) El apa do ee h'iró por im procedi
miento tal q  ̂u q 15 ©den partes hi
dratar, prt,fii j  »a so el método de fu
sión.

La instalación dei apagado debará ser 
sancionada por ei Ingeniero.

Arma,
Art. 17. Será de grano duro, con un 

máxímam de 1 0  por 1 0 0  de arcilla cuan
do so trato de morteros áridos.

Eí tamaño de los granos no excederá 
d© seis milííootros.

Para hormigones armados deberá reba
jar el IiigeBiero el contenido de granos 
menores do dos milimeíros, desde que 
éstos excedieran del 50 p >r 100 en peso 
dcl producto lavado.

Morfsnj,
Art. 18. a) Las proporciones de los 

jíiorteros sarán las siguientes:
Mortero ordinario; a n a  parte en volu

men de cal 6 B pasta y dos de arena.
Mortero mix^o para emplear únicamen

te en ios casos en que está permitido el 
mortero ordinarió: una parte ele mortero 
ordinario por otra do cemento que pue
de llegar hasta el tercio del volumen de 

I la pasta de cal.
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Mortero hidráulico ouiCi  ̂ o í :  1;50 kUo- 
grar/5nr> do íu! bidráitVi cú
bico do srcBa p r a  ie.l.l» \o  i títnnaaos j  
aniíogoa.

Mortero b'kífáulioó .nv.5u.ero 250 kilo 
gramos do ea' iiidiáulica por iiG.etro oábi- 
co de areüa.

Mortero hidráulico immero 3: 300 kilo
gramos de cal hidráulica por metro cúbi- 
eo de arena.

Mortero hidráulico número 4: 200 kilo
gramos de cemento por metro cúbico de 
arena.

Mortero hidráídlco número 5: 300 kilo
gramos de cer;ie.nti> por meiro cúbico da 
&reiis.

Mortero hidráulico nú íierĉ  6: 401 kilo
gramos de cemento por metro eúbíco de 
arena.

b) El mortero se amasará hasta alcart- 
zar una consistencia jugosa ó á lo sumo 
plástica.

La pasta será Ae color uniforme, sin
grumos ni p^idoiiiüía^.

Hormigón.
Art. 19. a) El hormigón se compon

drá en general de dos volúmenes de pie
dra por uno de mortero, y, eegún la clase 
de éste, se clasiñca el hormigón en los 
siguientes tipog:

Hormigón número 1, con mortero hi 
dráulico número 2.

Idem número % con mortero hidráuli^ 
co número 3.

Idem número 3, con mortero hiuráuli- 
co número 4,

Idem número 4, con mortero hidráuli
co número 5.

Idem número 5, eon mortero hidráulico 
número 6.

Para hormigón armado:
Hormigón número 6, que se compon

drá do 800 litros de grava, 400 de rirena y 
800 kilogramos de cemento portlaná ar
tificial.

Hormigón número 7, con 800 litr^ s de 
grava, 400 de arena y 400 kilogramos da 
cemento porüaird aftiílcial.

ó) Los cantos p^ra ai hormigón no ^e- 
rán menores de dos con íímetros; d borán 
estar lavados y í>e preferirá ia grava na
tural á la piedra machacada.

En los amasados serán inadmisibles las 
aguas salitrosas y m^sgriédoas, y podrán 
emplearse las enturbiadas con limo di 
suelto en los c&sob que indique el Inge 
niero; la rreilla es insi Imisible on fofina 
da grumos ó granos de tamaño apre- 
ciable.
' La cantidad de agua para el hormigón 
deberá ser tal, que amasado como expre
sa ei párrafo siguiente, resulto de cor sis 
toncía plástica y aun jugosa junto á las 
piezas metálicas si se tratase de hormigón 
armado,

c) El hormigón so amasará con má- 
Quí’̂ ®̂ cuando se emplee en grande s cavi- 
Sd^des, ̂  í  brazo cuando se trato de vo
lúmenes reducíaos. j . i/

El ccntratisia someterá a la aOf?iBion 
del Ingeniero el procedimiento de ama*' 
sado que haya de emplearse en cada 
caso.

En caso de amasar á brazo se mezcla 
rán íntimamente en seco la arena y el 
cemento, y luego este conjunto con 
piedra íambléa ínt?mí;;imer to. Despuéíí m 
le agregará el agua peco á poco con Is 
mayor onsformidad posible, y se cooti 
nuará el batido hasta obtener una masa 
en homogénea y de consistencia ju 
gosa.

* Mad&ra escuo.dra4a
Arí. 20. La madera será de las espe

cies que se usen en la localidad para 
construcoione» análogas, sana, de fibra

loCia y  lo  má\i i ln -fda  posíb i--  e-o r iu d cs ,  
í m. l- 5̂ pi: ■ ¡n: r̂''-h?sjon

ú Í1 ‘,f i’ íl-  ̂ 'r jiu -  ;

:
Ad. 21. Aii■’logas p .<’sc..ipci * .rrs elc- > 

berán r^-gir p'ira la madera rolUsa que | 
i por cualquiera causa tuviera?, que er/i- í 
\ pkarse. Los rollízoB, además de las con |
: diciones que se inserían 6 0 . el artículo aB- ¡ 
í tevú>r., deben presejitar una dísrair¿U''i(m  ̂

un f  rma de dYametr»), no b^ijando de 12 . 
eeriíímetios oii 1.-% f-xtro \  d-C-lga-

í d^, y s 'f de corívgs híh t y ií-^aeo (^htxñiú '
c prfiude eon fcva » s.j quo pi^ra ' 

pilot je íicra da ploo, suDle 6 n , y i 
m, p ‘oseotarács^vida^ies, úl :ertis, d -coa- 
eh'-doB .ni oíro'S defectos, y of e oa 
fin, en su sección n  ota un coíitcrno c r- 
eular, y una conveníante proporción en
tra Ja albura y la maáera perfecta, de
biendo s©í ésta caiícéntrica con aquélia.

H.im'rú rmlmario.
A rt 22. a) El hierro laminado y en 

palastros será dulce, maleable en frío y 
©íi caliente, de graao fino y homogéoeo, 
perfectamente laminado y do superíivde 
bien limpia, no dtLiando preaerdar hue
cos ni señales de incru-iacloiies de esco-̂  
rías ó cuerpoB extrañes.

6) Los palastros no dobaráu hendirse 
al. porfori^rhiB con pur.sóo. ni esfoiia.rse 
ai a(d>-adcs ó cortarke.

c) Tvd.]r> f s hro-  ̂ s h.aU’ íu de rcFis- 
tir á un e.íaO'i^ > de o a do 30 kilo- 
grrimos 6í»r mríiíi re ci>* orado, y de 
beráe st po • 1  ̂ ô ', un
gamd’íit; de 3 p * ‘ ÍOO, ^̂ *edí * í n bar;:as 
de 200 ia'uím o tis  O i,h*íA Ei k:C:veo 
d0 8 íina’.io á n.'feíones -aib.iú resistir, por 
lo meros, á una cerga p irac  ̂ Ó5i d-- 32 
kilogramos por mili aet-' cuj , ,> el 
alarganiieiitü s'íimiu] j  lo á i.> 25 s e*'' lOO.

Acero
AH. 23. a) Les pal-iS’r s y >;a raL i 

rk r  'de.? do diVs^rses p rii‘ íánpcr- 
fectrm.mte iamimidos y eeentvs r-o- 
tas. pinjas y otros defecios; pr* se? í c; k-. -n 
su fr^icrara graaos fioos, :5Z*ik-
dos y sus foFi ? pesos sô  án ex^.cí‘mir-ii- 
teiííB fija k?s^n s oiaooBy 
adiniuómi :Híi uieranoia en di peso 
de 2 por 1 0 0 , en  ̂ «ás ó ea menos.

b) .La -oarga de r :̂'t5.ir’a s.ior tracción 
será, á lo menos, do 40 k lo ,rimci8 por 
m i l v D T í e i r u  cua irado, y  v i  ala.gíimieato en 
barretas de 2 0 0  müírnetros de longitud 
será, por Ío menos, de 2 2  por 1 0 0 .

c) El ñcrdo destilado para roblones 
rotoifttirá oor traceióo, á io m nos, á >8 
kilogramos por miiímeer > cuadrado, cob 
un aiargamioíiio de 26 por 1 0 0 , y la car
ga de rotura por troiichadura tî erá, por 
Jo menos, de 26 kilogramos por milíme
tro eiia Irado.

(t) Los palastros no presentarán nin
guna señal de trabájo al ü artillo ó al 
buril, que tenga por objeto oculcar do 
feotos supeifi iaks; ia carga d > r  tura 
por tracción será, por lo de 33 kí-
Icg amOB por milímetro cuadrado eo el 
mentido del .laminado., y de 28 kd-gramos 
por mül iiCtro cuadrado en rl seo t do 
cerpeadlcuiar é. éŝ to. iiebetáu oüikrsu ta- 
.ladrar y cortar sin pj'fsoístar grietas ni 
desgarraduras, y pourán plegaree en trío 
ha ta formar un áugulo da 12 0  grados y 
coa un tadío dul a -o do acuerdo de k s  
dos lados igual á seÍB veces el espesor deí 
palastro, sin que se presenten grietas.

Art. 24. o) La íundi d >n será gris, ho
mogénea, no porosa, podrá trabajarse á

I r  lim a, bo Berá a g d a  y no presag iará  
hc '̂dki'.rTn* s-dtar-oras.

5} í r«' r á tin esfuer
za -.u uo jí¿ por mi-

.i í FU-i :<vaí'}. V '.íOi ‘A.un WBión á 50
k k . t . u í r  ''iu ' AV'í o ouaucado.

Caiifiaá de h)̂  piedra para él firme,
Art. 25. a) La piedra será de mejor ó 

iguBl c a l i  1 que la procedente de los
s: V'js m- rccdoH en ío*: planos. 

u) jVe, nsc en oad'-: punto de
d.cHUH di qu 5 mojó<r satisf.^gt á os- 

rulodorií *, c o a  ag<cgUiaroU de lo 
v\\"}y reuil ada por e' ín-:en?nro ó
p ui 'b s Vi a v. z extraída y antes
de .F*'v'Mlrr a svi preparación.

í ) En IOS clisos ea que conforme al 
proyecto deba eniploiirse grava ó piedra 
siu machacar, esto m dwíiíd s Uisfará, en 
$:en'cal. á h:.s mi-mos condiciones, en 
cu i‘do á su calidad, que ©1 destinado á 
BuLir ía f'-qieración dei maohaqui^o.

Machaqueo.
Art. 2S. a) La piedra que, en general, 

se emplee para el firme, deberá macha
carse de tal. rn^.aera que los cantos pasen 
en todus sr ntldcs por anilla de seis 
centímetros y cu iiiogú¿? sentido por UBa 
de tres cuBodo se tia^o de cuarzo, cuar
cita ó piedras da Bendiciones análogas. 
Cuando se trate de grauúo, cailzii ú otras 
análogas, las anillas serán de ocho cen- 
íÍBiot.ros y cuatro.

6 ) No B6 adiaitírá para la piedra ma- 
ch-vLcada ei canto ro'.ía.lo '-íií partir y el 
que haya de .sufrir esta odoración debíirá 

por lo iü.,:iios u/i muí’ uo do 1 2  cen- 
tíiiietrotó ele dim'iTmvjn .máxima y 6  oen- 

de mínlriB. 
r) S LoC'^o‘’u i í spGcO'les que 

íi.o X* y n l«i c; ‘Ub-. »- ■ r p o -
x* m .p: 'Jootro do ia

o..
Recvb-'..

Art. 27. a) El ingeuioro delerminará 
la clase do receb • qao en cada caso debe 
cmülearso siempre que ei rocnrrido que 
resulte no exceda de un kilómetro.

b) Eü geueral S3 procurará que el re 
cabo seo sidoeo para ínaiariñles calizos 6  
inversamente.

c) Cuando m  oinplaen gravillas el ta- 
m^ÜA máxiíiio no excederá de un centí
metro.

Postes kilométrims.
Aict, 28. Los postes k domé hocos se 

de:^bastaráís en todas sr ŝ cára«, salvo ei 
espacio doBtmaio á re-dbir oi númei’o 
con pintura ai óiuo, que se labrara fino.
CúS ) en que no se encuentren materiales 

sujicimies ó no stan dé condiciones. 
Art. 29. á) Cuando en las canteras de*

signad¿is en el proyecto no sa encueotreu 
materiales en cantidad suficianto para 
las aecesfd?ideg de Iss obras, so proroüo' 
rá por el lagoniero á eit'gir otras cante
ras, fijándose para los nuevos materiales 
precios eontraiicíorioB, con sujeción á lo  
preveaido en el urt. 7'.̂

b) CBando ios materiales no satisfa
gan. á lo que para ea-.la uno en. particular 
se determina uii íog artículos anteriores, 
ei S i  alcudrá á  lo que aohe©
cgi.í punto -o t i\íeu>e por escriítj ei Inga*, 
nieru cu mp din lente* de
io preue-.iu;'l'] en ius respecl^-vos aríícu-
iOB i leí p . í ,'SG Í.6 p : i ego.

Bmymcimiefdii de los mat'^ri-Pies.
Art. 30. No se procederá al emplao de 

los materiales sin que antes sean exami-
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nados y aóeptadog en los términos y for
ma que prescriba el Ingeniero.
El Ivgeninro puede desechar los materiales 

que no crea uceptahUs.
Art. 31. a) Cuando los materiales no 

satisfagan en cuanto á su calidad y pre
paración á lo que para cada uno m  par
ticular se determina en los artículos an
teriores, el Ingeniero dará orden ai con
tratista para que los reemplace á su cos
ta con otros arreglados á condiciones. Si 
éste so opusiera, formará aquél una re
lación de las faltas que tengan y la pa
sará al contratista, quien á su vez expon
drá las razones que le asistan para no 
conformarse con las disposiciones del 
Ingeniero, y do todo dará éste cuenta al 
superior inmediato para la resolución 
que considere más justa.

6) Si las circunstancias ó el estado de 
la obra no permitiesen esperar esta reso
lución, el Ingeniero tendrá facultad para 
imponer al contratista el empleo de los 
materiales que mejor le parezcan, á fin 
de evitar los daños que pudieran resultar 
de la paralización de los trabajos, asis
tiendo al contratista el derecho á la in
demnización de los perjuicios que se le 
hayan causado, m  caso de que la Saps- 
rioridad no apruebe la determinación 
tomada por el Ingeniero,

Materiales que pmde aprovechar 
el contratida.

Art. 32. El contratista podrá aprove
char, con destino exclusivo á las obras 
de su contraía, los mat^^riales dei reino 
mineral que se encuentren en los terre
nos del Estado ó del común de los pue
blos, así como abrir y explotar canteras 
en ellos, sin abonar por tal concepto ar
bitrio, impuesto ó indemnización de nin
guna especie, pero sujetándose á las re
glas de policía que se le marquen por los 
encargados de la administración y vigi
lancia de dichos terrenos, á los cuales 
deberá dar aviso anticipado, y respetan
do ó reponiendo las servidumbres exia- 
ttentes, así como adoptando las medidas 
oportunas para no perturbar el libre y 
seguro uso de dichos terrenos.

propiedad de los objetos y materiaUs 
encontrados en las obras.

Art. S3- El Estado se reserva la pro
piedad de las antigüedades, objetos de 
arto y sub«íanc«as minerales ntiíizables 
para la enseñanza pública que se ©npen- 
tren en las excavaciones y demoliciones 
practicadas en terrenos del Estado ó ex
propiados para las obras. Bi contratista 
tendrá obligación de emplear, para ex
traerlas, todas las precauciones que se le 
indiquen por el Ingeniero, salvo el dere- 
«eho á la indemnización por el exceso de 
gasto que este trabajo le ocasione.

^ rá n  también de propiedad del Esta
do ló» manaiitiates ó corrientes de agua 

por conteottencia de la ejecución de 
las obras, apar«.zcan ©n los terrenos an 
tea mencionados, pero el f.pntraíiáta ten
drá el derecho de utilizarlas en lu cons
trucción y en el consumo de los 
¿rioa durante el tiempo de sn contrata.

CAPITULO IV
DESCRIPCIÓN T  EJECUCIÓN DE LiS OBRAS

JSormas y dimensmnes de ¡as obras.
Art. 84. La forma y dimensiones de la 

explanación, caja y cunetas, la inclina
ción de los taludes en los desmontes y 
terraplenes, y la form , dmensiones y 
materiales de las obras de fábrica, de 
madera y hierro y del afirmado, se ajus
tarán á lo que m  dbtalle en loa planos,

estados de cubicación y en el pliego es
pecial de condiciones que acompaña á 
cada proyecto, salvo orden escrita del In- 
geciero encargado do las obras modifi
cándolas, dentro do las atribuciones con
feridas á éste por las disposiciones vi
gentes.

Obras accesorias.
Art. 35. a) Se entiende por obras ac

cesorias los empedrados, rastrillos, zanjas 
ó cunetas de coronación y desagüe, recti
ficaciones y desvíos de cauces, rampas do 
servidumbre para las propiedades colin
dantes ó para los caminos que crucen 
con el que se coiisíruye, malecones y 
guardarruedas, postes kilométricos, divi
sorios, indicadores y demás obras d© im 
portancia sociindaria y que por su natu
raleza no puedan ser previstas en todos 
sus detalles, sino á medida que avance la 
ejecución de ios demás trabajos.

b) Las obras accesorias se construirán 
con arreglo á los proyectos particulares 
que se redacten durante ia ejecución, se
gún se vaya conociendo su necesidad, y 
quedarán sujetas á las mismas condicio
nes que rigen para las semejantes que 
figuran en ia contrata con proyecto defi
nitivo.

Eiplardeo general.
Art. 36. a) Servirá de base á la subas

ta de las obras el proyecto de las mis
mas. á no ser en casos especiales en que 
la Superioridad orderie que se haga re
planteo previo porque juzgue que hayan 
sufrido alteración ios precios de los jor
nales ó de otros elooientos que inñuyan 
en el coste de las obras.

b) El Ingeniero encargado de la ins
pección y vigilancia de las obras hará 
sobre el terreno, ©n presencia del contra» 
ti^ta, el replanteo general de las mismas, 
©xtendiéncíose por triplicado un acta que 
firmarán dichoB Ingeniero y contratista, 
en la cual harán constar si el citado re
planteo concuerda ó no con el proyecto.

Podrán principiarse desde luego las 
obras cuando exista conformidad y cuan
do las variaciones que se observen sean 
de las que pueden autorizar los Ingenie
ros Jefes, y e n caso contrario se suspen
derán redactándose el proyecto reforma
do y dando conocimiento de ello á la Su
perioridad.

c) Uno de los ejemplares del acta ci
tada se unirá al expediente de la contra
ta, el otro se entregará al contratista y el 
tercero se remitirá á la Dirección Gene
ral de Obras Públicas.

Obligaciones del coniralista con 'relación 
al proyecto.

Art. 3 7 . Las obras se construirán con 
estricta sujeción al proyecto que haya 
servido de base á la contrata, á las mo
dificaciones que la Administración aprue
be para él y á las órdenes é instruccio
nes que, por sí ó por medio de sus subal
ternos, diere al contratista el Ingeniero 
encargado de la inspección y vigilancia.

Es, además, obligación de aquél ejecu
tar cuanto sea necesario para la buena 
construcción y aspecto de las obras, aun 
cuáhSo no se halle expresamente estipu
lado en estas condiciones ni en las espe
ciales de cada proyecto, sieiqpr© que, sin 
separarse de su espíritu y recta interpre
tación, lo disponga por escrito el Inge
niero Jefe de la provincia,

OBRáS DE TIERRA 

Desmontes.
Art, 8 8 . Los productos de los desmon

tes que hayan de utilizarse por la Admi
nistración Ips Apilará el contratista en lo^

puntos que designe el Ingeniero, inme
diatos á la obra.

Terraplenes y pedraplenes.
Art. 39. a) Se construirán, de manera 

que queden consolidados, con una tonga
da de tierra ó grava en la parte superior 
que permita abrir la caja.

b) Cuando para la formación de los 
terraplenes contiguos á los muros se dis
ponga de piedra, se verterá en ellos, des
de luego, en la parte contigua á los 
muros.

c) El contratista no podrá proceder á  
la extensión del firme sobre los terraple
nes y pedraplenes, hasta que se hallen 
bien consolidados, á juicio del Ingeniero.

Para consolidarlos utilizará ©1 paso de 
peones, caballerías y carros que trabajen 
en la obra, y si esto no bastase, se recu
rrirá al empleo de pisones de peso conve
niente.

Zanjas de préstamos.
Art. 40. Cuando se ejecuten los terra

plenes con productos procedentes de zan
jas abiertas á los costados del camino, el 
Ingeniero dictará las disposiciones nece
sarias para que se abran con la profun
didad é inclinación convenientes, á fin de 
evitar ©ncharcamientoB; y siempre se deja
rá sin excavar, desde el pie del talud del 
terraplén, una zona ó berma que no baja*̂  
rá de un metro, y que será tanto mayor 
cuanto mayor sea la altura del terraplén.

En todo caso, el ancho de la berma se 
fijará por el Ingeniero.
Distribución de los productos de ¡os desmon* 

tes hechos dentro de la linea.
Art. 41. El contratista queda en liber

tad do distribuir los productos de los des
montes hechos dentro de la línea para la 
ejecución de terraplenes ó pedraplenes, 
en la forma que mejor le convenga, su
jetándose, sin embargo, á lo que estable
ce el artículo 8 8 , cuando resulten aqué
llos aprovechables,

GabalWos.
Art. 42. Los productos de loa desmon

tes que hayan de quedar formando caba
lleros, distarán por lo menos, un metro 
déla  arista superior de la explanación; 
esta distancia será tanto mayor cuanto 
mayor sea la altura de los productos de
positados y menor la consistencia del te
rreno sobre el que se formen los caballe
ros, y en todo caso será marcada por el 
Ingeniero,

Oa}a.
Art. 43. La apertura do caja para el 

firme se practicará poco antes de proce
der á la extensión de la piedra.

Cunetas.
Art. 44. a) Las cunetas se abrirán, ge

neralmente, sólo por el lado del desmon
te, cuando la explanación csíé cortada ft 
media ladera, y por ambos lados cuando 
en los dos resulte desmonte, 6  aun estan
do en terraplén sea de cota insuficiente, 
salvo en los casos que determine el pliego 
especial de condiciones del proyecto.

b) No se podrá exigir del contratista 
que haga los refinos do los taludes de loa 
desmonte^ y terraplenes; pero sí los de 
las cunetas, cuando lo juzgue convenien
te el Ingeniero,

Obras de fI brica 
Beplanteo.

Art. 45. a) El Ingeniero 6  un subal
terno afecto al camino, cuando no se tra
te de obras de importancia, hará sobre el 
terreno el replanteo de las' obras de fá
brica, marcando ©1 perímetro do las zanf
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jas, las cuales, después de abiertas, debe; 
jftji ser roconceidas por el Ingeniero ó 
subaUernoff, sin cuya autonzación no po> 
drá el contratista n  donarlas para formar 
el oimiento de la obra. El Ingeniero ó el 
subaltorno correspi ndiente, hará tam
bién el replanteo do la obra sobra las fá
bricas qno rellenen las zanjas, y deberá 
el contratista obtener autorización para 
sentar la primera hilada del zócalo.

b) En iaa obras do importar.cia, ó 
cuando laa difluuliades déla cimeiitssción 
lo exijan, ae extenderá acta df 1 reconoci
miento que firmarán el Ingeniero y el 
contratlata y en la cual deberán constar 
laa condiciones en quo so encontraba el 
terreno al dar principio á la cimentación,' 
así como durante la ejcí^ución se harán 
constar los datos necesarios para la cubi
cación por si tuviese quo valorarse como 
obra incompleta.

Cimientos.
Art, 46. o) En general el plano de 

arranque de cimientos será horizontal, 
salvo indicación en contrario.

6 ) A meo0 8  que por excepción, y para 
alguna obra, se prescriba lo contrario en 
el pliego especial de condiciones da al
gún camino, todos los agotamientos serán 
de cuenta del contra üféta, ei cual podrá 
realizarlo por el sistaroa que crea más 
conveniente, Biempra qjí^ con éi no se 
perjudique la buena coBStruccióíi de la 
fábrica de los cimierJojíí, somotieiidoge 
en este particular á cuawto lo ordene ci 
Ingeniero encargado hn |s  obra.

c) La Admiíiistri&dón podrá facilitar 
el material de agí:tamleBtos de que dis
ponga cuando soíh nt-coiíirio, á juicio del 
lugeáaiero, debiéndole consignar en el 
pliego especial de cada provecto cuál es 
©1 do que podrá dist oner.

En este cnm, el contratista quedará 
obligado á conservarlo y repararlo debi
damente, siendo de su cuenta los gastos 
de transportar á la obra, y devolver al 
almacén dicho material, no corriendo á 
su cargo los gastos de reparación, cuan
do, tratándose de locomóviles 6  bombas 
de vapor, la Administración designe al 
maquinista respectivo, siendo de cuenta 
del contratista los haberes de éste, y 
jBiompre los gastos de combustible, agua

^  Serán de cuenta del contratista los 
gastos de ataguías y d«más requeridos 
por ios agotamientos.

ji) En todos los casos es obligación ciei 
contratista profundizar la  excavación 
hasta encontrar el terreno firme á Juicio 
del lagenierp, P»ra obtener la seguridad 
necesaria siempre que la profundidad no 
exceda del 50 por 1 0 0  de 1® prevista.

Oimientos m  prcvüios.
Art. 47. Bi del reconocimiento practi

cado al abrir las zanjas resultase la nece
sidad de variar la cíase de íábricis, ó el 
sistema de cimentación propuesto ó la 
profundidad excediese del límite señâ í̂ .- 
do en el artículo anterior, el Ingeniero 
redactará el correspondiente proyecto 
que, con las observación ea que el contra- 
'tísta crea oportuno hacer, remitirá á Ja 
aprobación do la Superioridad, sin per
juicio de proceder desde luego con arre
glo á las atribucioní s que los Ingenieros 
tienen en la actualidad, ó que so les con 
fieran en lo sucesivo por los reglamentos 
é instrucciones del servicie.

Mjecucián áe las fábricas de sillería 
y losas.

Art. 48. a) La sillería se sentará á 
baño flotante de morí ero hidráulico, sin 
itdjflaitirsc onflas deflnttívsHi

b) Las juntas no excederán en los 
paramentos de oj'ho milímetros para la 
sillería de labra fina, y d© 1 2  para la si
llería desbastada.

Todas las juntas quedarán rellenas con 
mortero hidráulico de Ja clase qqe fije el 
logeniero.

Las hiladas se dispondrán con juntas 
alternadas, siendo de 2 0  centímetros su 
distancia mínima en dos consecutivas.

c) Cuando ia sillería vaya combinada 
en obra con otra clase do fábrica, se de
jarán en la primera los retallos necesa
rios para el buen enlace.
Ejecución de las fábricas de mafnposteria 

y rajuela.
Art. 49. a) La mampostería concerta

da 8 0  ejecutará á baño flotante de mor
tero.

LaSf juntas en los paramentos no exce
derán de 2 0  milímetros y so hallarán in- 
íoiTumpidas las de una hilada con las de 
la siguiente.

Be establecerán tizones Ó llaves para 
trabar debidamente ios paramentos con 
ei resto de la fífbrica.

b) Eo la ejecución de Ja fábrica de 
mampositería ordinaria con mezcla, so 
cuidará de que los mampuestos para el 
paramento sean ios que tengan mejores 
caras y se aproximen más á formas regu
lares, arreglándoh en caso necesario, 
con el martillo, á fin de reducir la canti
dad de ripio que hjíya de emplearse.

Los mampnortos rq sentarán por su 
mayor ú b ño flotante de mortero, 

matando las juntas, y según los lechos 
de caiHera, cuando se pr-sente en ban 
eos, df bú ndcí r ñuh' el mortero por todas 
partes al golpear ©1 mampuesto con un 
mezo d© mano.

Se procurará ©1 mejor enlace del para
mento con el resto del mí»eizo, emplean
do pata ello tizónt s y llaves.

Todas las juntas debfírán quedar relle
nas de mortero ó ripio, sin más huecos 
que los mechinales que prescriba el In 
geniero.

c) La mampostería ensecóse ejecu
tará siguiendo fas mismas reglas que se 
indicasi en el párrafo anterior, procuran
do emplear piedras del mayor tamaño 
posible, felen trabadas y cuidando con 
especial esmero de quo cada mampuesto 
quede sólidamente sentado mediante el 
empleo de cuñas y ripios, que rellenarán 
lo mejor posible todos los huecos.

á) Eo general, y para todas las clases 
de mampostería, se elegirán los mam
puestos üe ípayores dipiensioEes para la 
primera hilada y coronación de muros.

a) El asiento de la rajuela se efectua
rá del mismo modo que el de los mam
puestos de mampostería concertada, res- 
pecio al esmero de su colocación jr ^uei> 
80 de junta»,

Éjecnción de ¡a fábrica de ladrillo,
Art. 50. Los ladrille ŝ  previamente á 

su empleo, se sumergirán en depósitos 
de agua y so es<̂5urrirán pasa que no des
laven el mortero.

Las hiladas serán normales á los es
fuerzos á que han de resistir.

Los ladrillos se colocarán á baño flo
tante de mortero, quedando los tendeles 
de un espesor uniforme que no exceda 
de 8  milímetros.

Las juntas se hallarán interrumpidas 
en todos sentidos.

Ejecución de la fábrica de hormigón 
en masa,

Art. 51. a) El empleo del hormigón 
en masa se hará vertiéndole por capas 
de 20 céntímetroi de c»pcsQr á le sumo

y apisonándolas bien, aunque sin dar 
golpes fuertes que puedan perjudicar la 
homogeneidad de la fábrica, por hacer 
refluir el mortero.

Cuando se suspenda el trabajo sin ha
ber terminado la obra, para reanudarla, 
s© empezará por barrer la superficie de 
la parte hecha y regar antes de verterlas 
capas sucesivas; además se preparará la 
superficie de unión empleando mortero 
rico.

b) En la ejecución de las chapas de 
hormigón do las bóvedas se descarnarán 
previamente las juntas de la fábrica que 
se ha de recubrir, y después de lavadas, 
se extenderá una capa de mezcla hidráu
lica de un centímetro de espesor, sobre 
la que antes de fraguar se completará 
con hormigón hidráulico el espesor se* 
ñalado en los pianos y estaios de cubi
cación respectivos, dejando la superficie 
uniforme y alisad¡«.

c) So procurará ejecutar el hormigón 
al abrigo del soJ, viento y lluvias fuertes, 
empleando para ello los medios conva  ̂
nientes ó suspendiendo la fábrica en caso 
necesario.

El hormigón se tendrá constantemen
te húmedo, una vez fraguado, durante el 
tiempo que fije el Ingeniero, empleando 
un riego tan frecuente como sea preciso» 
según el estado de ia atmósfera, y roa* 
guardándolo de la acción directa de lot 
rayos dcl sol y de los fuertes viento®,

d) La fábrica de hormigón, miontraa 
sea posible, se levantará por tongadas 
horizontales; p r̂o cuando haya que en- 
laznr unas partes con otras se dejarán In
clinadas las superficies de enlace.

Ejecución de ¡a fábrica de hormigón, 
molleado,

Art. 52. a) Los molde a para hormigón 
deberán ser basta i^e sóli los, para no de
formarse durante el moldeo, y con jun
tas suficientemente impermeables para 
que no s© escape el mortero.

6) El hormigón se empleará ohaw* 
vando las mismas reglas que para el hor
migón en masa; pero se procu rará sepa*<̂  
rar las piedras do los paramentos.

Ejecución de la fábrica de hormigón 
armado,

Art. 53. a) Regirán para esta fábrica 
las prescripciones de los dos artículos an
teriores.

b) Al verter el hormigón en los mol
des se h»rá por capas cuyo espesor no ex
ceda d© 10 centímetros, y quo podrá re
ducirse cuando á juicio del Ingeniero lo 
exijan las dimensiones de las piezas ó loa 
huecos que deban rellenarse. Extendida 
cada capa se apisonará hasta desaloiap 
las burbujas de aire y obtener un maci* 
»o, haciendo uso para ello de pisonea 
apropiados.

c) Cuando después de fraguado el hor« 
migón transcurra un plazo oopvenleuta, 
que en cada caso fijará el Ingeniero, so 
procederá á desmontar los moldes y an* 
damios,

(i) Be cuidará de que las armaduras 
estén eii sus puntos precisos y se conser
ven en ellos durante el vertido y el api* 
sonado del hormigón.

e) No se admitirán barras empalma* 
das salvo autorización del Ingeniero..

Ejecución de pilotajes^
Art. 54. a) Los pilotes deberán que* 

dar hincados en los puntos que fijen loa 
planos, con las tolerancias que en cada 
caso prescriba el Ingeniero encargado da 
la obra.

b) Los pilotes de madera y hormigón 
amado quo irán provisto® da aiqcha® dq
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■ adecuadíis, se liiui-aráa hasta degar ai 
terreno ñrma ó hasta alcanzar el rechazo 
previsto.

c) Los pilotes de .pu é tse p se 
hincarán, en gene;:3̂  p r.jtr.cl. i-, auxi
liando la hincB, cur í̂idvj lo autoióü.5 «1 in 
geniero, por medíO de Inyecciooea d© 
agua, con ©i empleo del trépano ó con la 
percuBÍón.

Si los pilotes se íntroduean i or rota 
ción habrá de llegarse con la hiiiea á la 
profundidad necsein-u’-̂ a tísra que la. resis’ 
t-encia dei terreno, por el c'gf'aor-
aso taagencial que la hinca requiera, sea 
por lo menos la provista en el pro3?ecto.

d) En casog especiales podrá recurrir- 
te  á la experlmentaoiÓB directa de ms car 
gas que los pilotes Boeorteiit sin sufrir 
descensos, para determinar la profundi
dad á quo deben hincarse.

e) Sólo se cor.sentirá el empalme de 
los pilotes de madera eu los rasos en que, 
á jui io del Ingeniero, ©Bté períectamen^ 
te justificado.

Ejecución de las obra9 metdUeas.
Art. 55. a) Las formas y dimensiones 

de las diferentes piezaB de la parte metá
lica serán las que para cada una se indi
quen en los planos y demás documentos 
áel proyecto.

b) Ajustadas todas las piezas á dichas 
formas, so perforarán los orificios para 
los roblones, en el número, is posición 
y del calibre que figuren eo los planos de 
detalle del prí>yeeto, aMeándoioB en más 
de un milímetro de espesor.

Los agujeros que en piezas distintas co- 
'rrespondan á un minino roblón deberán 
resultar en correspondencia exacta.

c) Preparado todo ©l material, se hará 
©n el taller un mouUájo. tan eom.plcto 
como sea posible, c«m c-uyomotivo sotar- 
minará el ajuste, cuidaodo de que «a os- 
tablezcau io.s contactos entro unas piezr^s 
y otras, sin que resulte el mer^or hueco 
que pueda ©síimarse como prrjadiciaL y 
de quo su posidóii relativa sea la que 
figura eu el pioyecto,

á) La colccación en obra se llevará á 
cabo por los m<̂ '̂ dlcs y con los :¿í<nratos 
que tenga por convenieaíe e" 'O' traíista 
y bajo su excluBiva raspon^ab 1 tad.

Las piezas que novayaa unia\s ílel ta
ller se dispOBdrán en obra de modo que 
coincidan exactamente los oriHciOS co 
rrespoedientes mismo reblen, f  ha
ciendo que quede e-l menor hue go posi
ble entre las superficies que dcbru que
dar en contacto.

Puestos ai rojo los roblone??, é injrodu^' 
cidos en los taladros, se remacharán, de
biendo llenar por completo lo>? orificios 
y resultar en el remache una cabezi  ̂de la 
forma y dimensiones que se tengan fija
das.

Pinturas»
Art. 5*6. a) DcBpués da montadas pre

visión al mente las obras metálicas, se iirn- 
pinrán con cuidado todas las piezas de 
modo que no quede en elbís el menor 
vestigio de oxidación, j  £e (isiá urm 
mano da imprimación ai óleo á Ibs su
perficies que hayan de pintarsin después 
deílnitivamente, engrasando bien Ls res- 
tantf-s. La pintura dbfiüiüva so extende
rá d?'spué4 de termioada la ohinj, lim
piando bien las BupOífieicB y dáuuoíe 
una nueva mano que cubra las fal
tas qu© hubieran pocido qae<1ar en la 
primeriá. Eo estas capas pintura se 
©rnpleí>.rá el minio do hierro, coa 75 |  or 
109, por lo menos, de óxido íórrico sin 
aztífre alguno, y coxi la proporción ccn- 
venlente de secante.

b) Sobre est?.s con capas de piívtnras 
se rx 'eo ibaá/ cot.b bv?,  ̂ óleo,
de Íam fí ’oi - ‘ ( > /.o . í ftí"

i b a - r ü o í  qac hn
yíiji «1.1 pí:̂ %A'r . «o
em pab uVo « re* /. r . ^ y  i r ó j  «j b a 

ú) y uos úe 'pr.lun
al óleo.

á) La pintora deberá extenderse en 
capas urdforrü€?s, ir.varitáüdc'sa aquellas 
partes que estén 8 ¿priesadas ó que se 
formen ampollas.

Tongadas de tierra sobre las hévídm» 
Avth?, Entre la chapa áe h-'-'r-iigea 

•de las bóvedas f  el firme do* caraL., do- 
berá ©xtendersa una capa da tierra .;pi- 
sonada de 2 0  ceatírnetros da espesor, por 
lo menos.

De se im h r amiento»
Art. 58. No podrá el cuotratista p ro

ceder'al dcsciiiibramieB.to de los arcos 
sin que preceda autorización escrita del 
iDgenJe.o, ni colocar el predi h^sta des
pués de terminado oí descimbram eato. 
Mste se hará muy lentamente, sobre todo 
en arcos de luz grande.

Eemndido y revcqm de jimias»
Art. 59. Eí retundido y revoque de 

juntas, con mortero hidráulico y el reco
rrido da las íábficaB se harán después d© 
terminadas las obras.

Ordsn de. ejecMción.
A r t  60. Mo podrá el contrati?íta exten

der la escpa ó cap,is de d(̂  ̂ firme,
ni la de recabo, sin qoo el IíígoBÍor(  ̂aes^ 
P'ués de reconocida y aprobada la 
rior, dó autoriaaoión, y sin quo |>a.ra la 
primera se haya recorrido da niveleta y 
perfilado la Cííje. No por esto se enteode-» 
rá qüs se dan por rec-bidas las obra-s o 
capas del firme sobro que m  b.n de exteu' 
der la quo es objeto d© la autorizt^elón.

GonsQhdacióii del flrim.
Art. 61. a) La eonsolidación del firme 

se obtendrá por mqdio do »ciii.o,dros com
presores do vapor ó da moto ros de explo
sión, y 0 0  su defecto, de tracción animaf, 
siempre quo la Adn-.urdstrí?cl'1n del iCstado 
pueda f<:cslitarlos y, en caso contrario, so 
consigoará ea (d pliego de condiciones 
dei proyecto la ela:-o de 'ciÜBtjro que de
berá emplear el contratista.

ígo.ahn;mt3 somiívístrará cuando las 
obras se construí an por o.l Esta co, los 
carros cubas si los luviore dispauibl.es la 
Jefatura do Obras Püblkr.s, bi cuai so 
hará coostar en ei pliego especial do cGn- 
aioi<m'̂ '?.

Serán do cargo y cuenta del contratinta 
la  con'?ervaci6 o de estos me fios iie con- 
Sididacloa, y su transporte y devolución, 
en. igualas coBdiel.oues en que le fueron  ̂
entregados, no siendo de su cuenta los 
gastos de reparació.n cuando ia Admiiiils- 
tracdón designe eJ mtquinista que deba 
estar encargado de ©líos, siendo en ton
ces da cargo del contratista ei pago de 
sus haberes; y siempre todos4os demás 
gastos que ?a consolidación origine.

b) Después d© arreglada en caja la 
piedra de h\ capa ó capas del firme, se 
pasará sob-^e su superficie el cilindro que 
si es dotr.acoiÓB aBimal ilovaixl su carga 
mioima que irá aum.eütaado á medida 
quo so siento la piedra y se facilite la 
traceiói).

Ei número dú pagadas qua se dcm será 
el iw.cm&ro uar/i conseguir el grado de 
consoddacioa suflciüute, qua dotormina- 
rá el iBgeciero escargado.

La epíTíielOB se era.pezarS por los mor- 
dieuteB, IJevándola desde ellos siraésri- 
oameet© hacia el ceatro, y durante ella,

si la sequía de U esíacfón lo exigiera, se 
, regara con abuBd ;nda la piedra, para  

ciO’í snbo od-faz o) roedio de eonsoli.l a 
cio-« oGu/]ea'/t#.

c)  ̂ iré-piiós do soniarla la piedra gu las 
ea'̂ '-b’eaeíioo y ouaiido el fi.fme
coBí-'erre ííÚo algu.ta bimiedad, ó propor^ 
eionáíidola en caso noeesario con im li- 
gf-ro ri^go, se ext-'-ndará la copa de rece
bo, d ü  que sólo se empleará la cantidad 
precisa, para quo llone los hueros que 
Jije  piedra y cubra ligeramonta su

iL-tt adida la capa do recebo, se insis
tirá sobro ella con ei cilindro, pouiéndo* 
le Iñ carga m-iXirna .̂ i ífíese de tracción 
animal, v CDUtlnaando la operación hasta 
que el firmo esté consolidado á juicio del 
logeniero.

Medios auxiliaras d$ la canstrucclón,
A rt 62. Serán do cu'Cnta y riesgo del 

contratista los Bnci.!ín3,J0 s.. cimbras, apara
tos y demás m e  lios auxiliares de la cons
trucción, no cabiéndole, por tfoito, á la 
Adm,iriistraeióii respopsabilidad ninguna 
por euíxlq lier averia ó occilenío perso
nal que pueda ocurrir en la, obra por in- 
BuficleíLicia de dichos medios auxiliares.

Obras mal ejecutadas,
Art. 6*9. Si el Ingeniero tuviese fun

de das razones pcn; era r en la existencia
de víalos o cu! tos rio construcción en las 
obras eíoautadas, c.rd0nará en cuvdquirr 
tiempo, d . la recopción defiriidva, 
la demo ifió ‘3 3 tas qu.0 seim necesarias 
para ve ofV'Cô ’* J.;.-; (pío suponga dcfac 
taosafrí. Los g s\>* Jo*" demolición j  re- 
ooBstriicco) í qu : ^'3 oraGlonan seráu de 
ciifíata ílel eaa.t <d,‘sía, ¡¡dompro qua ios 
vicios r. 5̂  eu coso con
trario eoLTeráfi á cargo da la AdmÍQistra- 
ción.

EesponsabíUdad de! contratista hasta 
la rempción»

Art. 64. Hasta que tenga lagar la re- 
copdóo, definitiva, el cautrati^ta es ex» 
elusivamente TeE‘Poo.sabl0  de la ejecución 
de ias obras que haya contratado y do las 
faltas que en cUas peerían notarse, sin 
que le sirva cíe disculpa ni le dé derecho 
a-guoa la circunstancia de que el Inge
niero o sus Bubalternoa hayan examina
do y recoriccfdo durante su construcí- 
ción dichas obras ó los materiales 
p!eado«, ni q«© iiAvan sido incluidas eri 
las ráí.í-ício.nes vau.iradas. En coufiocuen-* 
Cí̂ â ó.tí t-sto, cUíiesdo o'i Ingeaiero advierta 
vicies ó defectos en las construcciones, 
ya sea en ei corso de la ©joaución, ya 
después de cunchuMas, y antes de verifi
carse di?ha recepción defioiUva, podrá 
disponer que las partes defectuosas so 
demuelan y rec nstruyan por el contra
tista y á su co?ta. Si éste no estimase 
justa la resolución y se negase á la de- 
molioioíx y reeoristfucoión ordenadas, so 
precederá en términos auálogíis á los exr 
presados en el artículo 31.

CAPITULO Y
TáEDICIÓN, VALORACIÓN Y ABONO

DE LAS 0 B R 4 S

Obras que se abonarán al contratista,
At ;. Gd. a) Se abonará al contratista 

la oLia que realment© ejecute, con suje
ción iú pro:/( cto que sirvió de base á la 
subasta, á &ub modificaciones autoriza
das ó á las 6 rd8 íi0ñ que, con arreg lo á aus 
facultades, io haysn eommjlcado'"ios In- 
gen o: 0 1  p r es rito, siomore quo dicha 
ob ra se halĜ  ajustada á ios'prece tos de 
e-éxn.ñ con*lieicnes y de las especiales, c n 
arreglo á las cuales se harfi la mediolóii
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jr valoración de las diversas unidades, *
apiií.áodoye á estas rini lades los precios * 
del provecto, en la forma que se d talla | 
en los ariíciiloB biguií nteB ó r>pe 'ialea, á 
que H0  refieren k.s at tí uíob 7,® y 75. P 
consiguiente, el i»úryif ro de unidades 
de cada clase que se consigoe en el pre 
supuesto no po irá servirie de fundamen
to para ntablar reclanií^íciones de ningu
na especie, salvo la expresada en ei ar
tículo 94.

b) Airpsuitado de la valoración he- 
éha de este m do, se íe aumentará el tan
to por ciento adoptado para f m a r  ©i 
presupuesto de contrata, y de la cifra quo 
se obtenga se descontasá lo que propor
cionalmente correbpoíida á ía baja hecha 
en ei remate.

Casos de abono por el cuadro de precios 
nthmro 1 ó p o r  el número 2^

Art. 6 6 . o) El cuadro número 1 se 
aplicará á las unidades de obra que en él 
se indican; terminadas con arro^;lo al 
proyecto ó á sus modificaciones autori
zadas,

h) El cuadro número 2  deberá aplicar- 
fee á los demás caKOS, que compr©Bden:

1 .® Ünidades de obras eje atadas que 
no se hayan terminado por ríScisióa del 
contrato 6  por molificación s que la Ad
ministración haya resuelto introilucir en 
ellas sio pnapuesta del contiatista.

2 .° Obras ímprevi* tas, cuyo proyecto 
detallado se f  7»nule durante la ejecución 
cur.ndo, con Lrre lo íM proyectO; no deban 
abonarse por pr ‘ «í'-^aí^.k-ada.

3.® Obras uyo y reto íea modifica
do por Isí Adminiírtración, híc propuesta 
del contratista, en la parta á que afecte 
dich í. modificación.

4.® Acopio de materiales que, según 
las ooTidiciones convenidas al conceder 
la subvención para la construcción del 
camino, entreguen las entidades que co
operan á aquél:a con el

Modo de abonar lasexplmmcionestm'mina- 
f/íír- par metro linea!,

Art. 67. o) ^"n^ei?derá por metro li
neal do explHíni CiÓG, completamente ter
mina io, la expíai ación que ©n c ola sido 
de la traza c nrospi rola, según proy- c o 
á esa urjiisd de Ir o rituJ, y su pr d o  es 
invariat>ie, coalqiiie'^a que el ■̂■oUi/' 
men de ios movirrnobtcs de tierra, la na- 
turalez t de) terreno en que se h 
exO/jvacioni'-s y el (l(3stlno quo se  ̂ é  ̂ e 
prnduc os, así c nno íap'octdeoe a !o f e 
tierraji ó piedras empie^idas en íô  í s í i 
piones ó pedrj'pleiií s, halíáDdGS ) c i i 
prorjíiivlo en dicho p ecio el coste de to
das las ooe arioncs necí^^arías pam hac^r 
las expM'.racíonca, la tais, corte y descua
je dd  mori'e, raíces y toda ciase de vege
tación, el depósito eu cabiill r̂os de las 
tierras Fobrante-?, íri in iemnizaslon d© te
rrenos para cohu;arJ«s, la a per tura de cu
netas, zanjí'fc de préstaíno, i a i mni na
ción de los d.̂ ñoB que con ekag soocado- 
nen y los refinos de cañetas, y, cuando 
así se especifique en él precio, los muros 
de sostenimiento.
Definición del metro cúbico de excavación

para explanaciones^ obras ds fábrica in^
completo-Bf ücc^sorivA y terrmlenep.
Art. 6 8  a) Se entenderá por metro cú

bico de excavación, para explanaciones, 
para obras de fábrica incompietiis y para 
obras accesorias que no t  ngaii fijado 
precio en el cuadro número 1 , el volumen 
que corresp nde á ©Bca unidad referida 
al terreno, tal como se encuentra ín  don
de se haya de excavar.

En el precio asignado á dicha anidad

queda comprendido el coste de to las las 
operaciones necesarias para ejecutar la 
excavación, la tala, corte y descuajo de 
mirnte, raíces y t a  la c-gs^ do vegetación, 
©1 transporte do los productos á los terra
plenes ó á eaballeios, la indemnización 
de terrenos para colocar éstos, L s rt finos 
de cunetfes f  las eidJbadenes y dpmás 
me iios auxiliares que puedan ser neco- 
sa5 ios.

b) Se entiende por metro cúbico de 
terraplén ó padrapléa el que correspon
de á estas obras después de ejecutadas.

En €l precio fijado á esta unidad de 
obra queda comprendido el coste de to
das las operaciones necesarias para ha
cer el terraplén o pedraplén, la apertura 

”'^'5 zao ías de préstamo, la indemniza-
Cióü d0l03u:5^«
sioaen y los reflnoa *sludes.

Abono da obras de ¡áhríca, áe
y hierro,

Art. 69. a) Toda obra do fábrica, ma
dera ó hierro, completamente terminada 
con arreglo á condiciones, se abonará 
por su preoio único ó por ios precios 
asignados á las distmtas partes en que 
80 haya descompuesto, excepto los mu
ros de sostenimiento, para los que no se 
fijo precio total único en el cuadro de 
precios número i ó que se incluyen en el 
precio del metro lineal de explanación. 
Los precios fijados bou invarsabies, sea 
cualquiera la procedencia de los mate
riales y el importe de ios cimientos.

b) Para el aboBO de los muros de sos
tenimiento en los demás y do las 
demás obras do fábrica no
Be entenderá por metro cúbico de cuai' 
quiar clase de fábrica ei metro cúbico de 
esta obra ejecutado y completaoiento ter
minado, con arreglo á coridiciones.

Los precios estampados en los cuadros 
correspondientes del presupuesto, se ro
ñe rím al metro cúbico definido d© esta 
m^^nera, cualquiera que sea la proceden
cia de los materiales.

c) El precio da las maderas, hierros 
y di inateriaíes análogos que han de 
eiu, eará en las obras definitivas, com- 
pro/i.U) el cosía do a ]qnÍBÍción al pie de 
obra de dichos materiídas, su labra y co
lee cióri ó asiento, con arreglo al pro
yecto; por tanto, en el precio expresado 
se ha Ja comprendido ei transporte, car
ga, descarga, lie upo perdido y demás 
operaciones sscUiid arias.
Maihras para c^mhraSj midamios, moldes 

y demás sbras auxüiares.
Arh 70. Fd el precio del m^tro cúbi

co do VIr í ra para medios auxiliares, 
c»i:mdí3 so de.ai en en los pianos y el 
prestípueet<s on vez de iacluírlos en par
tida alzada, m  c ímprendo el coste de ad
quisición de dicho material, los gastos de 
su transporie al pie de la obra, el traba
jo de su omphm, los desperfectos que el 
mismo material pueda sufrir y la demo
lición de esta construcción auxiliar, en
tendiéndose que, mientras otra cosa no 
se exprese, el material, después de su 
uso, queda de propiedad del contratista.

Metro lineal de afirmado,
Art. 71. En el precio del metro lineal 

de afirmado se comprenden todas las ope* 
raciones necesarias en esa longitud para 
abrir y rcfinar la caja, ejecutar y conso
lidar el firme con estricta sujeción á las 
prescripciones del artículo 61 del presen
te pliego, y es invariable cualquiera que 
sea la naturaleza y procedencia de los 
materiales empleados y las distancias do 
transporte.

Definición del metro cúbico de piedra m  
grueso y machacada para afirmado

Art. 72. Siempre que sea necesario 
abonar acopios de piedra en grueso 6  
machacada para el firme, ó recibir los 
que de esos mismos materiales figuren 
en el presupuesto como auxilios para la 
constricción del camino, se abonarán por 
el volumen quí̂  ̂resulte ©n las pilas ó por 
medio del cajón métrico, á los precio» 
que para el metro cúbico de estos mate
riales se fije en el presupuesto; estos pre
cios son invariables y comprenden todas 
las operaciones necesarias para dejar los 
materiales acopiados al pie de obrai eu 
la forma que prescriba el Ingeniero*
Partidas aleadas que se abonarán integras 

al contratista.
Art. 78. a) Se abonarán íntegras las 

partidas alzadas que se consignen en el 
presupuesto para medios auxiliares de 
ejecución y para los agotamientos, asi 

las d© indemnización de daños y 
periuic^^s ocasionados por tránsito in
evitable en algunas partes del camino en 
construcción V habilitación ó ejecución 
de caminos provisionales que eviten este 
tránsito, desviación áe cauces y obras 
anáh gas que no forfucn parte integrante 
de la contrata.

6 ) Todos los medios auxiliares que
darán á beneficio del contratista á la con
clusión de las obras, siempre que no se 
haya estipulado lo contrario en las con
diciones espaciales, sin que puedla fundar 
reclamación alguna en la insul^ciencia 
de dichos medios cuando estuviesen de; 
tallados en el presupuesto, ó de iú parti
da alzada que en el mismo se les asigne^ 
cualesquiera que unos y otras sean.
Obras que nO son de abono al contratistdo.

Art. 74. No tendrá derecho el contra
tista al abono de la^ obras que ejecute 
que no estén incluidas en el proyecto 
que haya servido de base á la contrata 
ni en las modificaciones que la Adminis
tración haya aprobado para él, á no ser 
que justifique, presentando la orden es
crita del laíxenierO; que óste le ha orde* 
nado llevarlas á cabo, y, en caso, le 
serán de abono con arreglo á fos precio® 
de contrata.

Modo de abonar obran defectmsae, 
pero aceptables,

Art. 75. a) Si por excepción se hubie
se ejecutado alguna obra que no se halle 
arreglada exactamente á las condiciones 
de la contrata, pero que, sin embargo, 
sea admisible, á juicio de los Ingenieros, 
se dará conocimiento de ello á la supe
rioridad, proponiendo á la vez la rebaja 
©n los precien que parezca justa; y si 
aquélla resolviese aceptar la obra, que
dará el contratista obligado á confor
marse con la rebaja acordada, á no ser 
que prefiera demoler la obra á su costa 
y rehacerla con arreglo á las expresadas 
condiciones.

5) C uando se trate de obras ejecutadas 
por los pueblos ó entidades que hubiesen 
obtenido subvención del Estado para la 
construcción del camino, se procederá en 
análoga forma, refiriéndose la  propuesta 
que se haga á rebaja en la subvención 
concedida.
Indemnizaciones de daños y perjuicios que 

son de cuenta del contratista,
Art. 76. o) Será de cuenta del cóntra- 

tista indemnizar á los propietarios de 
todos los daños que se causen con la ex- 
plotacióxi de canteras; colocar tálleres y 
materiales; con la habilitación de cami«
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ttós para el transporte de éstos, y con las 
demás operaciones que requiera la eie- 
cución de las obras.

b) fíl contratista cumplirá los requi
sitos que prescriben las disposiciones vi
gentes sobre la materia^ á menos que se 
convenga amigablemente con los propie
tarios acerca de la tasación y pago de los 
perjuicios causados, debiendo en este 
caso exhibir, cuando fuere requerido, el 
convenio que con ellos hubiese cele
brado,

!Pago de lus obras,
 ̂ Art. 77. a) Los pagos se harán en las 

épocas que fije el piiego especial de con
diciones de la contrata, por medio de li- 
bra^mientos expedidos en virtud de las 
cerrtiñcaciones de obras dadas por el In* 
'geniero. Los libramientos y su importe se 
entregarán precisamente al contratista 
á cuyo favor se hayan rematado las obras, 
ó á persona legalmente autorizada por 
él, y nunca á ningún otro, aunque se li
bren despachos ó exhortos por cualquier 
Tribunal 6  Autoridad para su detención; 
pues que se trata de fondos públicos des
tinados al pago de operarios y no de in
tereses particulares del contratista. Uni
camente del saldo que la liquidación 
arroje á favor del contratista y de la fian
za, si no hubiere sido necesario retenerla 
para el cumplimiento de la contrata, po
drá verificarse el embargo dispuesto por 
las referidas Autoridades ó Tribunales.

ó) Las obras construidas por los pue
blos ó entidades que hubieran obtenido 
subvención para su construcción, se abo
narán por kilómetro de camino comple
tamente concluido ó por parte de puente 
terminada, tal como se defina en el plie
go especial del proyecto correspondien
te, mediante certificación dada por el In
geniero. Los libramientos y su importe, 
se entregarán precisamente al represen
tante que designen los pueblos ó entida
des citadas, y nunca á ningún otro, aun
que se libren despachos ó exhortos por 
cualquier Tribunal ó Autoridad.

Eelaciones valoradas y certiflcacioms 
parciales,

Art. 78. a) En cada una de las épocas 
que fijen los pliegos especiales de condi
ciones de la contrata, formará el luge- 
niero encargado de la inspección y vigi
lancia de las obras, una relación valora
da de las ejecutadas durante el período 
de tiempo anterior. El contratista, que 
podrá presenciar las mediciones necesa 
rias para extender dicha relación, tendrá 
un plazo de diez días para examinarla, y 
dentro del mismo deberá consignar su 
conformidad, ó hacer, en caso contrario, 
las reclamaciones que considere oportu
nas, El Ingeniero las transmitirá, con su 
informe, al Ingeniero Jefe, cuando le 
pase la relación valorada, y este último, 
reconociendo las obras que comprenda 
la relación, si á su juicio lo requiere la 
importancia del asunto, aceptará ó des
echará las reclamaciones del contratista, 
pudiendo éste, en el segundo caso, acu
dir á la Dirección General de Obras Pú
blicas contra la resolución del Ingeniero 
Jefe.

b) Tomando por base la relación va
lorada, indicada en el párrafo anterior, 
expedirá el Ingeniero la certificación de 
las obras ejecutadas, pudiendo rebajar 
de su importe total hasta dos quintas 
partes, cuando así lo aconseja alguna 
circunstancia especial, que deberá expli
carse, ó cuando haya notable diferencia, 
á juicio del Ingeniero, entre el valor real 
de la obra ejecutada y el que resulte al 
aplicar los precios del presupuesto.

c) Las certificaciones se remitirán fi

la Dirección General de Obras Públicas 
dentro del mes siguiente al período á que 
se refieran, y tendrán el carácter de do
cumentos provisionales á buena cuenta, 
sujetos á las rectiñcaci >nes f  variaciones 
que produzca la medí dón final, no supo
niendo tampoco dichas certifloaciones 
aprobación ni recepción de las obras que 
comprendan.

Abono de tos materiales acopiados,
Art. 79. Cuando, á juicio del Ingenie

ro, no haya peligro de que desaparezcan 
ó se deterioren los materiales acopiados 
y reconocidos como útües, se abonarán, 
incluyendo en certificaciones las tres 
cuartas partes de su valor, si están al pie 
de obra, y teniendo en cuenta este abono 
para deducirlo del importa total de las 
obras construidas con dichos materiales.

Agotamientos hechos por la Adminis- 
tración.

Art. 80. a) Cuando fuere preciso ha
cer agotamientos, que por las condicio
nes no sean de cuenta del contratista, 
tendrá éste la obligación de satii facer los 
gastos de toda ciage que ocasicnen, los 
cuales le serán reembolsados por la Ad
ministración por sieparado de los de la 
contrata. A este efecto deberá hacer los 
pagos en presencia de la persona desig
nada por el logeniero, la cual formará 
las listas que, unidas á los recibos, servi
rán de documentos justificativos de las 
cuentas, en las cuales estampará su visto 
bueno el Ingeniero,

b) Además de reintegrar mensual
mente estos gastos al contratista, se le 
abonará con ellos el 1 por 1 0 0  de su im
porte, como interés del dinero que ha 
adelantado y remuneración del trabajo 
y diligencia que ha tenido que prestar

Demora en el pago de obras ejecutadas 
y del saldo de la liquidación.

Art, 81, a) Si el Gobierno no hiciese 
el pago de las cbras ejecutadas por el 
contratista dentro de los dos meses s i
guientes á aquel á que corresponda la 
certificación expedida por el Ingeniero, 
se le abonarán además, á contar desde el 
día en que termine dicho plazo de dos 
meses, los intereses á razón de 5 por 100 
anual, del importe de la mencionada cer
tificación.

b) El Gobierno podrá conceder al con
tratista, en casos especiales, á partir del 
día en que termine el plazo de seis me
ses, contado desde la recepción definitiva 
de las obras, ó sde la última parcial que 
haya tenido lugar, el abono de intereses 
á razón de 3 y medio por 1 0 0  al año, del 
saldo que resulte á su favor en la liqui
dación final.

Indemnieación en los casos de fuerm  
mayor.

Art. 82, a) El contratista no tendrá 
derecho á indemnización por causa de 
pérdidas, averías ó perjuicios ocasiona
dos en las obras, sino en ios casos de fuer
za mayor. Para los efectos de este artícu
lo, se considerarán como tales casos úni
camente los que siguen:

1.° Los daños causados por la electri
cidad atmosférica.

2.® Los producidos por los terremo
tos, por movimientos del terreno en que 
estén construidas las obras y por las 
inundaciones,

3.® Los ocasionados violentamente á 
mano armada, en tiempo de guerra, se
diciones populares ó robus tumultuosos.

6 ) Para reclamar  ̂obtener en su caso 
el abono de los perjuicios, deberá suje
tarse el contratista á lo prevenido en los

artículos 2." al 5 “ del Kegismonto de 17 
de Julio de 1868#

Beclamaciones sobre los precios 
del proyecto.

Art. 83. a) No se admitirá al contra^ 
tista reclamación de ninguna especie 
fundada en iodicaciones que, sobre las 
obras sus precios y demás circunstan
cias del proyecto, so hagan en la Me
moria.

b) Las equivocaciones materiales qu© 
el presupuesto pueda contener, ya por 
variación de los precios respecto de los 
del cuadro, ya por errores en las canti
dades de obra ó en su importe, se corre
girán en cualquier época en que se ob
serven.

c) Las equivocs clones materiales nd 
alterarán la baja proporcional hecha en 
la contrata respecto del importe del pre
supuesto que haya servido de base á la 
ia misma, pues esa baja se fijará siempre 
por la relación f3ntre las cifras do dicho 
presupuesto antes de las correcciones y 
la cantidad ofrecida.
No podrá alegar el contratista los usos 

y costumbres del pais,
Art. 84. En ningún caso podrá alegar 

el coritratista los usos y costumbres del 
país respecto de la aplicación de los pre
cios ó medición de las obras, cuando se 
hallen en contradicción con el presente 
pliego de condiciones ó con el especial 
de la contrata.

CAPITULO VI
I RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS 

Recepción y plazo de garantía.
Art. 85. a) Salvo los casos especiales 

en lo que prescriba el proyecto, la recep
ción será única y definitiva, sin exigirse 
plazo de garantía.

Cuando éste exista para algunas obras 
impt rtantes que se indiquen en el pliego 
especial de condiciones del proyecto, es
tará á cargo del contratista en ese perío
do, la conservación y reparación de aqué
llas, mediante el abono que en el presu
puesto se consigne.

h) Para hacer la recepción, siempre 
que la Dirección General no disponga 
algo especial, se entenderá autorizado el 
Ingeniero Jefe del servicio.

Recepción de las obras.
Art. 8 6 . a) Para proceder á la recep

ción, será precisa la asistencia del Inge
niero encargado de la obras y del con
tratista ó de su representante debida
mente autorizado. Si, expresamente re
querido, no asistiese ó renunciase por 
escrito á este derecho, conformándose de 
antemano con el resultado de la opera
ción, el Ingeniero Jefe del servicio acu
dirá al Gobernador para que de nuevo 
le requiera, y si tampoco asistiese, dicha 
Autoridad le nombrará, á su costa, un 
representante de oficio.

h) Del resultado de la recepción se 
extenderá un acta, que, firmada por to
dos los asistentes, se remitirá á la Direc
ción General.

c) Si se encuentran las obras en buen 
estado y con arreglo á las condiciones, 
se darán por recibidas definitiva ó pro
visionalmente, según los casos, y se en
tregarán al uso público, comenzando el 
plazo de garantía si lo hubiere y la con
servación á cargo del contratista, sin 
perjuicio de lo que acerca del acta de re
cepción pueda disponer la Superioridad.

d) Cuando las obras no se hallen en 
estado de ser recibidas y entregadas al 
u«o púbiico, se hará constar así en el
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“acta y se darán por el Ingeniero ai don- 
tratista precisas y detalladas instruceio-
Bes para remediar los defectos observa^ 
dos. fijándole plazo para efectuarlo, ex
pirado el cual se hará un nuevo recono
cimiento la recepción de las obras. 
Di el contratista no hubiese cumplido se 
declarara resoindida la contrata, con pér* 
dida de la fianza, como en el caso del ar- 
tículo 96. por no terminar la obra en el

^ quelaA dm b
nistracion crea procedente concederle un 
nuevo plazo, que será improrrogable.

Medición general de las obras.
Art. 87. u) Eecibidas las obras, se pro- 

seguida á su medición general 
y aeiiniti va, con precisa asistencia del 
contratista ó de un representante suyo, 
nom orado por él ó de oficio, según se 
pr'jviene en el artículo anterior.

b) Servirán de base á la medición los 
datos del replanteo general, los délos 
replanteos parciales que hubiese exigido 
el curso de los trabajos, los de cimientos 
y demás partes ocultas de las obras, to
mados durante la construcción y anota
dos en las libretas, que llevarán la firma 
del Ingeniero y del contratista; la medi
ción que se haga de la parte descubierta 
de las obras de fábrica y accesorias, y, 
en general, los que convengan al proce
dimiento consignado en estas condicio 
nes ó en las especiales de la contrata 
para deducir el número de unidades de 
obra de cada clase ejecutadas, teniendo 
presente, ademj.;ái, lo que previenen los 
artículos 6 5  y 7 4  de estas condiciones.

yaloración general y liquidación final 
de las obras.

Art. 8 8 . o) La valoración de lo eje
cutado por el contratista se hará apli
cando al resultado de la medición gene
ral y de las ubicaciones los precios 
señalados para cada unidad de obra en 
el presupuesto, y teniendo presente, ade
más, lo establecido en el artículo 65 de 
estas condiciones.

b) Los datos para la liquidación se 
redactarán con arreglo al formulario é 
instrucciones que rijan, y se pasarán al 
contratista, por un plazo de treinta días, 
para que pueda examinarlos y devolver
los con su conformidad ó con las obser
vaciones que estime oportunas.

c) Guando por la importancia de la 
obra ó por la clase y número de los do
cumentos, no creyese el contratista sufi
ciente aquel plazo para el examen, po
drá el Ingeniero Jefe concederle una 
prórroga.

d) Si expirado el plazo de treinta 
días ó la prórroga, no hubiese expnesto 
el contratista ninguna observación, se le 
tendrá por conforme con los referidos 
datos, los cuales se elevarán á la Direc
ción General, con informe del Ingeniero 
Jefe, para la resolución que proceda; y 
si el contratista hubiese hecho alguna 
observación, so acompañará, además del 
informe sobre ella del citado Jefe, el del 
Ingeniero encargado de las obras.

Flaso para hacer la liquidación 
de las obras,

Art. 89. La liquidación general de 
las obras deberá quedar terminada en el 
plazo de tres meses á partir de la recep
ción.

Devolución de la fiama.
Art. 90. a) Aprobadas la recepción y 

liquidación definitivas, se devolverá la 
fianza al contratista, después de haberse 
acreditado que no existe reclamación al
guna contra él por los daños y perjuicios 
que son de su cuenta, por deudas de jor

nales 6  maíenales 6  por indemnizaciones 
derivadas de accidentes ocurridos en el 
trabajo, á cuyo efecto se insertará un 
anuncio en el Éoleiln Oficial de la pro
vincia, disponiendo que los Alcaldes de 
los Municipios en que radique la obra, 
remitan á la Jefatura de Obras públicas 
certificaciones de las reclamaciones que 
existan en un plazo que no excederá de 
treinta días, á cuya terminación, de no 
Isér enviadas dichas certificaciones, se 
entenderá que no hay ninguna reclama
ción.

b) También responderá la fianza de 
cualquier saldo que en la liquidación 
pudiera resultar á favor de la Adminis
tración, y si dicha fianza no bastase para 
cubrir el déficit, se procederá al reinte
gro de la diferencia, con arreglo á las 
disposiciones vigentes contra los deudo
res de la Hacienda pública.

Becepción en los casos áe rescisién.
Art. 91. En caso de rescisión de con

trata se efectuará la recepción de las 
obras ejecutadas en la misma forma pre
venida en el artículo 8 6  para los caminos 
terminados,

La fiama no se devolverá hasta que se 
apruebe la liquidación final.

Art. 92. Si la Administración creyese 
conveniente hacer recepciones parciales, 
no por eso tendrá derecho el contratista, 
aun cuando quede libre de la responsa
bilidad de las obras recibidas, á que se 
le devuelva la parte proporcional de la 
fianza, la cual quedará íntegra hasta que 
sean aprobadas la recepción y liquida
ción definitiva de las obras para respon
der del cumplimiento de la contrata, se
gún se dispone en el artículo 90.

CAPITULO VII
CASOS DE R E SC ISIÓ N

Bescisión por fallecimiento ó quiebra 
del contratista.

Art. 93. En caso de muerte ó quiebra 
del contratista, quedará rescindida la 
contrata, á no ser quo los herederos ó 
síndicos de la quiebra ofrezcan llevarla 
á cabo bajo las condiciones estipuladas 
en la misma. La Administración puede 
admitir ó desechar el ofrecimiento, sin 
que en el último caso tengan aquéllos 
derecho á indemnización alguna.
Casos en que es facultativa la rescisión de 

la contrata.
Art. 94. a) Podrá rescindirse la con

trata por la Administración ó á instancia 
del contratista en los casos siguientes:

1 .” Cuando las modificaciones indica
das en el artículo 5 ° hagan variar los 
precios de las unidades de obra, alteran
do el presupuesto de la contrata por ex
ceso ó por defecto en un 1 0  por 1 0 0  por 
lo menos.

2 .” Cuando no afectando dichas mo
dificaciones á los precios de las unidades 
de obra, se altere el presupuesto cuando 
menos en una quinta parte por exceso ó 
por defecto.

3.®  ̂Cuando el presupuesto se altere en 
más ó en menos de una quinta parte al 
corregir las equivocaciones materiales de 
que trata el artículo 83.

b) Para los efectos de la rescisión se 
podrán acumular los resultados de los 
dos últimos casos del párrafo anterior.
Casos en que el contratista tiene derecho á 

la rescisión,
Art. 95. El contratista tendrá derecho 

á la rescisión de la contrata:
1 ,° Cuando transcurra un plazo de un

año sin qtLQ puedá comenzar las obras ó 
desarrollarlas en la escala debida por 
cualquier circunstancia independiente de 
SU voluntad.

2 .® Cuando el Gobierno disponga que 
después de comenzadas las obras, cosen 
ó se suspendan y exceda de un año el 
plazo de paralización.

3.® Cuando el Gobierno no hiciese eí 
pago de las obras ejecutadas dentro de 
los seis meses siguientes á aquel á que 
correaponcia la Certificación expedida por 
el Ingeniero; pero en este caso no se dará 
curso á la solic tud de rescisión sin que 
el contratista acredite que, á la fecha de 
su exposición, ha invertido en obras ó en 
materiales acopiados, la parte del presu
puesto correspondiente al plazo do ojo" 
cución que se le haya señalado en el con
trato.

Casos en que la Administración puede 
imponer la rescisión.

Art. 96. La Administración podrá res
cindir la contrata si liegase el término de 
alguno de los plazos marcados en el plie
go especial de condiciones del proyecto, 
sin que el contratista hübiose construido 
las obras correspondientes, con pérdida 
de la fianza y sin que se le adiUita recla
mación alguna ni otro derecho q u o d  del 
abono de la cantidad de obra construida 
y de recibo, con arreglo al artículo 65.

Efectos de la rescisión.
Art. 97. o) En los casos de rescisióis 

á que se refieren los artículos anteriores, 
se abonarán al contratista las obras eje
cutadas con arreglo á condiciones, y los 
materiales acopiados al pie de la obra, 
si son de recibo y de aplicación para la 
terminación de aquélla, aplicándose á 
estos últimos los precios que marque el 
cuadro de detalles para ese objeto, y 
cuando no estén comprendidos en él, se 
fijarán contradictoriamente.

También se tomarán al contratista los 
materiales que, reuniendo las mitmas 
circunstancias, se hallen acopiados fuera 
de la obra, siempre que los transporte al 
pie de ella en el término de un mes.

b) En los casos 2 .° y 3.® del artículo 95, 
se concederá al contratista una indem
nización que el Gobierno determinará, 
oyendo al Consejo de Estado, pero que 
nunca excederá del 3 por 1 0 0  del valor 
de las obras que resten para ejecutar, ni 
bajará de la parte proporcional que co
rresponda, con arreglo á dicho valor, á 
los gastos de custodia de la fianza en la 
Caja General de Depósitos, á los de anun
cios de la subasta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín Oficial de la provin
cia, y á la extensión del documento en 
que se formalice la contrata y demás 
gastos legales si los hubiere abonado el 
contratista, debidamente justificados to
dos ellos.

c) La rescisión producida por las cau
sas indicadas en el caso 1 .® del artícu
lo 95, no producirá más derecho al con
tratista que el de reintegro de los gastos 
legales, sin que pueda reclamar indem
nización alguna,

CAPITULO VIII 
d is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s

Casos en que son de aplicación estas con- 
diciones.

Art. 98. a) Las condiciones que se 
detallan en este pliego y en el especial de 
cada proyecto, se aplicarán á todas las 
obras del camino, lo mismo á las que se 
construyan por el contratista, que á los 
suministros de materiales y á las obras
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que se ejecuten por la Administración,
les A tunta mi en tos ú otras eatidades.

h) Las condiciones de este pliego se 
€Btondí rán modificadas r las del espe
cial da o da pr<*yecto, siempieque exista 
oontradiccíQB entre ellas.
CoMSponámcia oficial enére los Ingenie^

rrs y el cm-.ímtista,
Alt. 99. Cuando so trata de aíilamí% 

.interpretar ó modificar preceptos éeestas 
'COB.dicion̂ B ó indieacioneB da Io/ís planos 
y perflieSa las órdenes é i^istiUcciones co- 
rre«pondi(>íí.tes, se eomuniearán precisa- 
moiife per escrito al contratista, y por es» 
crito tambitén, si óst^ lo exigiere, cual 
quiera otra que se le dé; estando él á su vez 
Obligado á devolver, ya originales, ya en 
coplas, poniendo al pie Ent^ra^n^ todfcs 
las órdenes, instrucciones ó tvistísque 
recibí^ tanto de los en»;argíid Â la ins- 
peorióf) y vigilancia do Un o. . s como 
del iTígeniero Jefe do la piv Cual
quiera reclamacién qu??, en cob.ijjí do las 
fiisposicioT?es tomadíis por é^tos, crea 
oportíino bacer el contrí^etiBta, habrá de 
dirigirla, dentro precisamente del plazo 
de quince días, al superior inmediato del 
funcionario quo la hubiese dictado, pero 
por con/lueto de éste, el cual acusará ai 
contratista el correspondiente recibo, si 
lo pidiese.

l^rárroga de ¡os planos de e§eeumán 
de las obras.

Art.1 0 0 . a) Si por una causa cualquiera
indepeüdivmte d* la voluntad del contra 
tista, ííú pudiese étúe comenzar la obra, on el 
tiempo piefijí^do, ó tuvieB.̂  ̂ q?ie suspen
derlas, so Je í..dorgará nna prórroga pro- 
por i( nada para el cumplimiento da su 
contrata.

b) Ei plazo para empezar las obras no 
se contará sino desde que se pongan á 
disposición del contratista la faja ó f^jns 
continuas de terrenos necesarias paralas 
obras.
Nú se márd disminuir el imp-tüse los 

obras por re.vaso en les pogm,
Art. 101. En nitigún caso podrá el con» 

traíifcta, alegando retraso e,n ios pagos, 
suspender los ti a bajías ni reducirioB á 
menor escala qu<í la que prcporcionaí 
menta con :¿yonda con arreglo ai plazo 
en p iie deban terno.inarse.

r  ¿ando esto suceda, podrá la Admfnis- 
t£wuion lfC3var á cabo lo que dispone ei 
articulo 96.

Obras no ejcutaám por el cordraíista. 
t Art.1j2, a) Guando los pueblos ó rn- 
tiü;\iVs que hubieaen solicitado la cons- 
trucción dol ¿amino, ó subvención del 
Esta e l  mismo objeto, quedasen
obógí,dc-'] 1 contribuir por su parte con 
la fíjocuíión de una lontitud detcrminiada 
de 1 xplanación, de ejecuc on totnl de 

ol raa de fábrica, afirmado ó acceso 
rif j 1 j se í'xpresí n, 5 con el acopio, ai 
p c de obrs, de materiales para dichas 
Obi as, todo ello según conste en el pre
supuesto del camino, el Ingeniero encar
gado de la inspección de las obras, un re 
prestntanie de 1 s pueblos ó entidades 
mencionados, y el contratista, al tiempo 
de verificarse el replanteo de la traza, 
acordarán ei en que los pueblos ó 
entidades en cuestión deberáx^ entregar la 
parte  ̂ frec ide, haciéndolo así constar en 
un acta, en que re expresen los perfiles 
traufo'' oiva.es entre los c?jales se hallasen 
compre,edidás dichas obras 6  el lugar de 
su ]do.

b) m  transcurrido  ese plazo no estu
viesen te rhonaáas é  6/jtregad¿iS, el in g e 
niero procederá á formular la liquida» 
oión parcial de lo ejecutado; estaliquidt^

cioTi la firmarán también f xpr^-ssndo su 
conformidad ó las cbáer va clonas que es
timen oportunas c| reproseotanto ya ¡ 
mendonado  ̂ contrabata y sa unirá á i 
la general obras dei camino.

^J^íigadoms del contratista en los casos 
de ■incumplimiento por ios pueblos ó ewíi- "

Art. 103. a) Terminado el plazo que 
previene ei ariícuio anterior, sin que ios 
pueblos ó entidades respactivab h«yan 
ejecutado las obras á que estén obligados, 
eí contratista ej ^cut^rá, á partir de las 
fechas en que aqiivjl p^azo termini^, esas 
obras si la Admin stración sa lo ordana-  ̂
roj y 1« serán abona las en la m’sma f r- 
ma V á los mismos precios que las obras : 
análogas comprendIda;» m  la contrata.

b) El importe de ías obr«s que los 
puoblo^ ó ent iladas estén ob »ga los á 
eji cutar, y no esién construidas al termi
nar ios pirzos conveniJagj será roiiite- 
grado ai Estado, haciendo uso de la ga- 
i antía que ios puebl s ó enddades hu
biesen prestado para ia coubtrucción dol : 
camiBO. f

i.

Besidenc^a oficial 4eí contr.'did x ,  \
A rt 104. a) Desde que m  dé principio I 

á las obras hast^ su reo pción deiinit‘va, i 
el contra lista, ó un reireseníauto suyo f 
autorizado, deberá residir en un puoto ¿ 
próximo á Jos trabajos, y no p? Irá hmea | 
tarse án él sin ponerlo en conocimiento í 
del Ingeniero, y dejar quien le sustituya 
para dar disposici^mes. hacer pagi^s, con- ; 
tiriuar las obras y recibir las órdenes que 
se lo comuniquen. j

Cuando se falte á es a prescnpc^ón, se  ̂
rán válidas todas üaB nvtifi ̂ a ú íoes que 
se le hagan en la Alcaidía del puobio ae 
ssu residencia oficial.

b) El contratista por sí ó por medio y 
de sus encarga ios, acómpMhará á ios | 
Ingenieros en la? visitas que h gan á las | 
obras, siempre que éstos lo exqan. |
ElcOidratiSta m  'pudra recmar al personal 

facultativo.
Arl. 105. El eontretíSta no pod^á re

cusar á h'-n Ingenieros, Ayudantes ni So
brestantes encargados de ía 
de las Obras, ni elig ir qu^ por paf te de 
la A-iministración se design.fii otros fa
cultativos para ios reeoBoeimieiiios y mi.- 
difiones.

Cuando se crea perjudicado con los 
resultados de ásitas, se procederá como 
queda dicho cií al artíciiio 99, pero sin 
que por esto se interrumpa ni perturbe 
la marcha da los traba]:si

Accidentes del trabajo,
Art. 106. En caso de accidentes ocu

rridos á les operarios con motivo y en el 
ejercicio de los trabajos prra la ejecu
ción de las obras, el contratfsta q*ieda 
obligado al cumpiímieiilo do h s pieceo 
tos conteidd'íS en la ley sobre Acci ient s 
del trabajo, feehi 30 de Eudro de 1900 y 
del Reglamento para su ejecución.
Atribuciones del Ingeniero respecto al per» 

sonal del contratista,
Art. 107. Por faltas de respeto y obe- 

dioncia á los liígeníeros .y suoaíWnos 
OBoargados de la inspecciÓD de las obras, 
5 por les actos que comprometan y per
turben la marcha de los trabají;)^, el con
tratista tendrá obligación de aespedir á 
3 iis dependienies y opera ios cuando ti 
Ingeniero lo redame, sin perjiñcio de 
acudir en queja aí Ingeni ero tí de, si en
tendiese que no existe fundado motivo 
para la orden.

Consermción ds l^s obras durante el plaza 
de aaranHr%- 

Ari. tos. Biiranto el pi^zo de garentiá 
cuidará f i contrwt sta de a con^íervación 
y policííí de im  ob as mpó ando on e k s  
lOB materiales co \ arr* glu á Jas instruc- 
cioní-8 d'iiA ol lítgeuie^ Sí daíioui- 
dase ia crnserva ión y, dí'sob decicmdo 
aquoíías or-ienes. dier-» íiigar á que peli
gras j el tránsito ó os  ̂pubii o de la obrá, 
se rqe.aitarán per A bi tr^ción y á su 
coBta los trabajos nocv arios para evitar 
el daño.

DoüMmefdos que pmde reclamar 
e l  coutyatiMtat 

Art. 109. Al f’ootrari8ta so le entrega
rá por ia Admlnistracíóü un ejemplar del 
proyecto igósl al que re envíe á laDírec 
ci ui G uieral, y teñ irá dt rocho á sí car, á 
su costa, 10 Jas í s c»rpía que necesite en 
ío sie.esivo d»» loa plaoo-i, presupuesto y 
plh g s dií ovn iívotios >h i proyecto. Loa 
liigeiiM ros, Si t i c ntríidr^t I io solicita, 
autorizarán estaa copi^.s úesyues ele con- 
f.ooTad< 8 .

lie. olá,. 2 2  de Diciembre do 1911.=  ̂
Apu' oaaü per 8 . M.—Kaíae- Ge-seet.

IISISTEEIO m  ÍÍAEIaA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la coiisii jra hecha por 

el Comandante de Mar,na de Málaga, so
bre el unstj 15 de h>s tarifas de honorarios 
para Arqae.Hdcros, Podtos micánieos y 
Maestros do b itiía, pubUcadas en la G a
c e t a  DE M xoKiD, número 33, dei 2 de Fe
brera último, acer ba ¿le si el medio y 
cuarto por 1 .0 0 0  que por la tasación de 
Uiii buque de vap ?r 6  vtla, de 2o á 50.000 
peŝ Aari, y de 50.000 en adalante ha do su- 
míii so á la 40 pesetas quo correíiponden 
á /.aá tí'o?xcIon? ’S de nueve á25.01)ó pesetas, 
ó forma en que haya de aplicarse en las 
taBacionxs oompronáiJas en estos casos,

S. M. hk Rev (q. D. g.), de conformidad 
ecn io iriormado por la Junta Consul
tiva de osa Dirección General, se ha ser
vido disponfir q 10, el medio y cuarto por
1.000, di5 25.000 á 50.000, y do 50.000 pese
tas on adelante, es, además de las 40 pe- 
8©t»!s, corro pon dientes á  las tasaciones 
de nuove á 25.000 pt setas.

Da Real orde r lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efe ios consiguientes. 
Dk;>s guardt;. á V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Dici mbre de 1911.

PIDAL.
Señ «r Director general de Navegíición y 

Pesca Marítima.
Señores...

iijii 1  SOBESEGIéS

REAL ORDEN 
Excmo. Sf.: S. II. el Rey (q. D. g.), con' 

formS.ndoss con io propaesto por osa Di- 
reccicn General, se ha servido disponer 
que hb coiivoquó á •. p. SiiCióü puica iiigra- 
80 en el Cuerpo de Correos por la oíase
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da Oñdsles q^ikitos, al efacto de cubeir 
las pkzas que sean ncic^rsarlas para fii- 
car frí nte á ia3 aacesidade¡3 clel teí-vi >io 
hasta 3.1 de Diciainbra de 1912 y qne no •
cer’'9SV;0 iddo á les opcsftoros o síô ’obO ' ' 
dos en coo'ectoco": ?̂ o.a iogveííOj qnsdondo 
V« iH. fáoidtooo) pora |)r8oÍBao oümooo 
de plasas que bao ée ao.Ho.óiar3 6  j  ¡̂ aí̂ a 
dispooev, eoD, s'ajeoióxi á io preoootnado í 
6 0  oleo pítelo 2.̂  dai K ^uíi^jií: i 
BÍco óol U'.vvrpo, hjs tráiO,it;ea p' ol ordoo 
do la convO);::o.¿.or̂ .a iiaota el tórnoxo:> d© la 
opoñieicoi*

De Reol ordeole dlpo á ?. E. o L-s af-o- 
tos o|:̂ :.̂ rp;o;̂ ó::r. Dios opaiol-a á VI E. mo
chos .̂ í’ r M , 'á do OioieiBbse de 
1911.

BARROSO.
Señor Dmeetor ĝ '̂ Berai de Gorro¿ie j  Te

légrafos.

IllF 0 P€Íé

Eb. oiimpljmleotü de lo dispuesto en la •• 
Raal crien  preco^i/nte, se cooyoüc áomo  ̂
sicis'nes para eji e? Gcospo 'da ■
Co o " ] ‘ o. lo q i.',os, ;

. u voi o20 s ' q  ̂ ] z
gao: oeoaafrrioe p̂ ma b,.:o'o.r frooao á íns ' 
BocsBbiadas def sorvioia e,. 81 do Di- : 
cjombre de 1912. y se otorgarán á ms opo-  ̂
Bitores aprobado;-; p̂ '̂ r el orcen do su 
ñoa'Tom ó Bi.odóia qss;̂  coeva oreados y do-  ̂
íadcs cm preso p o esto o reaíi-t.rn vaorntes, 
degpDÓs qyo hs/y an iogaeso,do loe que as- 
tBc^monáo sa eo fmaecmoidii
de de Silvio.
, Vara cc-B cunir ñ es 5'a COR reas torla será  ̂

iieocBorio: 
iT Ser eBpañod
2R Tener cumplidos dicriseis años y ■ 

no exoóüer de treinta en 31 de Dicieinbro  ̂
eorriecte; '

3d Eo / ac ', -'f; i'-y ' 'g .

Trlbn o a lo s do d v? a t. ̂ c A a p a vi a o fd ¡ d i va ó i
eorroocioimh ni e;oconvvarBo prooosaio • 
per delito;

4T Eo tener vPn'''etc fnijo que le • 
h&bitita para el seccioioi ;

5.” Ha encoré,: o,y’Of'í eoparovio d- cu-ih ' 
qinara Ve vos Oiic-̂ ’noa o ñmdne^ do la ; 
ÁdmrüIstracioR pública por fetiag eom©.
tí a e íR íV d p ^

6T Aesreditar brome ocraDvep;, g :
7 T R c ‘ 1 f  \ ,r t j ■’ a s : a ,í ' d ’ -T ;: a v ce’ -

P,pg - ' r 1 . .n  ' rn 3 pa-
bUco/” '̂

 ̂Los que deseen tomar parto on les opa- 
sidoroB deberán solioRj^rlo da qúí í)D 
roeoiv'm dem;ral aeoiopañaíida á sos lüs- 
tsneias loe ólgnic.ntee docoMontoe:

1.® CrrfefiaaeiÓR legmizada do! acst 
de 811

2.® Cortidcacidn nagativa del Registro 
Central d.o penados;

ST OorüfiaacioB de bu no a eondiicta 
expedida por el Al caldo do m  do:mÍei- 
lio, y

4d DoeJaraeloii ib m rLi ¡t r r 1 m 
sado de no hallarse c mipro 'm  ̂ o rio 
gano á j  ] >B casos üc lo nip i«iLm? á ,ua 
80  rOiR;?Cíi ios B.úroeros 3R; 5 ° y 7R Jo! 
píUrm mteiior.

Coa^ 5 er?« o ^dtniVn o fa'^sedad en 
estos dcoum n" ‘S íDsá logar en iodo 
tiempo 4 pe  ̂ non del int-Te a so m 
habiegeReg i.j  ̂ Irs r -o oí C î‘ r ’=a
y á ia n ahe.í c oa i íu'? p oa s r«
Vir m  C( r ocBj icio de la acción

qu.«j cô í espojití.a.

'ms docarrientadcs se en^re- ; 
g'H'HR íreb a  ;.to recibOj en el Registro >
gene-^al de esto Gentro ó en cualquiera i 
do ím  AdministrxdoaeB prineipaies de ¿ 
Co r'  ̂ M .'II» Isg ciírsaráii sm demora, ■' 
cmnqoi-r Pía hábil hasta el 31 de Enero i 
proxmio. A les Rnco ü© la tarde de este i 
día qneilará cerrcd-'í él plazo do Admi^ 
ni* ó í Ho o s admitirá Instan d a  alga-  ̂
Ti  ̂ 'me úv 0S5Ó üompletamente dooumen- ‘i¡ 
UÚ3, ■ i¡

Loii; cjcrciaio el ">'camen previo y de i 
la He ion, a i  ~ e© él i’ecoRoeimiento i 
fimoT V Ivo qm  precederlos se ve- t
ridcarcR con g i á lo dmpursto en [i
los vrií -dos 8 4 del Reglamen- |
to orgásico úhI nuerpo do O: rre:>s, qne i; 
ce tran;>:"rlben á ccmtinuMcion da este 
anando. jj

Los Tribunales oara el examen previo :v 
y pñT% los ei-:-roi/qo3 do oposición s© Is 
eoostiddr, . ■'m* m osin Corte. s

.Arv - fím 10 do Marz > decrof.ará |  
e .re í ^oro dr a 6 ex» r
cIusioB do los Bolic:itanms y pora cono- |

V cim iento d^ Iob m te r^ m ú e B  expoRflrá ^
V relaciones de Im  gdmlt8;ó,s y «'Xcluídos 

€:3 .rr€iviiíi V en H cimdro de edicms de Dirección, t
5 Contra este acuerdo podrán alzarse ante J 

el Ministro de la Geberíiacion los iaíe» § 
rosados en el pTizo improrrogable d© | 
diez días. En todo í^aso, la'admivnóíi que* S 
dará Bubordioada al resultado del reco- | 
Bocb'Rieoto faendativo. i

Lv3 opoBÍíores aproba.dv^s el examen I 
proYÍD do l3 con'<o)catcdo 1909̂  debe- i 
rán ceompañar.á sus iest«neies el opor̂  ̂ i 
tuR;  ̂doeu'mentft que así lo justidque. | 

El examen previo comenzará el día 1.0 | 
de Abril y el pHmnr efercio do la oposi- i 
cAo el 30 de! naismo m-s,. Ocho díüs an- t 
tes de empezñv^ los Tribunah^s expon- 
dT'án al públmo relación A les indsvD I 
duoB ítAoDticIcs, Dor el orden que hayan ; 
do qvje será el iiifabéDeo de sus v
P'^inieroa |

Lo^ vRolraetes que de8oe;ri avireAltar i 
m. mnoeievimúe áe lenguainglesx ó al©' ; 
niaeo^ dobejúei feaeer!.A co:ester esí en gu I 
ie stand a á los efectos del artículo 32. I 

!VbRÍti-:h'2 8 -ao DAiembrí r  191L-=E! = 
InxemoT geiiernl, Sagasta. , ;
A rtA vIoa ású tEaglonemto ©rgáiiic©  ̂

quB Be c í t^ .n  021 l a  ore i d e  cvoswo» ■ 
c e , l o r i a .  :

Éjet 13. A les e|eR irs a oposición ■ 
procederá nu examcM svbre Jas gfgulen^  ̂
tes o’ 'ator:lss:

CaeteOHoo.. I
Francés. .

E^emestos de AritoiéLca. j  GoRtabiii-’
llvdd Riaroantd.

Sdo podrán toniar pa'V’ts en las op osi” 
eUmm les'que hayan sido aprebedoB en 
dd3liO exs.oi.en,

Aft. 19. Cos. 0 0 0 0  úíeB de avitolacion 
á Is. hveha en quA- se baya de comonsar 
los exem 'm es, se expoy.qráyi en los cua
dros dv- edictos roAeiemes de los Indi-d- 
dúos adm itidos, por el ordo.n en  quo ha
yan de act a ais q'ue será ©1 aiiabótico de 
sus primeros apeRidos.

Art. 20. C.ada Tribunal de exam en se
V constituirá con tres f-.o'voioBados de-aig- 
s nacioB por la Direcdon General, ojereien- 
i ao Ae Fr'-̂ BÍd©nt0 el m is earacte,izado, y 
 ̂ de Secretario el dp menos categoría y an- 

I Hgüsdad.
I Los ie-dvidnos del Tribunal podrán ser
V recusados en los ejerciciíis dal exam en  
I con qnvm íeng-m^ parentesco dentro del 
- cuarto gra \f í'-anónico.

Conloa la. Real o.rden adm itiendo ó des« 
estim asdó las recusaeio.ü6S, no se dará 

f reeur'80 alguno»
Art. 21. Los aspirantes cilados ai e fec’

to por el T îban.v l̂ correspondiente; ce so* 
molorán con cviárenta y ocho .ru*?s de
^nta.lación á la que deban actuar. ro- 
conoelmiento íacaT;ativo de su ayíTud 
física, que so verificará á ©xoensas de 
aquéib’-s per un Módico del Q j n p  ie  
O' rrooB ó.de le BeD.cñc.eucix ni l o
prcvT>cÍ3.L d'-Bfg’iaio por la 1) r m  
G-noral.

Por es-e -er^icio deberón abonav’ alio- 
cii.ttativo 2,50 pesetas.

En vista del' d ictam en del Médico, el  
Presidente del Tribunal que hubiera iit« 
cho 1.a citaeioR dacret^.rá ía exclusión do 
los opositores conceptuados inútiles.

A rt 22- Antes da p^esentarso á exa- 
men será preciso justificar que s© .ha sa« 
ti'-ffvvha en la 90cre>'aría del Tribunal la  
cjíutí-dad de seis pese-iaa en  concepto de 
derecho de exam en.

Art. :23. Ei examen previo constará de 
díís ejercicios: escrno y o ral.

El prifiíGro Sü voriñcará del siguiente 
m^eio:

ün.i vez reunidos los .A'-q îrardas que  
d oaiíi actuar en una m.?sma seBión.- e l 
T^ 'biinal les dictará un párrafo en cas te- 
Li-mo, que aqaó.llos deberán «• ?or» Mj-* y  
u n a l íz s r  en el plazo qoe señale el Tíábii-  
nal; les pondrá de marifi? "'t \  j . r r e f o  
©B lexto  ímucÓB q'ce b a b '‘i do T t  *; Ir, 
y es sumi,LiÍ8trará 'os  d . «'& M l 8 op a- 
iV me-s que han do Me ut 5*, rdañ^ roM is  
con una leccioü de A lañe wjl •'"ad . ñ-ñ 
£ rt . ' ^

E' ''Cp.bunal recogerá estos trabajos 
Sfasorii :s por ios interesa ..loe y procederá 
á calificaiics, d6terro.iaan!!o ] >? boLvi- 
dúos que puedan pasar a! eje c* i '  ra!.

A L 24. El examen, oral, que  ̂ e 3 ¡rá 
eoménza:r para caria grupo de xuovn tri- 
ú s en la jiJsn¡i i f  ̂m o tn 0 ? s » - ‘ da 
día hábil al del escrito, consimírr en la 
explioocioa ó ampAacAn que el Trvbvinal
í í o. í í ’ ii Ce q ^
tm sl hecho p.:.r el mtv:rr!>a3.o;
- " .  ̂ ’ 1 0  V >v» ¿1  " V \r
a lemás COR el TrEmnal sobre g^a'^r.AD 
B idm d A Sx r d T '  s 
idioma, ;/ en eontastar uB.a i-ccioii de 
AriÉiiíéaca,sacado á le  S'iicrte ont'”-L';,.,das 
las de.l peogríjma, m m m  la que eirrié 
para el rjerdeio eeerito dei propio mva- 
Jidnajuao.

Arto 25. Evi el examen pv-̂ evio R.e bebrá 
r "tí fi ‘ic . z £110 laa do Ap.rehado y 
Rvmrobado,

EM 'r-r,!' íí-r*
L 1^’" ' h Tr pB  ̂>e* R * A'”""-"I .Al 
r rd'ct’eñ íOa ?m1c»
l   ̂ d b -jis íAi - ( " T* do 
1 mdr  ̂ •'• r©' 1'/̂  o? ' d e ' ; ! '  ñ o  " n  
í 1 ■"-Airui c . TiL r̂x¡ríi J > 010 ĉ  q
ee irUv íecna e'fEabi <a, -I' q a?-
t;v. oloxa^icii orA z yrl eer cj"  ̂
c . l ,r ' p jsiwd uy.', íi ' sMií  ̂r r   ̂ ze  
Ce i hTó b'íe,

A ' i • ni  ̂ni€, le y a n a  ̂án A a r im  • íc " da 
en qnt3 ÍTpoer̂ i cuv 'í s ir .c ll'n aa i ha
yan ocurrido eo cada sesión, y pr 
á los aprobados de un docmmevuo e \  ̂o
conste esg. cansiira; que será váÉlda ( 
li h ‘e os!c!ones del irTsmo año, j  U leí
fj. i nu3,

Ari;. 26. Los Tribunales d© oposición 
se coD.r'tltu'irán solíunente en d, j
6.0 la forma que prev.iene el m'íí ola 20.

A"A. 27. Llb' asp;Ty¿n tes, ao t' s e o v' rifi- 
car el primer ejrix,áfeúodeopo.sVeÚR, d ba- 
rán. satisfacer, en concepto de doreclios de 
los Tribuyj.ales, 12 pesetas, que so AiEtri- 
buirán los Yocalos en pr vyürdón. al nú
mero de sesión-s en que íiayan p^ctuaclo, 
después áe satisfechos los gastos d© ma
terial.

Art. 28. Loa ©jercictos de oposición  
que se verificarán por todos los aspiran-»
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tes ante los mismos Tribunales, serán;

Primero. Uno de Geografía Postal de 
España y Postal Universal, para desarro
llar, dentro del tiempo que señale el Tri
bunal, uim lección de estas asignaturas 
por escrito y gráñcamente;

Segundo. Él oral, sobre las mismas 
materias para exponer otra lección de los 
respectivos programas;

Tercero. El escrito, de Legislación, 
que tendrá por objeto desarrollar una 
lección del programa, comprensivo de las 
siguientes materias:

Legislación del servicio ir terior é in
ternacional.

Tarifas y Contabilidad al de Co
rreos; y

Coarto. Ejercicio c r̂al para ? jntestar 
otra lección del mismo programa*

En todos los ejercicios se sacarán las 
lecciones á la suerte.

Art. 29. El ejercicio oral de los indi 
viduos aprobados en el escrito, comenza
rá el mismo día ó al siguiente hábil.

Art. 30. El Presidente y los Vocales 
calificarán por puntos, de 1 á 30, y al ter
mino de cada sesión votarán acerca de 
la admisión de los opositores al ejercicio 
siguiente, levantando acta en que consten 
las calificaciones otorgadas, que se harán 
públicas leguidamente.

Art. 31. Terminadas las actuaciones 
del último ejercicio, se reunirán los Tri
bunales con sus libros da actas para pro 
ceder á la callflcación definitiva por or 
den de mérito, en vLsta de las caliñcacio  
nes de loa ejercicios.

No serán incluidos en ella ni se enten 
derán improbados más números de indi
viduos que el de plazas anunciadas en la 
convocatoria.

Contra la censura de les Tribunales y 
su propuesta no habrá recurso alguno.

Art. 32. Los opositores que déaeen 
acreditar su conocimiento de lengua in
glesa ó alemana, podrán hacerlo constar 
así en su instancia, y practicarán este 
ejercicio oral y escrito ante un Tribimal, 
que se constituirá en Madrid al ef acto.

Las calificaciones do estos exámenes se 
harán por puntos, de 1 á 80, y los obteni 
doa se sumarán á los que se les señalen 
en los ejercicios de oposición para los 
efectos de la calificación.

Arí. 33. Ai término de los exámenes o 
de la oposición referente á cada grupo de 
asignaturas, llamarán los Tribunales, por 
segunda y última vez, á los que, alegando 
justa causa, no se presentaren cuando les 
correspondiera por orden alfabético.

L os q u e n o  acudan al segundo llairm 
miento, cualquiera que sea el motivo de 
esta omisión, quedarán definitivamente 
excluidos.

Art. 34. Los opositores con plaza m  
gresarán en el Cuerpo por orden de la 
propuesta, que se publicará en la G a c e ta  
PE M adbio .

Cuestionario para los e x á m e u e s
y £as o p o s ic io u e s  de  iug rreso  e u  

■ e l  C u e rp o  de  C o rre o s .
Castellano.

E^'critura al dictado y análisis grama
tical* _Francés.

Lectura, traducción y conversación 
usual &ob¿e generalidades del servicio de 
Correos.
Elementos de Aritm ética y Contabi

lidad mercantil.
1.®

a Aritmética. — Magnitud. — Cantidad. — 
U n i d a d . — Número.—División del núme-
yo.-;íumeración b^Wada y escrita.-Raíz

cuadrada de los números quebrados y 
decimales en sus diferentes casos.—Serie 
de razones iguales.—Regla de descuento.

2 .®
Adición délos números enteros.—Prue

bas de esta operación.-Alteraciones de 
la soma por las que experimentan los 
sumandos. — Logaritmos. — Idea general 
desús propiedades.—Módulo de un siste
ma de logaritmos.—Formación de las ta
blas de logaritmos por el método de las 
interpolaciones.—Definición de la Tene
duría de libros.—Contabilidad por parti
da doble.—Principios fundamentales,— 
Concepto del deudor, del acreedor, del 
Debe y del Haber.

Sustracción de los números enteros.— 
Alteraciones que sufro el resto por las 
que experimentan minuendo y sustraen- 
do.— Complementes aritméíicos. — Prue
bas de la sustracción.-Somas y restas 
alternadas por medio de los complerneu" 
tos.—Raíz cúbica de los números quebra- 
dos y decimales en sus difersntes casos. 
Fondos públicos.—Anualidades.

Multiplicación de los números enteros 
en sus diferentes casos.-Número de ci
fras de un producto.—Alteraciones de un 
producto por Jas que experimentan sos 
factores.—Abreviaciones de la mulíipli 
caeión.—Pruebas de la multiplicación.— 
Producto dc5 sumas j  dif^reoeias ind i
cadas — Producto de varíes factores.— 
Potencias de los números.—Teneduría de 
libros. — Adeudar ó cargar.— Abonar ó 
acreditar.—Débito ó cargo. — Crédito ó 
data.—Saldo,—Saldar ó baJancoar.

División de números enteros en sus di- 
ferantos casos.—División exacta ó inexac
ta.—Número de cifras de un cociente — 
Alteraciones del cociente y resto por las 
que experimentan dividendo y divisor.— 
Divisiones por exceso.—Suma de restos 
de la división inexacta.—División de su 
mas y diferencias indicadas por un nú 
mero entero.—Pruebas de la división,— 
Repartimientos proporeioiiaioi?’.

6 .°
Divisibilidad.—Teoremas relativos á la 

misma.—Divisibilidsd per 2, 3, 4, 5, 6 , 7. 
8 , 9,11 y 25.“ -Caso general de la divisibi^ 
lidad.—Procedimiento para hcillar los ca
racteres generales de divÍBÍbilidad por 
un número cualquiera.-Teneduría d© 
libros.—Abrir y reabrir una cuenta.—Ac 
tivo.—Pasivo.” Capital líquido.-Inven 
tai ios—Balance.

7.®
Máximo común divisor de dos y do va 

rics números. — Teeremas relativos al 
máximo coBíún divisor.—Limito del nú 
mero de divisiones para cbtener el 
ximo común divisor,—Suma y resta de 
fracciones dedm&les.—Magnitudes pro 
porcionales. — Regla de tres, simple y 
compuesta.

Números prlmoi^ y primos entro sí. — 
Formación de una tabla de números pri
mos.—Teoremas relativos á los números 
primes.—Descomposición de un número 
en sus factores simples.—Cuadro de di
visores simples y compuestos de un nú
mero.—Número total de divisores de un 
número.—Regla conjunta.— Libros que 
deben llevarse en la Contabilidad por 
partida doble.—Su clasificación,—Obje*

to y estructura.-Prescripciones legales 
acerca de los libros.

9.®
Mini an o común múltiplo de dos y de 

varios números.—Teoremas relativos al 
mínimo común múltiplo.—Máximo co
mún divisor y mínimo común múltiplo 
de dea ó más números por ©1 método de 
la descomposición en sus factores pri- 
mos.—Coadiciones para que un número 
divida exactamente á otro, descompues
tos ambos en sus factores prim os.-Regla 
de compañía, simple y compuesta.

10
Fracciones ordinarias.—Cómo se ori

ginan.—Alteraciones de una fracción or
dinaria por las que sufren sus términos. 
Simplificación de estas fracciones.—Cua
drado.—Formación del cuadrado de la 
suma de dos números y del de la dife
rencia de los mismos.—Diferencia do los 
cuadrados de dos números consecutivos. 
Producto de la suma de dos números 
por su diferencia.—Teneduría de libros. 
Libros Di irio. Mayor, de Inventarios y 
Balances, de Actas y Copiaior de car
tas que deben llevarse y manera de ha
cerlo.

11

Rtducnión de fracciones ordinarias á 
un común denominador por el método 
ordioario y el dal ¡íoimo común múlti
ple.—Reducción d© una fracción ordina
ria á otra de <’<specie determinada.—Apli
caciones de prlDcípio. — Adición y 
sustrecolón de fracciones ordini^rlas y de 
números mixtos eo sos diferentes casos. 
Muitipiioación de fracciones decimales 
en sos úiferentes casos.—Caracteres de 
exclusión para el cuadrado.—Teneduría 
de iforoi'..,—Libro de Caja, de almacén, 
de efectos, de giros y de vencimientos.— 
Objeto de estos libros.

12
Multiplicación do fracciones ordina

rias y d- númercs mixtos en sus diferen
tes cmoB.—Fracciones de fracción.—Pro
ducto de factores enteros y fraccionarios. 
Potencias de ^mmeros fraccionarios y 
mixtos.—Fracciones decimales.— Como 
se originí n.—Su clasificación.—Numera
ción hablada y escrita de estas fraccio
nes.—Ideas generales sobre los diferen
tes sistemas de numeración.—Reducción 
de un número del sistema deciinai al 
duodecimal ó al binario y viceversa.— 
Contabilidad por partida doble.—Clasifi
cación de las cuentas.—Cuentas de capí- 
tal, de ganancias y pérdidas, de Caja y 
de efectos.

13
División de fracciones ordinarias y do 

números mixtos en sus diferentes casos. 
Cubo.— Formación del cub j de la suma 
de dos números y del de la diferencia de 
los mismog. — Diferencia de los cubos do 
des números consecutivos.— Caracteres 
de exclusión para ©i cubo.—Regla de ali
gación directa é inversa.

14
División do fracciones decimales ©n sus 

diforcmtes casos. — Raíz cuadrada ée los 
námoros enteros.—Teoromae fundaoíen- 
tales de la misma.—Raíces cuadradas 
exactas é inconmensurables de los núme
ros enteros.—Api oximación da estas raí
ces en píenos de una unidad, y de una 
unidad fraccionaria dada.—Contabilidad 
por partida doble.—Cuentas corrientes 
con interés.—Métodos empleados. — Idea 
general para el cálculo 4o iutoreses en 
estas cuentas,
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15
Reducción de írscciones ordinarias á

decimales j  viceversa ea sus diferentes 
casos.—Definición de las fracciones con
tinuas.— Regia do interés simple, y caso 
particular de la misma.—Interés com
puesto.

16
Ndmeros complejos.—Reducción de nú

meros complejcs á incomplejos y vice- 
vervsa.—Suma, resta, multiplicación y di
visión de estoa números.—Raíz cúbica de 
los números enteros. —Teoremas funda
mentales de la misasa.— Raíces cúbicas 
exactas é incrminensurables de los nú
meros enteros.—Aproximación de estas 
raíces en menos de una unidad ó de upa 
unidad fraccionaria dada. — Marcha sis
temática de la contabilidad por partida 
doble.—Modo de hacer los asientos.—Ba
lance de comprobad ó SI y do saldos.

17
Sistema métrico dy cfmal.— Difereotes 

clases de unidades.— Múltiplos y diviso
res do las ursid^dei-i priBcipales.—Redac
ción de unas unidades á otras en el mis
mo sistema.—Equivalencia entre las uni
dades principales de), sistema métrico, y 
Í8 S del antiguo y viceversa.—Equivalen
cias aproximadas er-tre nuestras unida
des monetarias y las de las principales 
nacioros de la ü-ión postal.—Progresio 
nes por cociente.— Teoremas f^ndísmon- 
tales.— S u n i y  pro iu íto do los térmicos 
de una p’f’* gr» sióii por cociente.—Inter
polación de lite"ios pi^oporcionales.—Te
neduría de l'bros.—Errores en los asien
tos de los libros.— Modo de subsanarlos.

18
Razonesy iroporcíoncs por diferoncra. 

Teoría general do las equi iiforoncias. — 
Razones y proporciom s por cocient \ — 
Teoría generríl d > estas propcrciones.— 
Progresi«<m:s por díf^rericia.—Tr)oreíiias 
fundaííiO>ttaí< s. -Siiraa de los térm.xoos de 
una pr )gr rhióu p rd fareiida.—íoterpo- 
iación de mevD*o> dileren úales.—Tenedu
ría de íibroH.— Invuíít-<‘rio |;í;,enerab—Ba 
lance genenil —Maoera de efectuar el 
cierre de cuentas.—R.-apartura do éstas.

SEGUNDO EJERCICIO 
Geografía postal de España.

LECCIÓN 1.*̂

Situación geográfira do España.—Lí- 
Ct)nidlerafí.—Ríos y ca

nales priocipaies.—Maros.—Pue» tos mas
Oiv ŝKm terrdoríaL—Ex

tensión y población.—Posesiones espa
ñolas.

LECCIÓN 2.®
Territorio pcsial de España. —íd*^as 

generales sobre la red posial y su nueva 
organización.— Centros.-Enlaces.— Dis- 
tribución.-Regiones.—Servicios de trans 
porie entre la PenÍB^ula y Ims ponesioues 
e&^pañolas.

LECCIÓN 3.*
Provincia de Aíava.—Situación geo

gráfica.—Límiteí?. — Capital.— Vías por 
las que se comunica con Madrid y con 
>as capitales do las provincin?> limítroíts. 
Extensión.—Pobiatióii.—Rícs principa
le s .—Ferrocarriles.—Oficinas de Correos 
más importantes.—Conducciones en ca
rruaje y á caballo.—Descripción, itinera
rio y entregas de las ambulantes de Me
dina del Campo á Fuentes de Oñoro y 
do Valencia á Barcelona*

LECCIÓN 4.*
* Los enunciados de la lección 3. ,̂ en re-
I lación con la provincia de Albacete y con
I la Ambulancia de Madrid á Irún.
i LECC ÓN 5.*

 ̂ Idem id. con la de Alicante y ambu- 
I laníos de Oviedo á Santander y de Huel- 
I va á San Juan del Puerto y Zalamea la 
j Real.
 ̂ LECCIÓN 6.^

I Idem id. con la  de Almería y ambu
lante de Madrid á Barcelona.

LECCIÓN 7.̂
Idem id. con la de Avila y ambulantes

de Madrid á Córdoba y Málaga y de Va
lencia á üliel.

LECCIÓN 8.^
Idem id. con la de Badajoz y ambulan

tes de Navarra y de Palma de Mallorca á 
Feiaaitx.

LECCIÓN 9.*
Idem id. con la de Barcelona y ambu

lantes de Salamanca á la Fuente de San 
Esteban y La Frageneda y de Alicante á 
Murcia.

LECCIÓN 10  
Idem id. con la de Burgos y ambulan

tes del Alto Llobregat, Barcelona á Guar- 
diola y de Albatera á Torrevieja.

LECCIÓN 11  
Idem id. con la de Gáceres y ambulan

te de Madrid á V«leacia.
LECCIÓN 12  

Idem íi. con la di) Cádiz y ambulantes 
de Madrid á Saiiíandor y de Carcagente 
á Denia.

lECCIÓN 13  
Idem id. con la de Castellón de la Plana 

y ambulante de Madrid á Goruña.
LECCIÓN 11  

Idem id. cotí la de Oiíidtd Real y am- 
buíautes de Madrid á Gijon y de Boba- 
dilla á Granada,

LECCIÓN 15 
Idem í 1. con la da Córdoba y ambu

lantes de Madina íícI Campo á Zamora, 
do Zaragoza á Jac i y de Aimondricos á 
Aguilas.

LECCIÓN 16  
Idem id. con la daCoruña y ambulante 

de Madrid á Cádiz.
LECCIÓN 17 

Idem id. con la de Ciionoa y ambulan
tes d ; Biibao á Zurnárraga y de Albacete 
á Cartagena.

LECCIÓN 18  

Idem id. con la de Gerona y a^l^oülan- 
tes de Pontevedra á Santiago y de Zafra 
á Huelva,

LECCIÓN 19
Idem id. con la de Granada y ambu

lante de Madrid á Badajoz.
LECCIÓN 2 0  

Idem id. con la de Guadalajara y am-
b u l í í r i t di Bibao á La Robla y de Sevi
lla á La Roda.

LECCIÓN 21 
Idem id. con la de Guipúzcoa y ambu

lantes de Almacisa á Alicante, de Madrid 
á Toledo y de Puerto de Santa María á 
Sanlúcar de Barrameda,

LECCIÓN 22  
Idem id. con la de Huelva y ambulan

tes de Bilbao á San Sebastián y de iZara- 
goza á Barcelona!

LECCIÓN 23  
Idem id. con la de Huesca y ambulan

tes de Monforte á Vigo, del Empalme á 
Morón y de Puertollano á Minas de San 
Q u in t ín .

LECCIÓN 24  
Idem id. con la de Jaén y ambulantes 

de Bilbao á Somorrostro, de Valladolid á 
Ariza y de Gerona á San Feliú de Gul- 
xols.

LECCIÓN 25
Idem id. con la de León y ambulan

tes de Córdoba á Utrera, de Gerona á 
San Feliú de Pallareis y de Gandía ú 
Alcoy.

LECCIÓN 26  
Idem id. con la de Lérida y ambulan

tes de Bobadilla á Algeciras y de Riba- 
deo á Villaodfid.

LECCIÓN 27  
Idem id. con la de Logroño y ambulan

tes de Barcelona á Port Bou por el inte
rior y de Linares á La Carolina.

LECCIÓN 28  
Idem id. con la de Lugo y ambulante® 

de Bilbao á Amorebieta y Pedernales, de 
Calatayud á Valencia y de Villena á Ju- 
milla.

LECCIÓN 29  
Idem id. con la de Madrid y ambulan

tes d 3̂ Bübao á Durango y Elorrio, de To- 
rralDa á Soria y de Sevilla á Huelva,

LECCIÓN 30  
Idem id. con la de Málaga y ambulan

tes del Tajuña, de Bilbao á Munguia y
de Zaragoza á Bilbao,

LECCIÓN 31 
Idem id. con la de Murcia y ambulantes 

de Bilbao á Plencia, de Zaragoza á Utri-' 
lias y de Mérida á Sevilla.

LECCIÓN 32  
Idem id. con la de Navarra y ambu

lantes de Sevilla á Minas de Cala, de Ma
drid á Almorox y de Redondela á Ponte* 
vedra.

LECCIÓN 33  
Idem id. coa la de Orense y  ambulan

tes de Madrid á Cuenca, de Flassá á Pa- 
lamós y de Málaga á Vélez Málaga,

LECCIÓN 34  
Idem id. con la de Oviedo j  ambulan

tes de Tudela ó Tarazona, de Villena á 
Muro y de Ciudad Real i  Manzanares.

Idem
tí>

Lección 35  
_ \ii, con la de Palencia y ambulan» 

da PíJilma de Mallorca á Manacor, de 
Barcelona á San Juan de las Abadesas y 
de Linares á Puente Genil.

LECCIÓN 36  
Ilem  id. con la de Pontevedra y am

bulantes de Bilbao á Portugalete, de Mo- 
herusa á Balaguer y de Linares á Al
mería.

LECCIÓN 87  
Idem id. con la de Salamanca y ambu

lantes de Barcelona á Picamoixons, de 
Santander á Bilbao y de Valencia á Liria 
por Paterna.

LECCION 38  
Idem id. con la de Santander y ambu

lantes de Barcelona al empalme Hostal- 
rich, de Valencia á Alberique y de Huel- 
va á Minas de Río Tinto,

LECCIÓN 39:
Idem id. con la de Segovia y ambulan

tes de Madrid á Val^^oia de Alcántara de
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Gijón á Pola de Labfana y de Salamanca 
á Peñaranda de Bracamente.

LECCIÓN 4 0

Idem id. con la de y aTnlK?bm- ^
tes do Bilbao á Castro ürdiaks, sk Lcri- j 
da á Tarragona y de Violencia á Liria por | 
Manises. ^

LECCís'>H 41 
Idem id. con la de Soria y ambulantes 

de Valencia á Botera, de Almorclión á ■ 
Córdoba y de Sevilla á Carmona.

LECCIÓN 42  
Idem id. con la de Tarragona y ambU“ 

lantes de Bilbao á ValmaBeda, .látiba á 
Al coy y de Cádiz á Jerez da la Frontera 
y Sanlúcar de Bárrameda. ■

LECCIÓN 4 3  
Idem id. con la de Teruel y ambulan- j 

tes de Peñarroya á Fuente del Arco y de i 
Astorga á Plaseneia. ;

LECCIÓN 4 4  I
Idem id, con la de Toledo y smbulan- | 

íes de Martcrellá Ign^dada, da Peñarro j 
ya á Conquista y de Santander á Guía- ¡ 
neda.

LECCIÓN 45
Idem id. con la de Valenois y ambu  ̂

lantes de Reus á Salou, deVadoHanoá j 
Linares, de Valdepeñas á Puertoilano y 1 
de Santander á Liérganes. ■

LECCIÓN 46  J

Idem id. con la de Valladolid y ambu J 
lantes de Zaragoza á Cariñena, de Valen- : 
cía á Silla y Cullcra y do Oviedo á San | 
Esteban de Pravia. i

LECCIÓN 47  í
Idem id. ccn la de Vizcaya y ambulan- | 

tes de Selgua á Barbasíro, de Guadajoz á j 
Carmena y de Cáceres á Mérida. |

LECCIÓN 4 8  I
Idem id. con la de Zamora y amb^lan- - 

tes de Soto dcl Rey á Ci^ño-SaBía Ana, : 
de Puebla de Hijar á Aleañiz, de Corks  ̂
á Borja y de Granada á Murcia. ^

LECCIÓN 4 9  :

Idem id. con la de Zaragoza y nmbu- í 
lantes de Oviedo é Aviléis de Toral de  ̂
los Vados á VillaLaoca dei Bierzo, de I 
A r r o y o  Malpartida á Cáceres y do Barca- [ 
lona á Caldas de Montbuy. j

LECCIÓN 50 i
Provincias Baiearea y Cfínarlas.— ^

Sitmmón ■'* rf í
man. -  CapitlleB. f  I
ción.—Ferrocarriles.— s
rreos más importantes.—ConduCr^^^^^ ? 
en carauaje y á caballo.—Conducciones  ̂
marítimas naclonaies. ;

LECCIÓN 51 ^
Martueccs.—OfieiBas españolas en el | 

Imperio y en las posesiones españo»  ̂ l 
la costa ¿ieptestrional de Afrii?a.— 
ces entre estas Oñcinas y con la Por ín 
s u l a .  — CondueeioncB marítimíi«3. — An
dorra,

Geografía P ostal Universal.
LECCIÓN 1.®̂

Descripción física del Globo terráqueo. 
S u s continentes, islas más importantea. 
Océanos y mari s principales.—Partes en 
que se divide la Tierra,

LECCIÓN 2.'"
Descripción física do Europa: límites, 

mares y golfos más importaníf s que ba
ñan sus costas; penínsulas, cabos 6  islas 
principaieSé—Cordilleras, ríos y lagos.

LECCIÓN 3.'"
Descripción fíi Îca do Asía.—I -eob íii, 

ídem.
LECCIÓN 4,^

Descripción ílBÍca da Africa.—Idem , 
íderc, id.

LL».CIÓN 5.^
Descripoión física da Auiérica.—Idani, 

ídem, id.
LECCIÓd 6.^

Descripesón físii-a de Oceaina.—Sii si- 
tu ecfe , partes ea que Bübdiviiie.— 
Archipiélagos é más importaníos de 
cada una.

LECCIÓN 7.^
^Países que compren ■le Europa.—Situa

ción dfí España t - 11 i-r/:^ción :-Í sist-^rna 
general de rjrímiiri:r; p-'a-talec del 
Gl(>.bo; paístr^ Po eoy i r-;c ::;i¡iión tiene 
piiri el palmen te que vai^’.rsc y relaciooes 
por las que io:rvlr do inícrme-
dieri'j.

LECCItiN 8.*'"
Oñcioas de c^tíííóo . spañolas é indica

ción de los piir-tcs prr doniie sale de Es
paña la coiYeí -i:̂ . — Píircipales
vías de comurdá^aj "ou Urrf-stre utilizadas 
deotro de E rn o '.  ̂ :u corres penden
cia de Espaiir, í* salga por Irfm ó 
por Fort Bou y gán so diríja al Norte, 
Centro ó esta parte clel
mundo.

LECCIÓN 9 ®
^Países de E uii.ja  p üc.£4ie>''en rela

ción directa con f s ailtíi ...oe mediación 
de Franela.—Ou a -dóii e-aiobio | 
aon tBíoB países.— Oben.'as que vanñcan | 
este servicio  ̂ *rt^u ños que mutua- | 
mentó se dirigen.

LECCIÓN 10 
Mfínera de env-ár \n e r^espondencia

á los paines c.) Europa q,3s no \tr
iacióíi dire>cta B^acioues ;
iUf’' ladí-ras p?jr? » scrvlco» y despa- ¡ 
eUe-3 í 2 (pie Sí 1x1 L.. 5, .-^.rr-tjpooden* ¡
cía.—n: cí:ti'^ o m á s  ioi- ¡
poít.'me- del e m-. ; i’mutog do !
sáoida y termvrtO..; v„.-,._aí..m palee. |

LCCC, 2 II ^
Portugal.-- e nu ó* ]íuití^s;c^- 

mUl y pob-Jícum s íri;ertJiitcn— í 
Vías que se u" I z-n; e*’ E para ;
eamb'ií um .* * c-̂ 'r Portu^ ■'
ga^.—Oñciras íj>r- vrsa  ̂ dirret’nu! n« ;
te y despachos -u q ,.. ¡ ia \e .

i.KuOíOrl í 2
Franr^a.—í^dne>r iup ími Ity;] .

5̂ más uei ¡í,'
Vía- ■ p ’ ■ ' ,
) >.‘S1 -O’i- SL''Í-" ' ’ >' • y .
V anb > mi o ye. *

T .TPCOIí )|̂ ' f ii *
Grcn Brr-tí -̂ m f í u - \

eapr'aí, ^
BUS Oí Ff' Filies 4 - E n-" . q '
udlizíi Ef.paúa pai % ( o > m
deuda á estos psí üfn "i >
blo que la cur-'^n y Ík,> «ca ‘ p. r ve 
rifican»

LECCIÓN 14 »
Los OMi>j ckd( s do la aiiterií>r

ces|)edo áBóigíoí¿.
LECCIÓN 15 

Idem, íd„ id., á ios Países Bajos y Lu- 
xemburgo.

LECCIÓN 16 
Idem, id., fd., á Suiza.

lecc ió ::í i7 
í-!c, id., á Ion Estados escandi-

ncvog.
LECCIÓN 18 '

Íílcrc, í q, id., á Rusia,
LECCIÓN 19

Ideiii, id., id., á ios Estados danubianos
y MortL-iíf gre,

LECCIÓN 2 0  

Idem, id., fd. á Turquía.
LECCIÓN 21  

ídem, íc., id. á Grecia.
LECCIÓN 22 

Idem, id., id. á Italia y San Marino.
LEC lÓN 23 

A enian a: 1 irn x s, Efíados que eom« 
pren-'io, al y >íactou-H.—Vidü qae 
utiliza F:síí3 íi \ i ai rx; e ;ir correa pon- 
don cía á Oí te país; o6 en:as de cambio 
que la cursan y forma en que lo ve
rifican.

LE€(iIÓN 24 
Los osunck^'los de la leoción anterior 

regpevto f-. Austria Hungría.— Priiicipa- 
do de Liechsiecsteln.

LECíUÓN 25 
Pab'f'F y roviv «o s que comprende Agía. 

Condu"co' m^rítíriias más imporían- 
tes que d/;u Ha vjLi del it¿mo de Suez;
eBcaias prirclpalcg.

LECcróN 26 
Mod* ’ de m*v ‘ r i c >  i r spuiióencia al 

Asia.— mo'iaíom'S psra este
©Bvíu y de pac'ius í u qoe re -'ncluye.

LECCIÓN 27  
Rosla asiáfír-a: R-gionos que compren

do; poLlí cíX'Be.i raís importantes.—Vías 
pM‘ 3 r j^viár á eslos pafees corresponden- 
on e Erpaña.

LECCIÓN 28 
Los ennecia dos de la lección anterior 

respecto á ¡a Turquía asiática.
LFCCIÓN 2 9  

Id a ii. id., jy. u Arabia.
L.ícrió»N 30

I '’orí!, i '., í-'b . I:> I.Yba británica, Aden 
y BU:á d-jpent e .ei.-s.

LECCIÓN 31 
F e n -ia , a ’'*' B i»io"b istan  y

H-yi-t.—LÍLii.t s. . . B -ioocs
mJs in ,i .1 i->ct vTl> qn ) iiM '/. E'-'- 
 ̂ mía ra- . < xp j*i' o
i, i‘C p. Gv- 3.

L£CC,„(3n  
 ̂ um Adcm, id., í-d..

ÍA c o tÓ N  33 
Í’í; M y cion ,K , 3, m., id.

LFCCíÓN 34
’ :<!> : ,

LNCiLÓ'N 35  
’̂ O'C bílos y \.y,- arlos ingleses, 

ir ii .s y on
LECCIÓN 36 

\^/ic'5: Prcr.'p*-’cs p i í ’es íVvg’u'i‘03 
cu- .0 , , i.a.:v,— rímG' i- 
r - ̂ o mÁh 1 ui pe 1 ; ?í li t ,, q ' í ,s• o í r d ■ < ■. ,1 
bu, s (•. \ ‘ .'.e i / i  .... ] ,:c
3 íVÍoa, pueib s de r.a?iuc y término y ub- 
eaks principiiieB.

LECCIÓN 37
Modo do Guvlcr la  co;Ter!p'’:ndoncia á 

A fík a .—K^eiones m ediadoras para este 
envío y despachos en que s© incluye.

-ry oondonod\ á 
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LUICIÓN 38 
Eg Ls ** s, y i olilarioiies

máB 1 1 ir B o .- - /y  b parf^VYpeilrCO'
rrespc \ d ef'sa^  ̂ á Egipto-

I.ECCIÓN 39
¿ v' t^vd  cpdncom^ 

pr&Sídf̂ ; C5ip;?eii?.'‘’. y lí’irf ni',iS im
porta B s,—Vía % fjg rf.; ol c rn 4n eo■’
rrsspofidP'Bci?! dfsd‘5 E:--p ña á S>bara; 
establi clmlentoi'i í: ■; irificdeŝ ; su 
postal. ;

LECCIÓN 40 
Costa o^eidóBtal de Áfries;'; r^-yñenes en 

qiio se SQb':iÍ¥Í.d’‘̂ \—Liberi-.—E:dado ia- 
depeiidiente del Coirgo.-—Capiioles y po- 
b-acioneB niáa Imporssetfs.—PriBcipales 
vías utiliza-bies para expedir correspon
dencia á estes países.

LECCIÓN 41 
Colooias j  cs?;abieoimiea,br' ' S'vñoles 

en el Golfo de Gnm-̂ "®; m  légim o tal, 
comufiieacioiies reguiíij cv; ci>a nd.— 
Principa'es coioidas y estable im níos 
europeos en ia oosia occidenrai ae A frica. 
Posesiones y proteo te ráelos BritánicoB en 
el Africa meridional; su comunicación 
postal con Español.

LECCIÓN 42 
Territorio aleo^áa en el Sud Gesto d© 

Africa.—Costa o''lenta]; regle ves e * que 
se d! vi de.—Zan X'? bar.—Pos::si  ̂ •alema
nas, fra?:cesas, inglesas y p-' ?rteg -esas en 
la costa oribDta! é isías aáyaae. tes.— Vías 
para cerrespoedeuda con estQB,pí>íses. 
Abisiiiia.—PosuSL,;ncs iíaliaB?4S en el mar 
Rojo.—Rtíglones do! inioriur de Aíric;i.

LECCIÓN 43 
América; ?i, paí.’̂egí qtte compren-

de.—-Conducc í <■ e ntaríPmas más i mpor
tantes qua se dn  ̂ e á América sejplen- 
trional y ceiuíd —Pimtoi de salida y 
término y escda^ pímcfpaies,

LECCIÓN 44 
Conducv-cDcn mTitlma"'’ mir- impor

tantes qu. s do^g is )! h . del Sur. 
Pmjtos de ‘a y ró ícivo } esesias'
principab s.—Mar v  ̂ de n n  ¡k corres
ponden oG a Amésme il 1 y Cen
tral.—Ore aí>̂ z me ii <r  ̂ s vrmlavs direC'- 
tos con España,—Oñrnias qiio verifican 
este Berrido j  do&̂  ac ios'"que mutua
mente se dirigen.

LECCIÓN 45 
Países de América meridional que se 

sirven por los puertos franceses é i o glo
ses del Atlántico y por vía de Lisboa.— 
Oficin?íS que verifican estos servicios y 
despachos que mutuamente se dirigen.

LECCIÓN 46 
Estadios üniílos. Méjico, CubUj capita

les, límites y pobladcoi-,s mó '̂ impertan- 
tes.— ¥íaí.ií que iitubia E-paila siara el 
cambio de correspo- ’iv/ dia & b r,í4os paí
ses.—Oficinas de cb/übio qiio la cursan.

LEOCIÓN 47 
Lo^ eaiiifieiados de la î í-̂ caión 46 respec

to á los paísus de Ja América central, Pa
namá, Haití y Santo Domingo.

LECCIÓN 48 
ídem. id. id., Colombia, Venezuela, Bo- 

livia, Perú y Ecuador.
LECCIÓN 49 

Idem id. id,, Brasil, Uruguay, Para* 
guaj, Eepübiica Argentina y Cliiie.

LECCIÓN 50.
Colonias de div? j:sos países en, Améri

ca.—Vías para enviarles correspondencia 
desde España.

LECCIÓN 51
CoMLÍa,Q de diversos países en Decanía.

Vías pbra ©aviarles correspendeB.cia des
de España.

laegieO'-vl'% '■‘'•‘I ; ‘̂rvlcfc
a). — d-: ‘.V'.'gb?Ir-c:;éa del 

Hiter:o.ac:>o:eo.d b).—Tarviíías ^

taMí.iáa,d eep esia l áa d). ;i

lA j
u) Go'ocepte del CoíToo; lipc^siead §0 “  ̂

cial d© estt' serviom.—Mvvmpolfo o©] Es 
tado m  geasr-iü; jos...:iñeacmn.—BervL  ̂
cíos pri.:piame.rite postales, similares y ] 
bancarbs.—Territorio postal de España, t 
Fuentes de la iegisJ&eión de Oerreos.

5) üídÓB lili i versa] de Correos,—Su ] 
orgaBizaeióa y fuüüamerito.—O g r a s o s  | 
pastales.—Oficíre de h\ Unión; su objeto. | 
S0 rvicb,.síí qi,!ío cr^mpr-r-md© el inter-
nacional y do cuáles participa España; 
disposicion-'s por que se rigen.

d) liiterveación recíproca; bu objeto. 
Qué es correspondencia d© cargOo

2 .̂
&>) Objetbsi que el Correo Transporta 

en iílsi>aña.—Cuáles no puede conducir.— 
ExtauBloo.. de monopo,Íio.—Correspon- 
denefa que pu*̂ <̂  -̂'r conducida por par
tícula reí-.—C li r b- í̂i ' ) de la correspon- 
dencia y sa m n  i al

b) Aciierd,os « i los entre España 
y los países c( f limita; su funda
mento.—C.ía&ey cíe o-Djcíob adeeiticios á  la 
circula ció il por el Correo.—Objetos cuya 
transmíBÍón por oi Correo está prohi
bida.

c) T.^pos d© peso y precio de la co
rrespondencia para las pro viudas d fl 
EeincL

3.̂
n) '̂Lrrem s de franqueo, y

cuál*"Se"pi eaoae áiv o o núni ©ia del 
interior.— Cord ̂ tio i e>. p ira m • á í í^ula- 
ción i© sp'í3'4-T,.’ vj eita. d© falten
á la vr'î  ;a s '* L>s d(- ocx

b) CcniÜMones de f ̂ -aiicpo,—Vales de 
res puoí̂ ' la.—Fra q ̂ J  -íh .

e) T^pas cĴ  pie--i-, y b-e peso de la co
rre s pon ola destmad^í, á Las posesiones 
españí ? i s a A f c .

á) Oñíioao újas que hacen el cambio 
de correí-'¿íOí]id©rio.a extranjera.

4.'*'
a) Propiedad ch; oorr^-'spondeRda. 

Facult'xrl oel - Forra.ídidades
pata reC',0 '^'íar ó íeexp .dir ia oor' espon- 
denoa oraioo; m v ia eertiñcada.—Der©- 
reehos de obEaí-^rlo.

b) Propiedad de la co^Tespondenola 
en O'i sí^rvlolo Fcrai&lidíi* 
des para recupor^rV- ó reexpedirla.

c) Tipos de piVCxü j  de peso para el 
franqueó de loé* olqeíos que aircuJan por 
el inierior do b ’acií>oos.

(l) Oñeinas ew ntusies j  oficinas am
bulantes da Ga2 ¿bio.

5.^
:

a) Secreto sobre la eorrespcndeneia.— í" 
Carias: su definición y caracteres qu© dis" ¿ 
tiEgiií-^ e ta ? l so de correspondencia.— ¡ 
T aq t^R f sencillas j  dcbAs.— ^
Ofi i'í í t t p^iticulares.—Con- 
d i e i c - i M   ̂ íiu'üiihieióo. —Tarjetas 
ilosti" a A 6 K ones esijee-iaies refe- 
reoíí-s í l̂a-s sos, ;s. J

d) O iC D€ qu© deben llevar á  
cabo Isi oficDi^s df cambio con ia corres- | 
poudencia de cargo. I

6 .̂
ce) Panódicos: bu definición, parte ma- 

nus5C,rita que pueden contener.
b) CoBdicienas de admisión y envío 

de las iarjetj^í- SíoiíA s ó co,ü r̂ :S'- 
puevte pííga A, i-ñv îalrS ó pví íícoleves,

c) Opiracivíírv; de int-rveiiVóii reci- 
prec¿ ea .?as oñca.í-':S que no ron de cam
bio e— Carge'S formados ó Carífrfas.— 
Idem  (í cñcinaB ambulantes.—Eacíifica- 
cionei.

7.^
. a) Imprasoí'-:su deñnició.? .̂—Parte ma
nuscrita qu© pueden coi-ieiu-r.—Límites 
de p©if.o y -'fimr.nsiones de los o presos.— 
Cl ni a' ̂ ’d. ■. e: ̂  ̂ r ¿ íicr-i s.

b) Condica.mes de admisión y envío 
de los impresoto—Indicaciones manus
critas qu© pueden contener.

c) Derechos do cartlfieado.—Tarifa de 
lüî  dv '^ayuro.

d) Lo xpedivión^ do correap..:?ndencía 
d." ,n.—Corrospondonda sobrante.— 
Pedidas de abono.

a) Papeles de negocios: definición de 
los mismos j  condicione-^ para su circu
lación.—Muestras de com¿ rcio.—Condi
ciones para que puedan circular, según 
sus diversos eetados.—Límites de poso y 
tamsñoí de las moee-rra .

b) Condiciono^ de í;>dmisión de los pa
peles de neg-cbs. —Límims de pesio y dL 
mensionea de los impresos y papeles de 
negocios.

9.^
ú) Medí es? mentes: co'odle'i-'mes para su 

admismn.—Objetos OB gropo,
b) Condic.Jones d© adroisión y envío 

de mu-stras d© ccmoroio en general.— 
Cordiídooes especiaies BOgún sua diver
sos cbtádoc.

c) Tipos de peso y de precio para el 
franqueo y p<''rio de la coirespondencla 
de y para íob’ pi í̂bos de la U-fión y demás 
que no tienen tarifa especial.

1 0

a) Cjv^̂ 'S o/ndaí cí-í cñciofi—Caracte
res q i'í e 1 •*' L'' r u ĉ  í y con d icion es que 
ha do vorn r pa'‘c *-u ©«rcDíp̂ -'íón.—So ad
misión 6 >> L-‘S odcioas,—CoLdícumes do 
adrnbioii 5: ecvío de Us docum>int̂ ^E eiec- 
torales, pliegos cié Lotería y avisos del 
Giro Mutuo.

b) IncHcaciones manuscritas que pue
den llevar .los paquetes de muestras.— 
Lím.ites de peso y diinensicnos.—Medica
mentos.

11
a) B:©.zencs,—Horíis de sfírvie.io de las 

oficinas—Víílor y color do Iob S'viíos de 
Correos que se usan aotnalm-nte. —Se
llos para el franqueo en las oficinas es
pañola-' de ^í'-rnieeo^.

b) ( d e  >se:o. grupo.
c!) C 8 de intervención recíproca; 

su ÍOI (
12

a) Inntilizscloo de los Bellos de Co- 
rreoR.—CorreBpoxudencia no franca é iu- 
sufi.eien temm  te f |*a equead a.

d) Jostiñcación. de las cuencas de iu- 
tervenoión recíproca; aprobación de las 
mismas.

13
a) Registros de los Correos.—Deten

ción de L-s misuics.—Deta'odó'n de ín co- 
rrespondencia.—Expedicicn 'de la ordi
naria.

d) Responsabiliaad que sa deriva del 
eervicio d© intervención recíproca.
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14
a) ExpedtciÓD de la correspondencia 

certificada.—Reexpedlción de la corres- 
pondeBcia en general.—Correspondencia 
condúc ela en buques particulares.—«Va- 
jas»; leí'acoión y refrendo de los mis
mos.

d) Apartado particular; su objeto y 
forma en que se obtiene.

15
a) Se’Ios de Correos servidos ó falsos. 

Entrega de la correspondencia ord naria. 
Lista; qué correspondencia pueda ser en
tregada en lista y formalidades con que 
ha da Teriñ: arí^e.—Apartarlo ofícial.

c) Tarifa especial de la zona limííro 
fe con franquicia, y casos en que se apli
ca esta tarifa.

16
a) Derechos de distribución de la co- 

rrefejpord encía á domicilio.-Correspon- 
dencia sobrante. — Atribuciones de los 
G obernador s civiles en el Ramo de Co
rreos.— Idem de las Autoridades judi- 
45iales.

d) C'k ses de suscripciones al Aparta
do y sus precios; reforma de este ser
vicio.

17
a ) Corresponden eia certifica da; su 

definición y condiciones que ha de re
unir; objetos que p aeien  certificarse.— 
Hojas (le  ̂viso.—Entrega de los certifi
cados.

d) Libros talonarios para suscrip 
icionos at Apartado,—Ingreso de lo re
caudada.

18
a) Aviso de recibo de los certificados. 

Reclama iión do éstos.—Responsabilidad 
de los em pleados por el servicio de cer-
lificadc;8: _

c) Derocho de certmcacion de la co- 
rrespoi í c e n cia in tern ación a 1.

d) Foimación de las cuentas eorres- 
pondientes al derecho de apartado.- Su 
justiftcK( ión.

19
a) Certificados sin derlaraeJén de va

lor; su cierre y condiciones especiales, 
según sil clase.—Responsabilidad de la 
AdLninis cración por estos certificados.

6) Certificados sin declaración de va
lor .— Condiciones de admisión y envío.

d) tvpoca de rendición da las cuentas 
del dere ho de A partados.—Aprobación 
de las m ism as.—Responsabilidad que se 
deriva da esta servicio.

'  20
%̂} Certificados sobran tes.—Despachos 

tele¿^^fl<'0̂  y semafóricos.
Ci> antas de causas de oficio y autos 

de pobi'c; su formación, justificación y 
periodici .̂'^^^*

21
o) Valores en metálico.—Condiciones 

do cierre y envío.—Límites de la decía 
ración y de peso; franqueo y certificado 
de estos o b je to s .— Entrega á los destina- 
tariOK̂ .—Responsabilidad de la Adminis
tración por este servicio. . ,

b) Envío de los certificados sin decla
ración de va lor.— Hojas de Aviso.

22
a) Correspondencia asegurada .—Car

tas con valores declarados; condiciones 
de rre y  en v ío ; valores asegiirables, l í 
m ite de la d eclaración .-D elechos de se-
guro*'^Lihros talonarios valores#

b) Avisos de recibo.—Reclamación de 
los certificados sin declaración de valor.

23
o) Balances. — Entrega do Its cartas 

con valores declarados á los destinata
rios.—Responsabilidad déla Administra
ción por el servicio de cartas voo valores 
declarados.—Declaración fraudulenta.

6 ) Responsabilidad de la Administra
ción por los certificados sin declaración 
de valor.

24
a) Valores declarados en fondos pú

blicos; iííiute de la declaración.—Dere
chos de seguro.—Responsabilidad de ia 
Administración po;e el servicio de cartas 
con fondos públicas.

b) Cartas con valores declarados.—Va
lores asegurabas; límiteci do la declara
ción; condiciones do admisión y envío de 
las cartas con valores declarados.

25
a) Obj atos anegorados; co a diciones do 

cierre y envío df> estos objet? s; límites de 
peso y di ̂ r ensioncs de los mismos.—Res* 
ponsabibdad de ía Amini^tración por el 
servido de obje tos g^segurad s.

b) Envío da las círtas con valores 
asegurados.

26
o) Límite de declaración sobre obja 

tos aseguradoíí, porte y derechos de se 
gurcs. — Correspon iencia asegur.ida so
brante.

6 ) Correspondencia no franca ó infeu 
ficientemenie franqueada; bases para ia 
aplicación de portea en esta correspon
dencia.

27
a) Paquetes pô talo=?; extensión de 

este 8 Br lofo.—Oí n liciones, medio y pre 
cío del fríTuqueo,-Condiciones de admi
sión f  envío, según los cubos.— Obj etos 
excluidos de este servicio.

c) Tarifa especiai para el cambio con 
Portugal.

28
a) Paquetes con declaración de valor; 

sus condiciones «speciales y derechos de 
seguro.—Paquetes contra reembolso; de
recho especial que deveog;ftn y modo de 
hacerlo (iectivo.

c) Tarifa especial para el cambio con 
las Colonias portuguesas.

29
o) Transportes de los paquetes posta

les.—Despacho en Aduanas, según los 
casos.—Liquidación de loa derechos aran 
celarios.—Entrega á los destinatarios.- 
Reexpedición —Paquetes detenidos y so
brantes.

SO
o) Reembolsos de los paquetes posta

les; percepción, envío y entrega de su 
importe.—Responsabilidad d i la Admi
nistración por esto servicio.—Bases para 
el establecimiento general de los paque
tes postales en el i » íerior del Reino.

81
a) Correspondencia urgente.—Exten

sión de este servicio.—A qué objeto pue
de-aplicaf se.—3eii os do uvgerivia. ■'•■Dere
chos da entrega.—Di^pc'siciiines especia^ 
les para el curso de L s  objetos urgentes.

c) Tarifa especial para el cambio con 
Gibraltar.

32
o) Estadístíeá de Correos; su objeto.— 

Forma y época en que desemjpeña este

servicio por las Oficinas del Ramo.—Da® 
tos que deben conteoer las estadística 
postal y comparación que entre ios mis
mos debo e^tablecerae.

b) Expedición du la correspondencia; 
modo de acondicionar los despachos en 
que se incluye.

33
a) Material; numeración del especial

de Corn o s . —Qué libros d e b e n  llevar las 
Administraciones principales y cuáles 
las Estafetas.—Im preKOs que se emplean 
en Correos y su aplicación.

b) Comprobacdón de los despachos; 
hojas de rectificaciones.

34

a) Sellos que se usan en las Oficinas
de Correos; su aplicación.—Formalida
des on que deben hí̂ oerwŝ  ios arriendos 
de los iocáílaa para Oftíjínas de Correos.— 
Gastos de trasié cióa da las Oficinas y de 
obras y reformas en locales que son pro- 
piedai del Estado.—ñen*lición de cuen
tas por todos conceptos.

b) fírrore í é irregularidades en la ex
pedición da cartas con valoras decla
rados.

35
a) Organización del. Cuer',.o de em

pleados de CoiTeos.— Categoría de los 
empieadoB que ic co^aponen y sueldo 
asignado á cada uoo - Ingreso en el Cuer
po.—Organiza ión del Centro Directivo. 
Asunt-^s en que eoti ude cada Negocia
do f>e la Dirí cííión General.

b) Rbí X iediüión de la corresponden
cia internacional.

36

a) Juiita de Jefes.—Atribuciones y 
deberes de los Jefes de Sección.—Idem 
de Job do Nagocialo.—Idem id. de los 
Ofloales de la Dir^o<úóa General.—Tra
mitación de expedí ntes en la nusma.

b) Corresponden cía mtarn ación al so
brante.

37

a) Inspección general; su objeto.— 
Orgíiniz«ción, atribncioífíes y procedi
miento.— Tribunalofí de honor.—Admi
nistración provÍDciiJ; Su organización.

d) Tri^nsporte te correspondencia por 
buque nviroantes. — Abono ccnnedido 
p ir  esto servicio á los Capitanes do 
buques.

38
а) Atribuciones y deberes de los Ad- 

mínistradoros prinri ales.—Idem de los 
Interventores de las Administraciones 
principales.

б ) Contabilidad internacional.—Con
ceptos por los cuales se llevan cuentas 
entre España y otras Administraciones.

39
a) Atribuciones y deberes de los ofi

ciales de las Admlrd^tracioines principa
les.—Idem de Jos Admiriisfcraílores de 
E^tab tar.—Perso?>«l í»uxiíis.r y subalter
no.—Prohibición referente á la venta y 
represar'tsci óii de peiiódicos.

c) Cálculo del derecho de franqueo 
de ios paquetes poBt̂ xif s pa* a el extran
jero, según la procedencia y destino,

40

o) Formalidades con que deben ha
cerse los contratos de servicios de Co
rreos.—Servicios exceptuados de los re
quisitos de subasta y concurso y forma* 
Udadea con que deben contratarse^
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41
a) Atribuciones y deberes de los Ha

bilitados de las principales en sus diver
sas clames.—Idem díi los Administrado
res de E;>tafetas ambulantes y empleados 
adscritos á las mismas. — Empleados 
agregados á las expediciones ambu- 
i II. tos

b) Cuentas de derecho de tránsito.— 
Esiadística.

42
o) Orgfínización de las carterías ur- 

bsMias; dt beres de los carteros distri
buidores.

6 ) Paquetes postales; modo, de hacer 
cú ñ rrvicdo en Ja Feníusuia y en Baleares 
6 Ganarirs; relaciones entre el Correo y 
Ja  ̂ Compañías de Ferrocarriles.—-Con- 
di'dones de admisión y envío.—Límites 
do peso y dimensiones.—Franqueo.

43
o) Recon\pensas ú. los empleados de 

Coi ; < os por servicios extraordinarios y 
formalidades para concederlas.—Toma 
do posesión.—Ascenso.—Jubilación.—Li- 
eeío ias.—Destinos en la Dirección ge
neral,

b) Cueata de valores d clarados.
44

f ) ^íontepío de Correos.
6 ) Transporte de ios pfíquetes posta

les: hojas de ruta.-Despacho en Aduanas 
■y c' Kiputo en Canarias de lo devengado 
por arbitrios de puertos francos.—Entre
ga ñ los destinatarios.—Recepción.—Pa
quetes postales detenidos y sobrantes.

45
#i) Disposiciones disciplinarias: clasi- 

fnación de ias faltas en que pueden in
currir los erapleadoB do Correos.—CorreC' 

— Procedimiento administrativo 
p:ira i a imposición á empleados de Co
rreos de las diversas correcciones que 
suarca el Regíamenío. —Recursos que 
puede utilizar el empleado contra las re- 
soíuciones que le impongan las correc
ciones reglamentarias.

46
o*) Obligaciones y derechos de los con*

tr .tr Pis conductores do currespcmdencia 
en ■ e?emp«ño do su servicio.-~ Ca*̂ o 
de r ' ;orsabilióao do los c< ntratistas de 
c ;o: uccií nes por faltas en el porvioio y 
cc..'Sijgí/B que se ies Furmas de
h.'fver < fí ctivas las re;íponsabiíidades en 
que iocT/rron les contratistas.-Expende- 
durías do selles en ^as cíiCiiiaB de Co
rre o s .— Bu establecimiento y organiza- 

Fremio de venta.—Fines á que se 
ap iva.—Princípaks bases de la Sociedad 
bcjkíl a de Corees.

47
a) Giro postal.—lDdic5 C:ión de los ser

vicios que (o íitnon por base.—Origen y 
íirsíino de ios guoíí.—Modo de formali
za rs*- ios giros por las oñciñas.—Sellos 
á ? H p e K U  uso y forma do inutilizar- 
k s —Giros al ponido-'—Aviaos de red- 
hi'.—Giros por teh%ra fo.—Re quisitos con

i das respecto del destinatario.—Diferentes 
1 libros que han de llevarse en las oficinas
¡ autorizadas para el servicio.—Contabili- 
V dad para los sellos
' c) Cálculo del derecho de seguro de 
■ las cartas con valores declarados para el

gjue híui Oí: curssi'Bo.
f) T..:riíti parfí O' G

extranjero.

' Ciro.

4S
a) Intervención de los carteros rurft- 

leB en los servicios de giro. — Recibos 
provisionales. — Giros urgentes. — Orde
nes depfigo.—Modo de efectuarse éstos.— 
Requisitoa para la entrega según los gi
ros y destinatarios.—Entregas á domici- 
^Ot'—Modo de proceder cuando haya du-

4 9
a) Procedimiento que ha de seguirse 

cuando los giros no pueden entregarse á 
ios destinatarios.—Giros sobrantes.

b) Contabilidad de paquetes postales; 
cuenta de lo recaudado en metálico por 
l&s oficinas d© Correos y liquidación de 
los arbitrios de puertos francos.

'5 0
a) Propiedad de los giros.—Su conse* 

cuencia.—Cómo pueclí n ios imponentes 
hacer valer su derecho á la propiedad 
de los giros.—Cambio de residencia de 
los d3£tinatarios.

51
a) Situación de fondos por la Direc

ción General.—Peticiones de fondos.— 
Cuenta semanal de los existentes en las 
oficinas.—Procedimiento en casos de ur 
gencia.—Arqueos diarios.—Obligaciones 
y responsabilidades de los Administra
dores y empleados interventores. — A 
quién corresponde la intervención.

52
o) Cuentas mensuales. —Modo de pro

ceder en cada oficinas según su clase.— 
Rendición de cuentas al Tribunal de las 
del Reino.—Cuentas de movimiento de 
fondos.—Cargo y data en las mismas.— 
Cuentas de efectos y su cargo y data.— 
Autorización de unas y otras.—Requisi
tos para el envío del eíestivo recaudado. 
Pérdidas de órdenes de pago.—Responsa
bilidad de la Administración.

58
a) Bonos postales.—Sus clases.—Ven

ta de los mÍBmofí.--Hequisito8 para su va
lide?:. —Pí ocedimienu en caso de inuti
lización de alguno.—Modo de efectuarse 
los p a g o s .— Caducidad de los bonos.— 
Pérdida de éstos.—Libros y cuentas.

t) Tarifa parados bonos.

54
a) Caja postal de ahorros—Concepto, 

n cesidad é importancia de este servicio. 
Siístemas predoininairees en la organiza
ción de las Caj s de- ahonos.—Cuál es el 
adoptado en España.

b) Contabilidad de paquetes postales; 
cuentas con las Compañías de Ferroca» 
rrik s y con las Administraciones extran
jeras.—Responsabilidad d© la Adminis
tración por el servicio internacional de 
paquetes postales.

55
a) Caja postal de ahorros.—Impoai-

ciones; su cuantía; procedimiento para la 
imposición. — Intertses. — Reintegros.— 
Administración del capital.

t¿) Justificación de k s  cuentas que se 
l ili pee el transporte do correspon^ 
düíicia en Imques mercantes,

Mridrid, 3 8  d© Diciembre de 19lt.=El 
Director general, Bernardo M. Sagasta,

l ’SllfllO DE ISTMCCÍÓS PCBUCJI
i  BELLAS ARTES .

REALES ÓRDENES 
En el expediente formado en este Mi- 

nisterio con motivo délas instancias ele
vadas por varios Maestros de primera en
señanza, solicitando que se les declare 
incluidos en las disposiciones del Real 
decreto de 21 de Julio último: 

Considerando que de todos los solici
tantes solamente D. Federico Zunón y 
D. Isidro Brito eran, á la fecha de la pu
blicación del R al decreto citado, Profe
sores provisionales de Pedagogía, condi
ción exigida por el artículo 1.® del Real 
decreto citado; pero que el primera na  
tiene á su favor ninguna de las circun»- 
tandas señaladas en los apartados A) B) 
y C) del mismo artí mío, y que el Sr. Bri
to carece del título profesional suficiente 
para desempeñar en propiedad car,‘ga 
docente en Escuelas Normales, según lo 
prevenido en los artículos 78 del Real 
decreto de 23 de Septiembre de 1898 y 24 
del de 17 de Agosto de 1901;

Considerando que el solicitante don 
José Martínez García, si bien no desem
peñaba en 2 1  de Julio último el cargo de 
Profesor provisional de Pedagogía, ser
vía el de Profesor provisional de la Es
cuela Normal Superior de Maestros de 
Badajoz, en el que explicaba asignaturas 
de esta materia, y que, por lo tanto, sólo 
difiere su cargo en el nombre y reúne 
las tres circunstancias señaladas en loa 
citados apartados, siendo el que mayor 
número de servicios ha acreditado de to
dos los que al Real decreto en <3ueBtión 
se han acogido,

S. M. el Rev (q, D, g.) ha resuelto:
1 .° Que se reconozca á D. José Martí

nez García derecho á concursar plazas 
de Profesores de Pedagogía de estudios 
elementales de las Escuelas Normales en 
en el turno do Auxiliares ingresados por* 
oposición, y

2 .̂  Que se desestimen las demás ins
tancias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mucho» años. Madrid, 18 de Di
ciembre de 1911.

QIMENO.
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el dictamen suscrito por 
el Jurado nombrado en virtud de )o dis
puesto en la Real orden de 16 de Junio 
último, para examinar los proyectos pre
sentados al concurso de planos modelos 
de edificios escolares,

S. M. el Rex (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1 .® Q ie  se conceda el premio do 3 .0 0 0  

pesetas, coirjespondiente al tema prima
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ro «Escuela graduada para sais Seccio
nes ó para doce», á los proyectos presen
tados con los Búaleros 1 á 4, bajo el lema 
«Un español», y cuyo autor ha resultado 
ser el Arquitecto D. Judo Sáeuz B ̂ r

2 .° Declar-r d s eria la conoesióii do 
los premios ccxrespondíentes á los tem.as 
según lo y tercero; y 

3° Q le se devueiran los trabí^jos no 
premiados á sus autores, durante el pla
zo de quiucc días, á civntar desda la fe 
cha de la publicadéu de esta resolución 
en la G a c e ta  de M ad rid .

De Real or ii n lo digo á V. I. para su 
conxícimiento y demás efectos. Di b g u a r 
de á V. I. muv hos años. Madrid^ 21 dr Di
ciembre de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera eriae- 

danza
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iSÍMSTEElO m  FOiEITÎ

REAL ORDEN
limo. Sr*t Encargados les Gobernado 

rea civiles de las provincias, por Real de
creto le 16 de Diciembre de 1910, de la 
ejecución da la ley contra las Plagas del 
Campo, de 21 de Mayo de 1908, sa dictó, 
en 21 de Marzo último, una Real orden 
encaminada á evitar la propagación de 
la pla^a que ataca al olivo denommada 
Palomilla^ disponiendo al eñ^oto que en 
las provincias donde sa cultiva el olivo 
se dictaraji por aquellas Autorida ioi las 
medi las para que por ?os Ab
caldea, ics Presidentes de las Jortas lo
cales c otra 'as p â^ âs del ea'^r 5 la 
Guar i * Oi5dl, se  ̂bb.¿pie, sla x o ni 
preteit'> alguno, á lor̂  ¿>ropie-ta \ >'o- 
ced*'r á la destnircióu por mecbo de fue
go dul romsijo procrdente de la poda 6 á 
retirarlo del campo, eonservándcíle en 
locales cerrados privados del contacto 
del aire, por ser la causa principal do ¡a 
propagación de estas enfermedades.

Esta disposiciórj, de haber silo  debi
damente cumplimentada por todas las 
entidades j  Corporaciones iaterfsadas, 
hubiera contenido en gran parte la ex 
pansión de la plaga; además varias en
fermedades que atacan á los cultivos, se 
propaga del raismo modo, como suceda 
con la s^rpeta feorríí?, insecto que ataca á 
los avellanos en la provincia de Tarra
gona, deáitroyendo una de las principa
les producciones de dicha provincia.

Por las razones expuestas y vista la pe
tición formulada á V. I. por el Consejo 
provincial do Fomento de Tarragona en 
la reunión que bajo su presidencia tuvo 
lugar en aquella capital el día 2 1  del 
corrieata m e*, y comunicada de oficio en 
2 2  lie! mlsrr»,o,

S. M. el R e t  (q . D. g.) se h a  servido 
disponer se recuerde á ios Gobernadores 
civiles de las provincias en que se culti* 
va el oHvo, lo dispuesto en la Real orden 
de 21 de Marzo último, y que se cobiubí- 
que á los Goberoadores de las resta>it6 i  
provincias, para que exijaii su exacto 
cumpiiííiiento en loá cssos eii que, cemo 
sucede COI i 1 1 serp borda do los avella
nos en la de Tarragona, se h iga preciso, 
á juicio del Coosejo provineial de Fo* 
mtnto respeetivo, splioar aqueUa dispo
sición para contener la propagación de 
una plaga que revista reconocida grave
dad, además do hacer uso do las faculta^ 
des que les conceden los artículos 4.” al 
17 de la v ien te  ley contra las Plagas del 
campo.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. jnuchos años. Madrid, 29 
de Diciembre de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

'‘. ' I ® : .  '" ' 'i:". J í b i l  

iS N n ( í‘ o l : estado

i '.•U me
...I-s dtíl de

GmiMea.

Habiendo Bolicílsdo D. -R^món Morell 
y Alamóo, en y reqre!^ectuición
de D. Antonio Domenech y Estapa, la isla 
Ibelo, sita en el esituado did Muni:

Visto e! in fo r m a  del Jefa del Servicio 
Agronómico j  lo pr venido en U Ê âl 
orden número 335, do 22 do J unio último, 
he tenido á bien deseétitnar dicha peti
ción.

Ignorando los dojusicnion del solici
tante y su poderílanto, se pono en su co
nocimiento por medio de est ̂  anuncio.

Santa Isabel de Fernando Póo, 14 de 
Noviembre de 1911.=E1 Gobernador ge
neral, Angel Barrara.

M íN iS T E R lO  D E  b R A íE A  Y J U s i íG iA

En el Juzga 'o do primera instancia del
distrito de la M - r g i ' : - - S - v i U s ,  s e  
hal-a^acaofo, o b f j de D* Br^al
to Galocha, la píBZ3 d ' Médico forense, 
que debe proveerse en la forma preveni
da en el artíoulo 11 del Real decreto de 
l.” deM oülifíio.

Los  ̂ i á esta pinza d irig irán  
so> i s a i ^ i i s  doeum.cnta.das á Cíte M.c- 
nihií *o de! pluzo de quince días,
á c n t ir  d kIo el siguiente ai da la publi- 
m( o -̂ 0̂ í^rto aniincio en la G a c e ta  de 
MAORro.

Ma r ii,2 9 d e  Diciembre do 1911.=EI
Subse .ví'oiario, A. M̂ .̂ ntfcro.

En cl Juzgado do p' imera inst?mcia do 
Soria se halla vacrote lo pl^za de Médico 
forense, que debe proveerse en la forma 
prevenida en el artículo 11 del Real de
creto dv? 1 .® de Mat o último.

Les aspirantes á enía plaza dirigirán 
sus Instancias documei-tadas á este Mi 
nisterio, dentro del plazo d> quince dits, 
á contar desde el Blguiente al de la pu- 
bii' fí dón de este annr cío en la Gaceta 
DE M a d r id ,

Madrid, 29 Diciembre de 19U.«-E1 
Subsecrct;¿rio, A. Mi otero.

I

CONSEJO S U P R E M O  DE G UERRA Y M A R I N A

R-da. ióo de las petislores declaradas 
p r C: o-ej-/ S qxemo duraute ja so- 
guTíds q u i u r n n  d I  ̂n ^ ?o D ?<\ij-m b re , 
q u  ,c  lí íí rrtíeido f'i-bclonai de
la >ey de 22  o < JcUoí du 189i, du-ben pu- 
biíca. eo la G a c e t a  b e  M a d r id .

Dobíre^ Csteve 182,5ü pesetas
arird

z Rod-'d'gues, 182,50.
rví '.rbi GLíî .a!*’/. 182 50.
J ó 'Co 0?,r'’asc(jsa’y Foliciana

Lopc.z Mw - ro. *>7 *1,75.
dUír.- xNdn* z Fl o- :> 182,50.
Ju - r Fíxpíi B í i Ri, 182 50.
Aoloiba C..aaíioví< Guiat; ava, 182,50.
Mhí-'O Haur i5 rnándcz y M,úxima

Mort)í o Va o •- f > í 82 50.
Jiisbí Neboí J'/r, 182,50.
Clpro ca PerezAguíí 182,50.
Agi-&tí*' 21 f  Demetria

Gonza o .b \ i  182 eyO.
To raí 8  1 i 4  VíP '7  182,50.
Pfur líi Au-ó =, 18:,50,
R bmD.do Lueng«' V .a, 182,50.
SRanúna ArraiiZ Rosa, 182,50.
Cristeta González Díaz, 547,50.
Gata l in a  y Adelaida Leoii Pradas, 

273 75.
Madrid, 30 de Diciembre da 19ll.=Por 

orden, el General Secretario, Federico 
de Madariaga.
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LOTERÍA NACIONAL
Woia de números y pohlacionm á los que han correspondido los 29 premios mayores 

Úe los L757 qm cofnprtínde cada una de las hes (U btlMes üd Soitm celebrado
m  día.

léllEROS

22 145 
30.196 

4.19¿^  
1 1 * 3 8 2
25 040 
2 i 862
26 675 
^9.450 
Id. 166

620
Í9

Í9 900 
6. 03 
2.7 9 

30 )84 
:i0.7o7 

4 ,6 T ^  
31.7 ‘4 

5. 26
2 i . 4 6 0  
15 4H6 
11 8 6 
■i. 963 

33.615 
21.198 
15 «¿23 
29.473 
23.343
3 >.236

PKEffliOS

160.000 
60 0 0 0  
30.000 
15.(X)0
3.000 
3.0U0 
3.U0
3.000
3.000 
3 .Í  0 0
3.000
3.000
3.000 
8,000
3.000
3.000
3.000
3.000 
3 00
3.0 O
3.0 O 
3 000 
3 .D 0 0
3.000 
3 OnO 
3. í O
3.000
3.000 
3 lOO

A D M I ' A .í 10í¿ .

ParDeloína,
Barcelona.
Cabra.
( t e j a d a ,
Oádh.
Balajoz.
Madf arl.
Hajuai«der.
Madrid.
Madrid.
OOrdoba.
Ban eloa?».
Gerüiia.
Bilbao.
Mmind.
Córdoba.
Puigc rdá.
Gerona.
B^za.
SrjUjñgo.
Valenv ia.
V i o rfa ,
8 evUsa.
H o n d a .
Alicante.
Madrid.
Madrid,
Madrid.
Ba?(*elona.

2.* «erio.

León.
B ?c lona. 
Ba o lona. 
Mi nd  
M‘ í j a a .
Bad. joz. 
Madrid. 
SiíTittaBder, 

d.
Bai^celona. 
Ma irid.
B >rcrlona.
Madrid.
Barcelona,
MadGd.,
Cartagena.
Bar;^ lona,
Al meada.
Madrid.
Co5"uña.
B arce! 0 0  a. 
Madrid.
Cor no a. 
Honda.
L o g o .
Modrid.
Astillero.
Barcelona.
Barcelona.

Almería.
Barcelona. 
B d b s o .
Zaragoza.

Badojoz.
Ala iríd.

tander. 
Mad,ri«t 
VaBadoiid. 
Madrid.
v>go.
Barcelona. 
Barcelona. 
Valeocia.
B ar‘Glona.
Aíí- a^te.
Sevilla.
Zaragoza.
B0b::.O.
B ircseiona.
Li si e a de la Opión, 
R.'O'celona.
R oda.
Bdbao.
Madrid. 
Barcelona.
Sevi-la.
Barcelona,

Madrid, 3o de Diciembre de Í9 ít

En 1 Sorteo cbiobrado h ¡y, con arreg o 
al ¡rtí rdo 57 do Inotríiccicn g^meral 
de Lo? Drías d * 2 .. de F brero de 1893, pi^ra 
adj dícar los paeinios de 125 pese
ta-i cada nao as^ginKlos á las doncolias 
».c gi ihH en K;S es abíeciniientos de la 
Be c ñoencia pr ovi^eiaí de Madrid, han 
resudado agraciadas las siguiente^’: 

EiL^obia Díaz Santiago y Merce ’es Cae- 
tro, del Asilo de Nn^s tra Señora do las 
Mercei^oK; Joseta Regltiro, d< 1 Colegio da 
la Frtz; VenUíra L e í i a FeAro&a y Fran
cisca Bt-;U.'u:hon BieuAicho, del Asilo de 
Nnobíra Señora de las Mercedes.

L oqoese anuncia im n con :cirriier.to 
det pú^dico y ('emAs eb‘ctcs. Madrid, 30 
de Diviooibro de 1911, Saturnino Sanios.

FtiOSPECTO DE FEEMÍOS . 
ñl sorteo qt;:e st ;ra de cekbrar 

m  Madrid el día 10 d.e Enero le l.v 2 .
Ha de constar de 28,000 billetes, al pre

cio do 150 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á quince pesetas; distribuyén
dose 2.904.720 pesetada, en 1.483 premios, 
de Biguioaic:

PEEIú l̂ .íS PEBETAB

4 . ,
i  , , ,
V i. . K;ü.-^'V‘
t  . . 5 .000

21 . .. . ’h  iO 6.-0 >
1.15U . . . . 1.38U.UUÜ i

PREMIOS

99 aproximaciones de 
1 .2 0 0  pesetas múñ 
una, para los 9B 
niL;>orc,í '̂estan
tes de la contr"na 
dal. premio pri
mero.. . . . . . . . . . .

99 ídem de 1 . 2 0 0  id., 
para los 99 nú
meros restan tas 
de la centena del 
premio segundo.

99 ídem de 1 .2 0 ) id,, pa- 
• ra los 99 núm - 

ros rcstaotoh» da 
la centona dol 
premio tf-rcero,.

2 ' fd, de 5.000
CEíia una, pa ' 
los números an* 
terioryposterior 
al del p re m io  
primero

2 ídem de 4.000 ídem 
L ?

V*-'
2  íd'̂ 'iír», di‘ 3 ?f3*' p'^ra

les .La p rem io  
tercn f'o..

2  íde'í'H, de 2.160 nrra 
L'S Aii yrírmiQ 
cu : .0 . . . . . . . . .

PESETAS

1 .465

IIS.SOĈ

118.800

118.800

10.000

8.000

6.000

4.320
2.«;0*.« taiG

hm  aproximaciones son compatible»' 
ñou simlqíüer otro premio que pueda 
c-'».íTeBrion1 er -al billete; entewdíñndose 

respecto á la» s^eñaiadas para- los ná- 
meros anterior y posterior aí de Urti pre- 
mhjs  ̂ primorOv segundo, tere-<rro y cu" -''-r 
q6.é B" saliese premiado el núm0 r?> i,

>r el ñúm.ero 28.0í.i0j y v«̂i fuese 
graciado, el bUlete número 1 será 

ogijíoníe.
íb. aplicación de las apro;«imackv^ 

.i ' Al L2 ÍKÍ peseíaB, Be sobrentíeiríáe que 
‘ -í» oiei'óio pHiimro-corroBpímdoepoF

o, al número 25, se con8Ídc:<Tar 
¿ ‘ M los 99 númeroB restantes á%
■ D i\a; es decir, desde el l al 24 f
1 fe *] 26 ai 1 0 0 , y en igual forma las 

ap xi naciones de 1 >s premios s egundo 
y tvvrcerí.i.

El se efectuará e;o el local deS'-
i nado a.l r-fecto, cenias sol emú id a 

pre,í?iritas por la ínsírucción iol Ramo 
T '̂ n h  propia, forma se- b.arún 
s'vLKm especíala* para adjudicar 
j  '-mios de 125 pesetas eTore las doñee- 

acogidas cu los Establecimientos dt 
L. Beíieñci ncia Provincial de Madrid, y 
'6 .? de 625 añore las huérfanas de mili
ares y patriotas muertos en campaña qua 
‘rv'ieren jiistiñcadrí su derecho.

Gstos actos serán póblicos y los conctx 
interesados er. el ttener'

reídlo, con la venia del 'Presidente, á 
observacioacD Bobre dudas que> 

i ngan respecto á las o'peraciones do lo*' 
Ai día siguiente da efectuado! 

^stoH,s6  expondrá el resultado ?iJ público 
por iM'edio de listas impresas, ühIcíjs do 
'\íi:entop fehacientes para riorodltaí'- km 
”■» lí 0 0  ros preiriiados,

pt‘̂ Tfijog se pagarán m  las Admi- 
Clones tíoncfe hayan sido expendi» 

loH ñ.*8 Inileteg respectivos, eon preses?̂ » 
raen Vi. j  outre^a ue los odsmos.

M adrid, 6  de Septiembre de 1911,—El 
DH >rr;>r < cmaraL Éámváo E :fdenas.

I^ ireeeióM  G e n e r a l  Im Dcsidn 
y  €lii»íeM Pi^siT u».

Resultada* de la &uba^ta que, con arre
glo al pliego de condiciones inserto en 
la G;íCETa de 19 del cm'Tlente, se ha ce
lebrado en esta üía para la adquisición j  
amortización de Deuda dei Tesoro pro
cedente del Pereoíiai.

Propos^cimes presentadas.
D. Juan Mejía. rominal, pesetas i 16,99; 

cambio, 1 0 0  [m r  1 0 0 .
Nota. Hecha la calificacióa de la pro- 

posmión presen a la, ha sido desechada, 
por exc der el camb o ofrecido al precio 
máximo fijado p«ra esta subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesasirs.

Madrid 30 de Diciembre de 1911.== El 
Director g^.neral, Oenón del Alisal.

íJ!lf^lSTER!0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n lisee re ta r ía .
Hr‘biABdof>f> padecíi'to un error de co

pla en bi rehtcióy de .los alumnos de LuS 
Eíni óaí do Aries y Oíi ios premiados ou 
la h,xa< sv ion NacJo'al *;e Artvs decora- 
tiv6 « >■ é I ' d M í ^ í r : a i ' s ' r h í l  aüo ac* 
Uü V íi:: :•'ínJo on dlcb“? relarJóo cono 

-‘«¡a ‘ >5 'e  ?a de D, Pedro
p  ' K-q ' - , ---I r ' .í f-V-' r, D
cieRaotée coubiar que el uiurnuo üe iu ci-
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tada Escuela á quien la expresada rela
ción S0  refiere, es D. Pedro Borrego.

Madrid, 29 do Diciembre de 1911,«"E1 
Subaecreíario, Rivas.

En virtud de examen, y por orden de 
28 del actual, ha sido nombrado D. FóUx 
H ernándtz López, Mozo del Instituto Ge
neral y Técnico de Fígueras.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma
drid, en cum plimiento de lo dispuesto  
en el artículo 57 del Reglamento de 24 
de Febrero del corriente año. Madrid, 30 
de Diciembre de 1911.—El Subsecretario, 
Rivas.

H ire c e ié i i  CresierEl d e  Frin& erm  
e n s e ñ a n z a .

Siendo necesario para el perfecto fun
cionamiento de la Addciinistraoión de la 
enseñanza la posesión por las Oficinas 
centrales de todos ios datos que á ella se 
refieren, mis y especialmente ios que to
can á la fiscalización del Magisterio pú
blico,

Esta Dirección General ha acordado 
interesar de los Rectorados la remisión 
de partes mensuales, en los que consten 
los expedientes formados á los Maestros 
primarios y Profesores de Escuela ñor- | 
mal por faltas cometidas en el desempe- ^

ño de sus cargos y abandono de destino, 
especificando en aquéllos de un modo 
claro el nombre do los interesados, las 
causas de la formación de los expedien
tes repetidos y el estado de su tram ita
ción.

Asimismo deberán remitir un estado 
de los expedientes tramitados durante el 
año actual y de los que estuvieren incoa
dos y pendientes de resolución.

Lo que digo á V. S. para sucoroiji' 
miento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Diciembre 
de 1911.=E1 Director general, R. Alta- 
mira.
Señorea Rectores de 

de España.
las Universidades
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